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Editorial 

El ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades 
civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria no 
puede realizarse a menos que se creen condiciones que 
permitan a cada persona gozar de  de sus derechos civiles 
y políticos, así como de sus derechos económicos, 
sociales y culturales. 
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En América Latina, de cada dos mujeres que trabajan, una lo 
hace en el sector informal de la economía, según la OIT. En 

México, dos de cada tres labora en este sector. Se estima que 
56% de las mujeres trabajadoras en México trabaja en la 

economía informal. 
Con la ausencia de una seguridad social universal, y la 

vulnerabilidad en que quedan estas mujeres después de una 
vida de trabajo mal retribuido y del cuidado de su familia, nos 

espera un país de mujeres, a 
quienes nunca se les reconoció su trabajo productivo, ni 
reproductivo, en estado de total indefensión cuando más 

necesaria se vuelve la protección social. 
 

En nuestro país se ha desarrollado una importante reflexión y acción 
sobre el tema. En este número de la revista “Legislar para la 
Igualdad”, compartimos significativas consideraciones para 
hacer más justa la legislación en cuanto al reconocimiento 

pleno del trabajo de las mujeres y su derecho a la seguridad social. 
 

La mayoría de estas aportaciones son reveladoras por los 
datos que ofrecen. Son producto de la invitación para una 

Mesa de Trabajo organizada por el CEAMEG y en específico 
bajo la responsabilidad de la Dirección de Estudios de Políticas y 
de la Condición Económica, Política y Social de las Mujeres, con 

el objeto de presentar una reflexión sobre el tema de la seguridad social 
de las mujeres trabajadoras. 

 
Estos artículos ayudan a ubicar los retos legislativos con los 
pendientes en materia de derechos laborales de las mujeres. 

 
El esquema actual de la seguridad social para las mujeres en 

México no responde a las exigencias de justicia  inherentes a su 
trabajo en lo relativo a la seguridad social, desde su cobertura, las 

prestaciones y los esquemas de pensiones. Por otra parte, el 
desamparo en que quedan y quedarán las mujeres trabajadoras 

que no cotizaron lo suficiente, por razones familiares, 
engrosarán los índices de pobreza y exclusión social de 

nuestro país. 
 

Presentamos este material con la confianza de que contribuirá 
a la reflexión de las y los diputados, en su búsqueda por un 

México más justo e igualitario. 
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La seguridad social se refiere a formas 
colectivas de previsión, bajo esquemas 
formales que son parte de una política 
pública de Estado que busca el bienestar 
de su población a fin de hacer frente a 
las contingencias y riesgos que pueden 
derivar en situaciones de inseguridad 
material y pobreza que afectan los 
intereses y bienes colectivos (Pautassi, 
2002). Abordar el tema desde la 
perspectiva de género, implica consi-
derar un marco conceptual más amplio, 
relativo a la cohesión social y el enfoque 
de derechos humanos.  
 

                                                 
∗ Antropóloga física, egresada de la Escuela Nacional de Antropología e 
Historia y pasante de Maestría en la misma especialidad, Premio Nacional 
INAH 2001 “Javier Romero” a mejor tesis de Licenciatura, ha trabajado en 
áreas de Antropología Nutricional y Demografía Antropológica. Desde 
2006es investigadora del Ceameg en los temas de participación económica 
de las mujeres, seguimiento de políticas públicas y presupuestos públicos 
sensibles al género. Cuenta con muchos artículos publicados y 
colaboraciones en publicaciones institucionales sobre situación de las 
mujeres y los pueblos indígenas, así como de análisis presupuestal desde 
la perspectiva de género. 

El acceso de las mujeres a los derechos 
sociales ha estado condicionado históri-
camente por sus papeles simbólico y 
social como madres, y por su posición en 
el mercado laboral como mano de obra 
informal, no organizada y de baja re-
muneración, bajo un modelo tradicional 
de división sexual del trabajo. Dicho es-
quema se mantiene en las políticas pú-
blicas que incorporan a las mujeres en 
los sistemas de bienestar social, pues al 
formularlas no se analiza específica-
mente el papel que desempeñan las mu-
jeres en la reproducción social, mediante 
el trabajo no remunerado y el impacto 
que ello tiene sobre su inserción en el 
mercado laboral y, por tanto, en su acce-
so a la seguridad social (CEAMEG, 2008).  
 
La problemática principal radica en que 
las mujeres no son vistas como portado-
ras de derechos. La configuración de los 
sistemas de seguridad social y del mer-
cado laboral reproduce y legitima el 
mantenimiento de los papeles tradicio-
nalmente asignados a cada género. Con 
base en las relaciones de subordinación 
de las mujeres, a ellas se las plantea 
como beneficiarias de los derechos del 
proveedor y se les impide su ingreso al 
mercado laboral en igualdad de condicio-
nes con los hombres, con lo que se 
obstaculiza el acceso de las mujeres a la 
seguridad social vía el empleo.  
 
A pesar de la creciente participación de 
las mujeres en el mercado laboral, no ha 
ocurrido un cambio paralelo para la in-
corporación de los hombres en las acti-
vidades domésticas no remuneradas, es-
pecíficamente, en las relacionadas con el 
cuidado de las personas, tanto niñas y 
niños, como adultos dependientes. Esto 
es, en la provisión de bienestar en el 
interior de las familias. Las mujeres de-
ben adaptarse a un mercado de trabajo 
masculinizado, al tiempo que la respon-
sabilidad sobre la carga del cuidado 
continúa asimétricamente distribuida. La 
provisión de cuidados sigue considerán-
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dose como una actividad obligatoria de 
las mujeres. 
 
Los esquemas de seguridad social se 
encuentran rezagados respecto a las 
transformaciones demográficas, sociales 
y económicas; continúan basándose en 
un modelo dual de hombre/proveedor y 
mujer/cuidadora. Ni siquiera en los 
países más desarrollados, como los de la 
Unión Europea y de América del Norte, 
los modelos de seguridad social se han 
adaptado a las nuevas estructuras fami-
liares, a la incorporación de las mujeres 
al mercado de trabajo o a los cambios en 
los papeles que desempeñan los miem-
bros de una familia (Villagómez, 2005; 
Knebel, 2006).  
 
La no inclusión del enfoque de género en 
las reformas en los sistemas de salud y 
de pensiones realizadas en nuestro país, 
al igual que en muchos otros de la región 
latinoamericana, implica, en un contexto 
de transformaciones económicas, socia-
les y demográficas, la profundización de 
las desigualdades de género en el acce-
so a la seguridad social y, en particular, a 
los beneficios del sistema de pensiones, 
con los consiguientes costos en el 
bienestar de las mujeres (principalmente 
durante la vejez) y de la sociedad en su 
conjunto. De manera particular, las refor-
mas erosionan los derechos y la ciuda-
danía social de las mujeres al contribuir a 
que aumente el número de mujeres des-
protegidas y dependientes de la asisten-
cia social y el apoyo familiar en la vejez.  
 
A pesar de lo señalado en diversos ins-
trumentos internacionales en la materia y 
las recomendaciones del Banco Mundial 
para incluir en los sistemas de pensiones 
el denominado pilar cero1 bajo un esque-

                                                 
1 Actualmente, el Banco Mundial promueve la prevención de la 
pobreza en la vejez -que debe distinguirse del combate a la 
pobreza- a través de la incorporación de un componente no 
contributivo (“pilar cero”) a los sistemas de pensiones; su objetivo 
primordial es el de aliviar la pobreza para, de esta forma, 
extender la seguridad en la vejez a todas las personas (Ochoa 
2006). Como señalan Holzmann y Hintz (2005), para quienes 
son pobres de por vida, los sistemas formales y los productos de 
jubilación voluntarios se encuentran lejos de su alcance, por 

ma universal o focalizado, a fin de pre-
venir que una gran parte de la población, 
principalmente mujeres, sufra pobreza 
durante la vejez, esta opción se omite en 
la reforma del sistema de pensiones ins-
trumentada en nuestro país (Dion, 2007).  
 
Actualmente, los países latinoamericanos 
pioneros en las reformas a sus sistemas 
previsionales están tomando medidas 
para contrarrestar los efectos negativos 
que éstas tuvieron en los sectores de 
población con menor participación en el 
mercado de trabajo, con una situación 
laboral más precaria, los cuales están 
constituidos por una mayor proporción de 
mujeres que de hombres (Marcel, 2008; 
Tokman, 2007).  
 
En el ámbito internacional es reconocido 
que se requiere un proceso de trans-
formación para redefinir el sistema de 
seguridad para que se constituya en el 
vector de integración social, en virtud de 
los derechos de cada ciudadana y cada 
ciudadano, y no con base en la condición 
de trabajadores asalariados. Esto es, se 
debe tender a establecer sistemas previ-
sionales en los que el origen del derecho 
sea la ciudadanía. (Tokman, 2007; 
Pautassi, 2005; OIT, 2007). 
 
Así, para garantizar a las mujeres el 
acceso a la seguridad social, es necesa-
rio el reconocimiento de derechos a fin 
de posibilitar la instrumentación de los 
mecanismos para aumentar la cobertura 
y el acceso a la seguridad social en 

                                                                     
tanto, les resulta de sumo interés el acceso al pilar cero; así 
como a las personas que son trabajadoras informales.  De esta 
forma, para la mayoría de la población mundial la estructura y 
funcionamiento de estos pilares son los que resultan relevantes. 
Todos los sistemas de pensiones deberían, en principio, tener 
elementos que proporcionen seguridad de ingreso básica y alivio 
de la pobreza en toda la amplitud del espectro de la distribución 
del ingreso. Esto puede tomar la forma de un programa de 
asistencia social, una pequeña pensión social basada en los 
medios económicos, o una subvención demográfica universal 
disponible en edades más avanzadas (por ejemplo, de los 70 
hacia arriba). Si esto es viable –junto con las especificaciones de 
las formas de los beneficios, niveles, elegibilidad, y desembolso- 
dependerá de la prevalencia de otros grupos vulnerables, de la 
disponibilidad de recursos presupuestarios y del diseño de 
elementos complementarios del sistema de pensión (Holzmann y 
Hintzz, 2005: 235). 
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condiciones de igualdad real. Se requiere 
la instrumentación de medidas compen-
satorias en el sistema de pensiones y la 
promoción de cambios culturales que 
propicien la transformación de las rela-
ciones de género.  
 
El presente trabajo brinda algunos ele-
mentos generales sobre las caracterís-
ticas del sistema de seguridad social en 
México y consideraciones sobre las im-
plicaciones que la reforma al sistema de 
pensiones tiene en la situación actual de 
las mujeres. 
 
I. El sistema de seguridad social en 
México 
 
México aún se mantiene en su totalidad 
bajo el esquema de aseguramiento social 
con prestaciones dependientes de la 
vinculación laboral, es decir, para ser 
sujeto asegurado dentro de una ins-
titución de seguridad social, se requiere 
contar con un empleo formal (Mendi-
zábal, 2006: 455). En México priva un 
régimen de bienestar conservador, con 
una alta polarización social (Marcel, 
2008). 
 
A partir de 1943 la política de seguridad 
social mexicana institucionalizó un con-
junto restringido de seguros sociales pa-
ra la población trabajadora en la industria 
y los servicios, asentada en los princi-
pales centros urbanos del país. De esta 
forma, la limitada cobertura del sistema 
para los trabajadores y sus familias no 
llegaba a más de la mitad de la población 
total (Moreno y Cols., 2003); con un 
sistema de pensiones de beneficio defini-
do a cargo del IMSS, principalmente, para 
los trabajadores formales en empresas 
privadas (Gomes, 2003).  
 
México se encaminó por el desarrollo de 
un sistema dual de bienestar, en que el 
sistema de seguridad social protegía a 
una importante proporción de la pobla-
ción (principalmente urbana, a través de 
los beneficios a las personas insertas en 

el sector formal de la industria y los 
servicios) y que excluía a otra parte muy 
importante, integrada por la población 
rural y el sector informal. Posteriormente, 
se dio una segmentación de los sistemas 
de seguridad social, así como de los 
servicios educativos y de salud, que se 
agudizó ante la falta de crecimiento eco-
nómico y, a pesar de la ampliación obli-
gatoria de los servicios de educación 
preescolar y básica, los servicios socia-
les son profundamente segmentados, 
contribuyendo a la desigualdad y la 
desintegración social (Jusidman, 2007). 
 
“Uno de los principales problemas en-
frentado por la seguridad social ha sido 
la cobertura. Aunque en los países 
desarrollados el sistema de reparto per-
mite cubrir a la gran mayoría, esto no es 
así en México” (Sinha y Yañez, 2008, p. 
2). La baja cobertura se asocia con la 
importancia del sector informal en nues-
tro país, el cual está constituido por las 
personas que trabajan por cuenta propia, 
quienes se emplean en el servicio do-
méstico y quienes trabajan en las pe-
queñas empresas (Sinha, 2002).  
 
 1. La reforma al sistema de pensiones 
 
La reforma a la Ley del Seguro Social 
mexicana es de carácter estructural, 
puesto que, al igual que en Chile, se 
sustituyó el sistema de financiamiento del 
seguro de retiro que era de reparto, por 
otro de capitalización plena y privada en 
el mercado de riesgos, mediante el esta-
blecimiento de cuentas individuales. A 
partir de 1997 el sistema mexicano tran-
sitó a uno de contribución definida de 
manera individual, a partir de las refor-
mas llevadas a cabo con la creación del 
SAR, en 1992 y la modificación a la ley 
del IMSS, en 1997 (Gomes, 2003). 
 
De acuerdo con diversos estudios, tales 
reformas no implicarán una mejora en la 
cobertura de población en nuestro país 
(Valencia, 2004; Sinha y Rentería, 2005). 
Por ello, puede considerarse que la 
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reforma mexicana está incompleta debi-
do a que una gran parte de la PEA se 
encuentra desamparada (Aguirre, 2006).  
 
También se ha señalado que el nuevo 
sistema de pensiones no estará en 
condiciones de pagar sus compromisos a 
futuro al menos a la mitad de las per-
sonas afiliadas sin apoyo del gobierno 
federal; los cálculos realizados conside-
ran que en tal situación se encontrará la 
población de trabajadores con ingresos 
inferiores a tres salarios mínimos men-
suales. Las desigualdades de género en 
la participación en el mercado laboral, 
como son la brecha salarial y las dife-
rencias en la trayectoria laboral entre 
mujeres y hombres que inciden en el 
monto del capital del fondo de pensión y 
la densidad de cotización al sistema, 
ubican a las mujeres dentro de este sec-
tor de la población ocupada que resultará 
más afectada (Dion, 2007; Valencia 
2007, Sinha 2008; Sinha y Yañez 2008). 
 
Diversos especialistas coinciden en que 
las desigualdades de género en el sis-
tema de pensiones se deben, fundamen-
talmente, a las desigualdades entre 
mujeres y hombres en el mercado laboral 
(Dion, 2007; Sinha, 2008; Sanfuentes, 
2006; Consejo Asesor para la Reforma 
Previsional, 2006; Pautassi, 2005).  
 
Una revisión de las diferencias de 
ingresos mensuales derivados de los 
beneficios obtenidos al retiro laboral2 
entre mujeres y hombres después de las 
reformas en los sistemas de pensiones, 
muestra que estas reformas tienden a 
aumentar la estratificación de género 
durante la vejez (Dion, 2007).  
 
Sinha (2002) señala las diferencias de 
género que implica la reforma del 
                                                 
2 Este indicador se refiere a la tasa de reemplazo, es decir, la 
relación entre el ingreso laboral percibido antes del retiro y los 
beneficios de la pensión o fondo de retiro (Dion, 2007; Rofman y 
Luchetti, 2006). Dion (2007) señala que es importante considerar 
una base mensual para la comparación, en tanto ésta determina 
diferencias en consumo, nivel de vida y dependencia 
económica).  
 

sistema de pensiones en Chile, único 
país latinoamericano donde el proceso 
lleva el suficiente tiempo para analizar 
los efectos en las pensiones obtenidas 
bajo el esquema individualizado; varios 
aspectos pueden ser retomados para el 
caso de México. En primera instancia, la 
amplia proporción de mujeres para las 
que no da cobertura el sistema de 
pensiones debido al bajo porcentaje que 
participa en el mercado laboral y a que 
se encuentran en proporción importante 
en el sector informal. Esto es, desi-
gualdades de género que conforman di-
ferentes patrones de participación en el 
mercado laboral, que llevan a menor 
densidad de contribución y menores be-
neficios, en cualquier sistema de pen-
siones (Dion, 2007).  
 
En el caso de México, con base en los 
datos de la Comisión Nacional de Ahorro 
para el Retiro (Consar), se estima (Sinha, 
2008) que los ingresos de las mujeres 
que logren alcanzar una pensión bajo el 
nuevo esquema, serán 40% inferiores 
que lo recibido por los hombres. Adicio-
nalmente, las mujeres serán mayoría 
entre las personas que, debido a sus 
bajos ingresos, una vez cubiertos los 
requisitos, no alcanzarán a cubrir el 
monto de ahorro para recibir una pensión 
mínima (aproximadamente 60% del total 
de quienes cotizan de manera regular). 
De esta forma, ya que el gobierno federal 
tiene la obligación de garantizar para 
quienes logren cubrir los requisitos para 
obtener una pensión (65 años de edad y 
1 250 semanas de contribución al sis-
tema de pensiones), le resulta prioritario 
realizar ajustes que permitan solventar 
las desigualdades de género que tienen 
como resultado una peor situación de las 
mujeres.  
 
 2. Desigualdades de género en las 
prestaciones de seguridad social  
 
Cabe señalar que el proceso de reforma 
previsional llevado a cabo en México ha 
implicado, al igual que en otros países 
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latinoamericanos, “retrocesos en el fi-
nanciamiento colectivo de riesgos como 
la enfermedad y las incapacidades (inclu-
yendo licencias por maternidad)” (Martí-
nez y Monge, 2007, p. 127). La cobertura 
de las licencias por maternidad se viene 
reduciendo dado que los sistemas de 
pensiones solidarios son cada vez me-
nos y cubren proporciones decrecientes 
de la PEA (Martínez y Monge, 2007).  
 
Adicionalmente, el régimen de capitaliza-
ción individual separa las prestaciones 
de salud de las pensiones por vejez y 
retiro, por lo que la cobertura de riesgos 
es aun más escasa que en el régimen 
anterior, en el que la afiliación al sistema 
de seguridad social brindaba mayor pro-
tección al otorgar conjuntamente ambos 
tipos de prestaciones (Moreno y Cols., 
2003). Esto es, impactos negativos en la 
situación de las mujeres dentro del siste-
ma de seguridad social, paralelos a los 
que ocurren en el sistema de pensiones. 
 
México se encuentra rezagado en mate-
ria de prestaciones de seguridad social, 
respecto a otros países latinoamérica-
nos, pues sus esquemas no contemplan 
aspectos vinculados con el cuidado de 
las personas (niñas, niños y adultas 
dependientes), como sí ocurre en otros 
países de la región (Salvador, 2007). 
Entre éstos podemos mencionar la 
inexistencia de licencias parentales y de 
licencias de paternidad; tampoco se 
prevé el otorgamiento de licencias en los 
casos de adopción. 
 
En el caso del sistema de pensiones, no 
se ha previsto la necesidad de llevar a 
cabo una serie de medidas que, a la luz 
de los efectos lesivos de las reformas en 
los sistemas de pensiones, han consi-
derado llevar a cabo otros países, como 
Chile y Argentina. 
 
  A. Licencias de maternidad 
 
Dentro de la legislación mexicana, en 
términos conceptuales, la maternidad 

está considerada como una enfermedad 
o una incapacidad, y las prestaciones 
que ésta cubre son para permitir la 
recuperación física de la mujer, en tanto 
fuerza de trabajo, no para proteger la 
función social que va aparejada al na-
cimiento de un nuevo miembro de la 
sociedad. De esta forma, la maternidad 
es considerada como un hecho biológico, 
lo cual deja de lado la importancia de las 
actividades de cuidado que requieren los 
nuevos miembros de una sociedad y 
refuerza las desigualdades de género 
que atribuyen la carga solamente a las 
mujeres.  
 
(...) la protección limitada que ofrecen las 
prestaciones por maternidad dentro del 
seguro social en México (...) no consti-
tuyen una base regulatoria que permita 
lograr una redistribución social de las 
cargas familiares. (Mendizábal, 2008: 16) 
 
En el marco de un enfoque de derechos 
humanos, se considera que la materni-
dad es un elemento necesario de la re-
producción social, en tanto que, además 
de la función fisiológica de la procrea-
ción, implica, asimismo, la provisión de 
cuidados.3  
 
Ello requiere reconocer la maternidad 
como una rama de aseguramiento dis-
tinta a la atención a la salud, de con-
formidad con lo estipulado por el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (DESC), en su Observación 
General Núm. 19. 
 
Cabe señalar que la duración de la li-
cencia de maternidad estipulada por la 
legislación mexicana (doce semanas) es 
menor a la que consideran los convenios 

                                                 
3 La esfera doméstica de la reproducción social abarca un 
conjunto de actividades sociales como son: la procreación, la 
alimentación, los cuidados de protección física de los miembros 
dependientes (niñas, niños, personas ancianas, enfermas o con 
discapacidad) y, asimismo, el acceso a recursos y activos 
sociales, económicos y simbólicos, internos y externos a la 
institución familiar. Esto es, de funciones cruciales para la 
reproducción, desarrollo y socialización de las personas, en tanto 
miembros de una sociedad (Draibe y Riesco, 2007). 
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en la materia, actualizados por la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT), 
que es de catorce semanas. 
 
También debe mencionarse que, a dife-
rencia de varios países latinoamericanos, 
en México la legislación no considera la 
existencia de una licencia suplementaria 
a la de maternidad, en caso de existir 
enfermedades o complicaciones deriva-
das del embarazo y parto (Abramo, 
2000). 
 
La normatividad no reconoce que la 
llegada de una o un nuevo hijo al núcleo 
familiar es un periodo especial de 
adaptación y de formación de vínculos 
afectivos; en dicho sentido no se reco-
noce el derecho de una licencia de 
maternidad a las mujeres trabajadoras 
que deciden adoptar una niña o un niño; 
como sí ocurre en otras legislaciones la-
tinoamericanas (Salvador, 2007; Colinas, 
2008).   
 
Tampoco se confieren las mismas pres-
taciones para las y los hijos biológicos y 
los adoptivos, quienes, debido a su edad, 
pueden requerir el apoyo para la lac-
tancia, por lo que, de tratarse de la 
adopción de una o un lactante, el seguro 
social no concede derecho alguno para 
la o el hijo de esa madre trabajadora 
(Mendizábal, 2006).  
 
B. Licencias parentales y corres-
ponsabilidad en el cuidado 
 
Como ya se ha mencionado, en México 
la seguridad social protege exclusiva-
mente la maternidad y la lactancia de las 
trabajadoras contratadas de manera for-
mal y durante un período corto de 
tiempo, dejando de lado la necesidad de 
cuidados que requieren los niños peque-
ños, principalmente durante el primer año 
de vida (Martínez, 2008; Mendizábal, 
2006; Salvador, 2007).  
 
Las prestaciones por maternidad debe-
rían ser un apoyo jurídico a la 

redistribución de cargas familiares. Al 
constituirse la maternidad como una 
prestación familiar, automáticamente se 
debe incorporar al padre dentro del 
disfrute de la misma, logrando con ello 
repartir la constante presión social que 
se ha encargado de separar la vida 
familiar de la laboral, generando discri-
minación hacia las mujeres e impidién-
doles desarrollarse a la par que los 
hombres; por el contrario, considerar que 
el cuidado de las y los niños es una 
atribución femenina contribuye a la per-
manencia de actitudes machistas 
(Mendizábal, 2006).  
 
La adopción de acciones positivas y de 
medidas legislativas enfocadas a regular 
la armonización de la vida familiar y 
laboral es requisito para promover el 
principio de igualdad, en tanto el Estado 
asume un papel normativo del contrato 
social entre mujeres y hombres, que 
debe reflejarse en la legislación laboral 
(CEPAL, 2007; Pautassi, 2007). Para ello, 
es necesario socializar las responsa-
bilidades del cuidado hacia más actores 
sociales ausentes: el Estado y los hom-
bres; para liberar a las mujeres de la 
exclusividad en las responsabilidades re-
productivas y de cuidado (CEPAL, 2007).  
 
Una medida de este tipo son las deno-
minadas licencias parentales (incluida la 
de paternidad), las cuales se encuentran 
relacionadas con el cuidado infantil, más 
allá de cubrir solamente los aspectos 
fisiológicos propios del embarazo y parto. 
Como señala Walby (2004), las licencias 
parentales son transformadoras de las 
relaciones de género porque incorporan 
aspectos vinculados a la regulación la-
boral (como son las actividades de 
cuidado) y porque dan derechos a los 
hombres para proveer cuidados.  
El marco internacional de derechos hu-
manos, así como una de las recientes 
leyes aprobadas para la igualdad de 
mujeres y hombres en nuestro país, 
constituyen el marco de referencia que 
protege el derecho a combinar las res-
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ponsabilidades familiares y laborales, a 
saber: los artículos 5 y 16 de la 
Convención para la Eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDAW); la Recomendación Gene-
ral Núm. 21 de Cocedaw y los artículos 
37 y 38 de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(LGIMH). La Observación General Núm. 
16 del Comité DESC (16.26) específica-
mente señala que los Estados Partes 
deben “garantizar individualmente el 
derecho a la licencia de paternidad o 
maternidad y la licencia compartida por 
ambos”. 
 
Es de resaltar que México es el único de 
los países incluidos en diversos estudios 
(Colinas, 2008; Salvador, 2007), en que 
ni siquiera se considera la existencia de 
dicha prestación. En tanto, en Brasil y 
Chile la licencia parental es aplicable 
también en casos de adopción (Salvador, 
2007).  
 
Sin embargo, en los casos de enfer-
medad de las y los hijos pequeños, es 
posible que las personas trabajadoras, 
principalmente mujeres, puedan ausen-
tarse de su trabajo, sin que ello esté 
normado (Salvador, 2007); salvo el caso 
de las licencias por cuidados maternos, 
previstas por el ISSSTE, referidas a las 
niñas y los niños menores de dos años.  
 
  C. Servicios de cuidado infantil 
 
Tener servicios de cuidado para hijas e 
hijos es una necesidad básica de las 
madres trabajadoras, que se considera 
requisito fundamental para promover la 
inserción de las mujeres en la fuerza de 
trabajo (OIT, 1995). Sin embargo, estos 
servicios para madres trabajadoras se 
convierten en un mecanismo que obliga 
a las mujeres a adaptarse a un mercado 
de trabajo masculino, al tiempo que la 
responsabilidad sobre la carga del cuida-
do continúa asimétricamente distribuida 
(Prentice, 2006).  
 

Es necesario que el alcance, orientación 
y disponibilidad de servicios para el 
cuidado de niñas y niños y, en su caso, 
de personas dependientes, además de 
favorecer la inserción de las mujeres en 
el mercado laboral, también promuevan 
las responsabilidades compartidas entre 
mujeres y hombres. El artículo 11 de 
CEDAW confiere protección a esta 
prerrogativa como un derecho humano 
que debe ejercerse en pie de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
 
Sin embargo, los lineamientos para otor-
gar el derecho al servicio de guardería de 
nuestro país conforman capacidades 
diferenciadas entre mujeres y hombres 
para hacerse cargo del cuidado de sus 
hijas e hijos, pues no permiten que las 
responsabilidades familiares sean asumi-
das por ambos géneros. 
 
Los servicios de cuidado infantil de 
nuestro país pueden ser considerados 
como maternalistas (Camacho y Martí-
nez, 2007), pues no plantean cambios en 
la distribución de responsabilidades con 
los hombres y contribuyen a perpetuar 
los estereotipos y las desigualdades de 
género, ya que consideran el cuidado 
como responsabilidad femenina, aun 
cuando se trate de mujeres que trabajan 
remuneradamente. 
 
Las guarderías y estancias infantiles que 
conforman el sistema nacional (IMSS, 
ISSSTE, Sedesol y DIF) tienen como 
población beneficiaria solamente a las 
madres trabajadoras y a padres solos. 
Así, por ejemplo, en un reciente informe 
actuarial y financiero del IMSS (2007) se 
señala que los hombres no alcanzan ni 
siquiera 1% de representación en el 
conjunto de personas que utilizan esta 
prestación, sin reparar en que las regu-
laciones (Art. 201 de la Ley del Seguro 
Social) impiden que los hombres afiliados 
al IMSS, que viven en pareja o no ejerzan 
de manera exclusiva la custodia o patria 
potestad de su progenie, puedan hacer 
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uso de los servicios de cuidado infantil 
que ofrece dicha institución. 
 
 D. Servicios de cuidado para perso-
nas adultas dependientes 
 
El cuidado de las personas adultas 
mayores es uno de los temas que pocos 
marcos jurídicos consideran como parte 
de las necesidades de las y los traba-
jadores en cuanto a las responsabilida-
des familiares de las que deben hacerse 
cargo. Al plantear el cuidado como 
cuestión de derechos, tanto de quienes 
proveen los mismos, como de las per-
sonas que los reciben (Pautassi, 2007), 
podemos señalar otros instrumentos de 
derechos humanos vinculantes para el 
gobierno mexicano. Debe tenerse en 
consideración que la ausencia de me-
didas conciliatorias afecta a quienes más 
cuidados requieren. 
 
El derecho que tienen las personas 
adultas mayores a ser cuidadas se 
sustenta en los instrumentos internacio-
nales de derechos humanos, específica-
mente se hace referencia a este grupo 
en la Observación General Núm. 6 del 
Comité del Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (PIDESC): Los derechos económi-
cos, sociales y culturales de las personas 
mayores. Este ordenamiento reconoce el 
derecho a la protección y el cuidado 
durante la ancianidad, a cuyo efecto, el 
Estado debe llevar a cabo medidas es-
peciales, poniendo en marcha el máximo 
de sus capacidades (Pautassi, 2007). La 
Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad también es 
un instrumento para proteger el derecho 
a recibir cuidados; la propia Observación 
General Núm. 19 señala que los Estados 
Partes deben prestar apoyo a las per-
sonas que se ocupan de cuidar a quie-
nes tienen alguna discapacidad.  
 
A pesar de ello, la legislación laboral no 
reconoce que es una necesidad de las 
personas trabajadoras, que forma parte 

de sus responsabilidades familiares. 
Tampoco existen servicios públicos que 
permitan suplir parcialmente a las 
personas encargadas de proporcionar los 
cuidados (casi exclusivamente las muje-
res), para que éstas puedan participar en 
el mercado laboral. 
 
  E. Sistema de pensiones 
 
Cabe resaltar que las reformas llevadas 
a cabo no consideraron las desigualda-
des entre mujeres y hombres. Además, 
se mantiene una serie de disposiciones 
discriminatorias hacia las mujeres, pues 
ellas cuentan con menor protección de 
los sistemas de pensiones vía el empleo; 
consecuentemente, dependen en mayor 
medida de la asistencia social y del 
apoyo familiar (Dion, 2007). 
 
Como señala Mendizábal (2008), aunque 
el nuevo esquema otorga prestaciones 
de seguridad social, al contratar con una 
aseguradora privada, pese a la regula-
ción de las instituciones creadas para 
ello (como la Consar), se está al arbitrio 
de normas de carácter eminentemente 
mercantil y no más del derecho social. 
“En el caso de los seguros sociales 
mexicanos ese nexo de solidaridad se 
rompe entre géneros, puesto que no se 
atienden las diferencias existentes entre 
ellos (Mendizábal, 2008: 26). Así, por 
ejemplo, al aplicarse una edad igual para 
el retiro de la vida laboral en el sistema 
privatizado de pensiones, se rompe con 
los principios de universal idad y 
solidaridad.  
 
Es reconocido que algunas medidas de 
carácter distributivo, como la conforma-
ción de un pilar solidario no contributivo, 
han sido propuestas como parte de las 
reformas a los sistemas de pensiones 
(OCDE, 2007; Holzmann y Hintz, 2005); 
sin embargo, acciones de este tipo no 
fueron consideradas para el caso mexi-
cano, lo cual tiene un efecto de exclusión 
del sistema de pensiones para las mu-
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jeres, erosiona sus derechos y aumenta la 
desprotección durante la vejez (Dion, 2007). 
 
Entre los determinantes de las menores 
probabilidades de las mujeres para cubrir 
los requisitos para alcanzar el derecho a 
recibir una pensión de retiro se encuen-
tran: la menor participación de las muje-
res en el mercado laboral, la cual se da 
en condiciones más precarias que las de 
los hombres; la discriminación de género, 
evidenciada en las desigualdades sala-
riales y la segregación ocupacional; así 
como una menor duración y una mayor 
intermitencia de la trayectoria laboral fe-
menina, debidas a que las mujeres aban-
donan el mercado de trabajo para cuidar 
a niñas, niños y otras personas de-
pendientes. 
 
Otro factor consiste en la utilización de 
tablas diferenciales por sexo para cal-
cular el monto de las pensiones (en 
función de que las mujeres tienen una 
mayor esperanza de vida), que lleva a 
las mujeres que logren obtener una pen-
sión de retiro a recibir un monto menor 
que los hombres, aun cuando hayan 
cotizado el mismo tiempo y pudieran 
haber ahorrado un monto similar. Ello 
supone una discriminación por cues-
tiones de género que, además, no cum-
ple con el principio de distribución de 
riesgos derivados de las características 
de la población (Dion, 2007). 
 
  F. Pensiones por viudez 
 
A diferencia de las disposiciones de la 
Ley del ISSSTE, la Ley del IMSS (Art. 64) 
requiere que, para tener derecho a esta 
prestación, el viudo o concubinario de 
una trabajadora fallecida sea dependien-
te económico de la misma.  
 
Por tanto, no se respeta el derecho ge-
nerado por la mujer trabajadora durante 
su relación laboral, en virtud de que si al 
fallecer ella, su cónyuge o concubinario 
trabaja formalmente, se pierde el dere-

cho a la pensión por sobrevivencia de 
viudez (Mendizábal, 2006: 20). 
 
Este menoscabo de los derechos de las 
mujeres trabajadoras es un claro ejemplo 
de los presupuestos en que se basa el 
esquema de seguridad social: el principio 
de que la manutención es ejercida por el 
hombre y que la mujer se incorpora al 
mercado de trabajo solamente cuando es 
necesario suplir la fuerza de trabajo del 
jefe de familia. Resulta evidente que la 
inserción de las mujeres en el mercado 
laboral tiene múltiples determinantes, 
entre los cuales, efectivamente, pueden 
encontrarse los económicos, así como 
los del desarrollo individual, recordando 
que toda persona tiene derecho al 
trabajo. 
 
II. Algunas alternativas para realizar 
cambios legales que disminuyan la 
vulnerabilidad de las mujeres en ma-
teria de seguridad social 

 
La armonización de la normatividad 
mexicana en materia de seguridad social 
con el marco internacional jurídicamente 
vinculante resulta prioritaria. A la luz de 
las tendencias y acciones llevadas a 
cabo en otros países, es evidente el 
rezago del marco jurídico mexicano en la 
materia. A continuación se expone un 
pequeño conjunto de elementos que re-
quieren modificarse para que la nor-
matividad contribuya a eliminar las 
desigualdades de género, los cuales se 
han identificado durante el curso del 
trabajo realizado por el CEAMEG. 
 
Inicialmente, podemos señalar que, a 
diferencia de otros países latinoame-
ricanos (CEPAL, 2007), México no ha 
ratificado algunos convenios internacio-
nales en materia de responsabilidades 
familiares y protección adicional de la 
maternidad, como son Convenios 156 y 
183 de la OIT; hecho que, seguramente, 
ha influido en los avances logrados en 
los países que sí han llevado a cabo 
dicha acción. 
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 1. Licencias de maternidad 
 
En correspondencia con el Convenio 183 
de OIT (aún no ratificado por el Estado 
mexicano), se propone que, a efectos de 
proteger la participación de las mujeres 
en el mercado laboral, el derecho a 
prestaciones médicas y pecuniarias deba 
ser cubierto por el sistema de seguridad 
social o con fondos públicos.  
 
Tal modificación implica que estas pres-
taciones sean de cobertura universal 
para el total de las mujeres trabajadoras. 
La atención del embarazo y parto por el 
sistema nacional de salud está consi-
derada actualmente en nuestro país, no 
así las subvenciones para las madres 
trabajadoras.4 La adopción de esta pres-
tación como parte del sistema de segu-
ridad social, independientemente de la 
inserción de las trabajadoras en el sector 
formal del mercado de trabajo, además 
de ampliar la cobertura, eliminará los 
motivos de índole económico5 que llevan 
a las personas empleadoras a solicitar 
una certificación de no embarazo a 
quienes solicitan un empleo. Por tal moti-
vo, se encuentra entre las medidas desti-
nadas a garantizar que la maternidad no 
constituya una causa de discriminación 
en el empleo, incluyendo el acceso a és-
te, entre ellas la prohibición de exigencia 
de la prueba de no embarazo para admi-
sión. Es decir, se contribuye al cumpli-
miento de las observaciones relaciona-
das con la discriminación hacia las 
mujeres, efectuadas por organismos in-
ternacionales al Estado mexicano.  

                                                 
4 En diversos países latinoamericanos, con excepción de algunos 
centroamericanos, las prestaciones pecuniarias otorgadas duran-
te la licencia de maternidad son financiadas por la seguridad 
social (Abramo, 2000). Es decir, las excepciones, en que las 
prestaciones se encuentran a cargo del empleador junto con el 
sistema de seguridad social, son aquellos países en que el 
régimen de bienestar se caracteriza por una política social más 
débil. Esa es una de las características del régimen de bienestar 
mexicano, pues su gasto social es bajo (Martínez, 2008). 
 
5 Los empleadores suelen discriminar a las mujeres por motivos 
de embarazo al momento de contratar personal, pues las  
prestaciones de maternidad correrán a cargo del mismo si la 
trabajadora no cubre los requisitos de cotización mínimos 
establecidos por la ley. 
 

 
Aumento de la licencia de maternidad a 
un mínimo de catorce semanas. 
 
Incluir en licencias de maternidad los 
casos de adopción y, si se requiere por la 
edad de las y los infantes, también debe-
rá proporcionarse ayuda para lactancia. 
 
2. Redistribución de las responsaba-
lidades familiares 
 
Establecimiento de licencias de paterni-
dad, incluidos los casos de adopción. 
  
Establecimiento de licencias parentales 
(que pueden ser compartidas por ambos 
progenitores). 
 
Se requiere, por tanto, que el padre 
forme parte de los sujetos inmersos en 
las prestaciones por maternidad y pa-
ternidad, en que el hecho generador de 
la prestación sea el nacimiento o la 
adopción de una o un hijo; asimismo, que 
se considere dentro de las prestaciones 
laborales un periodo de licencia para 
responsabilidades familiares que pueda 
ser compartido por la madre y el padre. 
 
A semejanza de algunos países, la dura-
ción de la licencia de paternidad puede 
variar si uno o ambos padres son titu-
lares de derechos ante alguna institución 
de seguridad social; ampliándose la du-
ración de esta prestación si ambos pa-
dres trabajadores cuentan con la 
derechohabiencia mencionada. 
 
 3. Servicios de cuidado infantil 
 
Inclusión de los hombres trabajadores 
como beneficiarios de esta prestación, 
sin que para ello sea requisito ser padre 
solo, viudo, divorciado o tener la custodia 
o la patria potestad de manera exclusiva. 
La finalidad es promover cambios cultu-
rales que permitan la incorporación de 
los padres a la logística del traslado de 
las y los hijos a los centros de cuidado 
(Martínez y Monge, 2007). 
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Ampliación de los riesgos de trabajo, 
considerando los traslados realizados 
durante los trayectos comprendidos entre 
hogar, estancias infantiles o guarderías y 
el centro de trabajo. Esta medida ha sido 
propuesta por Mendizábal (2008) especí-
ficamente en el caso de la Ley del 
ISSSTE, pues las imprecisiones del texto 
vigente hacen suponer ciertas exclusio-
nes. Sin embargo, una medida semejan-
te debería también ser considerada en el 
caso de la Ley del IMSS. 
 
Las prestaciones que se otorgan a las 
personas que trabajan en el servicio 
doméstico, en el caso de que sus pa-
trones las hayan inscrito al régimen del 
seguro social, son menores a las que 
corresponden a otras trabajadoras. En 
específico, no cuentan con la prestación 
de guarderías. Mendizábal (2008), pro-
pone (...) la reforma al Art. 12, que 
permita a los trabajadores domésticos 
incorporarse al régimen obligatorio de la 
Ley del Seguro Social. Así como aquellos 
que establezcan la determinación del 
pago de la cuota obrero-patronal por 
jornal para trabajadores como ellas que 
cuentan con relaciones de trabajo mixtas 
y variables (p. 25). 
 
Asimismo, es ampliamente aceptado que 
el reconocimiento de los derechos de las 
personas que trabajan en el servicio 
doméstico en la normatividad laboral se 
realiza de manera desigual al de otras 
personas trabajadoras, en menoscabo de 
los primeros, lo que constituye un acto 
discriminatorio que debe ser subsanado. 
 
 4. Pensiones 
 
En los casos de Chile, Argentina y Brasil 
se han considerado acciones solidarias y 
medidas específicas para las mujeres a 
fin de disminuir las desigualdades en los 
sistemas de pensiones (Sanfuentes, 
2006; Dion, 2007). De igual forma, 
algunas que han sido propuestas sin 
tomar en consideración las diferencias 
por sexo, favorecerán en mayor medida 

a las mujeres (Albo y Cols., 2007). Entre 
ellas podemos mencionar: 
 
 Eliminación del requisito de dependencia 
económica del cónyuge o concubinario 
supérstite para tener derecho a la 
pensión de viudez (Ley del IMSS). 
 
Flexibilización de los requisitos para 
tener acceso a una pensión parcial,  
(disminuir el requisito de cotización a 900 
semanas y establecer el monto de 
pensión a recibir de manera proporcional 
al tiempo de contribución al sistema, 
hasta alcanzar 100% de los requisitos y 
montos a otorgar con 1 250 semanas de 
cotización). El escalonamiento de la 
pensión mínima legal permite que las 
personas que no alcancen a cubrir los 
requisitos para una pensión completa 
puedan recibir alguna protección por 
parte del sistema de pensiones.  
 
Transferencias adicionales por parte del 
Estado hacia los sectores con menores 
ingresos y, por tanto, con menor capa-
cidad de contribución al sistema de 
pensiones (personas que perciben me-
nos de tres salarios mínimos mensuales). 
 
Incentivos para prolongar la inserción en 
el mercado laboral. Montos mayores de 
pensiones (considerando un tope de 
ingresos), para las personas que una vez 
cubiertos los requisitos para obtener una 
pensión de retiro, continúen en el mer-
cado laboral y, por tanto, en el esquema 
de contribuciones del sistema de 
pensiones. 
 
Contabilizar como parte del tiempo de 
contribuciones los lapsos de retiro del 
mercado laboral debido a actividades de 
cuidado, a efecto de aumentar las posi-
bilidades de las mujeres de tener acceso 
a una pensión mínima garantizada por el 
Estado. 
 
El reconocimiento del aporte de las 
mujeres al asumir las responsabilidades 
de cuidado implica considerar éste como 
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un bien público (Pautassi, 2005), median-
te un ajuste de los requisitos de contri-
bución o tomar en cuenta un lapso 
determinado como tiempo de cotización. 
Por ejemplo, el sistema brasileño confie-
re a las mujeres un bono o saldo de 
cinco años de contribuciones con fondos 
estatales, para adicionarse al tiempo de 
los requisitos de pensión, con lo que sus 
beneficios previsionales pueden equipa-
rarse a los de los hombres (Dion, 2007). 
Tales medidas son comunes a los siste-
mas de seguridad social europeos; de 
hecho, el reconocimiento dentro del 
sistema de pensiones del tiempo dedica-
do al cuidado,  forma parte de los logros 
alcanzados por el proyecto de la Unión 
Europea (CCE, 2006). 
 
Aportes en cuentas separadas que se 
distribuyen ante disolución del vínculo 
conyugal. Con la finalidad de proteger los 
derechos de las mujeres a tener acceso 
a los fondos generados por el cónyuge 
ante una disolución de la unión, los 
cuales deben salvaguardarse aun cuan-
do el ex cónyuge vuelva a unirse, y en 
particular, para las mujeres que no han 
participado en el mercado laboral (Dion, 
2007). 
 
Otra opción en el mismo sentido con-
siste en que las aportaciones realizadas 
por la persona que contribuye al sistema 
de pensiones se depositen en las cuen-
tas separadas de cada cónyuge (James 
y Cols., 2005), más que la creación de un 
fondo de retiro común (con aportaciones 
de la persona trabajadora en función de 
su estado conyugal), como actualmente 
se contempla en el marco jurídico. 
 
 5. Otras propuestas 
 
Las modificaciones anteriormente seña-
ladas sólo atañen a la población ocupada 
en el sector formal de la economía. De 
igual forma, se refieren solamente a las 
necesidades de cuidado infantil. Por ello, 
resulta pertinente tomar en consideración 
otras medidas que contribuirían a am-

pliar la cobertura del sistema de segu-
ridad social, como las que a continuación 
se presentan. 
 
  A. Economía del cuidado 
 
Se requiere también incorporar al esque-
ma de seguridad social las necesidades 
de cuidado de las personas adultas 
dependientes (ancianas, enfermas o con 
discapacidad), como parte de las pres-
taciones de las personas trabajadoras. 
 
Como parte de los derechos a recibir 
cuidados, el establecimiento de una sub-
vención estatal para las personas que 
requieren cuidados, ya sea monetaria o 
en especie. Es decir, la oferta de ser-
vicios públicos de cuidado para personas 
adultas dependientes o un esquema de 
servicios privados de bajo costo y alta 
calidad, con horarios semejantes a los 
establecidos para las estancias infantiles. 
 
  B. Pensiones no contributivas 
 
Establecimiento de pensiones de vejez 
no contributivas. 
 
La incorporación de un pilar solidario no 
contributivo (el denominado pilar cero) 
dentro del sistema de pensiones, es una 
opción que el Banco Mundial incluye en 
sus recomendaciones sobre las reformas 
en la materia, y que constituye un factor 
importante para la productividad y la 
cohesión social (Holzmann y Hinz, 2005). 
 
El establecimiento de prestaciones de 
vejez no contributivas es una obligación 
del Estado mexicano, como mandata el 
Comité DESC (2008) a los Estados Partes 
del Pacto respectivo, para otorgar a 
quienes, al llegar a la edad de jubilación 
prescrita por cada legislación nacional, 
no tengan cubiertos los períodos míni-
mos de cotización exigidos por los sis-
temas de pensiones, o que, por cualquier 
otra causa, no tengan derecho a disfrutar 
de una pensión de vejez y carezcan de 
una fuente de ingresos. 
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Su instauración bajo un esquema focali-
zado o universal es un tema sujeto a 
discusión; sin embargo, se reconoce que 
la opción de cobertura universal es más 
acorde con un enfoque de derechos 
humanos y que favorece a las mujeres. 
 
En diversos países, este pilar cero pro-
vee de una pensión cuyo monto cubre 
una fracción de la pensión mínima ga-
rantizada a quienes contribuyen al sis-
tema de pensiones (OCDE, 2007; Orloff, 
2002).  
 

Comentarios finales 
 
Este análisis permite evidenciar las enor-
mes desigualdades que existen entre 
mujeres y hombres en materia de seguri-
dad social, derivadas de las desigual-
dades de participación en el mercado 
laboral, así como del propio sistema que 
determina un acceso diferencial a las 
distintas prestaciones sociales.  
 
Resulta patente que nuestro país se 
encuentra rezagado respecto a los avan-
ces realizados en otros países latinoa-
mericanos para incorporar en su marco 
jurídico elementos que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres en el 
tema de la seguridad social. 
 
Las reformas efectuadas en el sistema 
de seguridad social no tomaron en 
consideración los instrumentos interna-
cionales de derechos humanos; tampoco 
incluyeron las recomendaciones de los 
organismos financieros internacionales 
que se referían a medidas redistributivas. 
 
Así, es de resaltar que en México se 
llevó a cabo una de las reformas más 
radicales en materia de pensiones, la 
cual ha polarizado aun más el sistema de 
seguridad social, ya de por sí excluyente 
antes de que se realizara dicha reforma. 
Los efectos negativos impactan a las 
mujeres en mayor medida, por lo que las 

desigualdades de género serán mayores 
a raíz de los cambios efectuados.  
 
Las experiencias internacionales de-
muestran que resulta apremiante modifi-
car el actual sistema de seguridad social, 
a fin de retornar a los principios de la 
seguridad social, pues éstos son factores 
que incrementan el bienestar de las 
personas y la productividad del sistema 
económico.  
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La seguridad social es definida como un 
derecho fundamental y, al mismo tiempo, 
como un instrumento de justicia social. 
Para cumplir con estas finalidades, ésta 
debe basarse en los principios funda-
mentales de universalidad, solidaridad, 
igualdad, suficiencia, participación y 
transparencia (Mujica, 2006: 197). Uno 
de los principales problemas respecto a 
la seguridad social es que mujeres y 
hombres acceden a este derecho de 
manera desigual e inequitativa, generán-
dose graves consecuencias tanto para 
las personas como para las sociedades.  
 
El presente documento constituye un 
breve análisis sobre los mecanismos 
jurídicos en torno a la seguridad social de 
las mujeres, tanto en el ámbito interna-
cional como nacional.  
 
II. Antecedentes 
 
La Organización Internacional del Traba-
jo (OIT)  definió, en 1991, la seguridad so-
cial como "La protección que la sociedad 
proporciona a sus miembros, mediante 
una serie de medidas públicas, contra las 
privaciones económicas y sociales que, 
de no ser así, ocasionarían la desapari-
ción o una fuerte reducción de los 
ingresos por causa de enfermedad, ma-
ternidad, accidente de trabajo o enfer-
medad laboral, desempleo, invalidez, 
vejez y muerte; y también la protección 
en forma de asistencia médica y de 

ayuda a las familias con hijos" (OIT, 
1991). 
 
El reconocimiento del derecho a la 
seguridad social se ha plasmado en el 
gran conjunto de disposiciones legales 
que se incluyen en tratados y convenios 
acordados por la comunidad interna-
cional, a través de diversos organismos 
multilaterales.  
 
Así, los Estados reconocieron desde 
1948, con la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el derecho de las 
personas a la seguridad social. En el 
mismo documento se reconoció que la 
maternidad debía ser materia de un trato 
especial, principio que sería retomado 
posteriormente en los mecanismos de 
seguridad social, tanto internacionales 
como nacionales.  
 
Algunos años después, en 1952, la 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) a través del Convenio 103 sobre la 
protección de la maternidad, buscaría 
proteger a las trabajadoras antes y des-
pués del parto, sentando las bases para 
el posterior desarrollo jurídico.   
 
En 1955, entró en vigor el Convenio 102 
sobre seguridad social (norma mínima) 
de la OIT; el mismo año se hizo operativo 
el Convenio 118 sobre la igualdad de 
trato de nacionales y extranjeros en 
materia de seguridad social y, en 1986, 
entró en vigor el Convenio 157 sobre la 
conservación de los derechos en materia 
de seguridad social. En el primero de 
ellos, si bien se utiliza el término “per-
sona” para referirse a quien desempeña 
un trabajo, contempla a las mujeres 
eminentemente como cónyuges o las 
viudas del trabajador. En el Convenio 
118 se establece la obligatoriedad para 
los Estados de dotar a los nacionales de 
otros Estados (y a sus dependientes y 
descendientes) que se encuentren en su 
territorio, de los beneficios de la segu-
ridad social que garantiza para sus pro-
pios ciudadanos. Más adelante, aunque 

http://es.wikipedia.org/wiki/1991�
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sin incluir disposiciones específicas para 
las mujeres, el Convenio 157 tuvo como 
esencia el establecimiento de un sistema 
internacional para la conservación de los 
derechos en materia de seguridad social.  
 
Los convenios anteriores son de alcance 
general, mientras que existen otros  del 
mismo organismo que abordan aspectos 
concretos de la seguridad social. En este 
sentido, la OIT completa el marco de la 
seguridad social con convenios específi-
cos sobre asistencia médica, prestacio-
nes de enfermedad, de desempleo, de 
vejez, familiares, de maternidad, de 
invalidez y de sobrevivientes.  
 
Por su parte, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (PIDESC) de 1966, en el marco del 
derecho al trabajo, reconoció el derecho 
de las personas a la seguridad social, 
incluso al seguro social. Asimismo, intro-
duce la noción de licencia por mater-
nidad.  
 
En 1979, los países adoptaron la 
Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) que, desde el 
punto de vista de la erradicación de la 
discriminación hacia las mujeres en la 
esfera del empleo, incluyó disposiciones 
relativas a la seguridad social, mismas 
que serían fortalecidas, en 1991, median-
te la recomendación general 16° del Co- 
mité de seguimiento de la Convención 
(COCEDAW).6 
 
Finalmente, en el año 2000, la OIT revisó 
el Convenio sobre protección de la 
maternidad de 1952 para actualizar las 
disposiciones relativas y hacerlo más 
acorde a la realidad emanada de las 

                                                 
6 Este Comité manifestaría en 2006 a México su preocupación 
por la falta de acceso de las mujeres a la seguridad social, 
particularmente en la industria maquiladora y la persistencia de 
prácticas discriminatorias. A partir de lo anterior, instaría al 
gobierno mexicano a aprobar reformas necesarias en la materia 
en la legislación laboral.  
 

transformaciones económicas y laborales 
en el mundo.7 
 
En el plano interno, el marco jurídico 
mexicano contiene disposiciones sobre 
seguridad social en la Constitución 
Política, en las leyes federales que 
reglamentan el artículo 123 constitucional 
—es decir, la Ley Federal del Trabajo y 
la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado—, y en otros orde-
namientos específicamente promulgados 
para tal fin, tales como la Ley del Seguro 
Social y la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado.  
 
Como se verá más adelante, las dis-
posiciones del marco jurídico mexicano 
relativas a la seguridad social de las 
mujeres, aplican para aquellas trabaja-
doras incorporadas al sector formal del 
empleo, dejando fuera a las mujeres que 
se han visto en la necesidad de trabajar 
de manera informal y/o que se dedican al 
trabajo en el hogar. Además, estas dis-
posiciones jurídicas vigentes giran emi-
nentemente en torno a la función 
reproductiva de las mujeres y sus impla-
caciones en el ámbito de lo productivo 
ocupándose, principalmente, de las mu-
jeres en tanto madres y no como sujetas 
de derechos.  
 
Lo anterior expresa una legislación que 
no ha podido aún adecuarse a las 
transformaciones sociales, económicas y 
laborales que han implicado la incor-
poración masiva de las mujeres al 
mercado del empleo y el reconocimiento 
de sus derechos.  
 
Es justamente en el punto en el que 
confluye la seguridad social y el empleo, 
donde se percibe de manera más evi-
dente la insuficiencia de la legislación 
laboral hacia las mujeres. Hechos  como 
el desempleo, el subempleo y el aumento 

                                                 
7 Cabe mencionar que México no ratificó el Convenio 103 ni ha 
ratificado hasta el momento el Convenio 183, ambos sobre 
protección de la maternidad.  
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del empleo informal se tornan dramáticos 
cuando se les analiza desde un enfoque 
de género, ya que no sólo representan 
una complejidad no desentrañada aún 
por el marco jurídico nacional, sino que 
se traducen en una prueba de la 
exclusión de las mujeres de la cobertura 
de seguros sociales. Esto da como re-
sultado desprotección social, empobre-
cimiento y dependencia de las institu-
ciones de asistencia social y de bene-
ficencia pública, como las únicas 
instancias a las cuales acudir para 
solventar servicios que son responsaba-
lidad de Estado y de las personas em-
pleadoras (Mendizábal, 2007: 116). 
 
 
III. Mecanismos jurídicos internacio-
nales de seguridad social para las 
mujeres 
 
- Declaración Universal de Derechos 
Humanos, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su 
resolución 217 A (III), de 10 de diciembre 
de 1948.  
 
Este instrumento internacional establece 
dos disposiciones clave para la posterior 
codificación del derecho a la seguridad 
social. La primera aparece en su artículo 
22, donde se señala que toda persona, 
como miembro de la sociedad, tiene 
derecho a la seguridad social, y a obte-
ner, mediante el esfuerzo nacional y la 
cooperación internacional, habida cuenta 
de la organización y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción de los derechos 
económicos, sociales y culturales indis-
pensables a su dignidad y al libre 
desarrollo de su personalidad. La según-
da disposición se encuentra en el artículo 
25, el cual vincula la seguridad social al 
derecho a un nivel de vida adecuado, 
pues señala que:  
 
“Toda persona tiene derecho a un nivel 
de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, 
y en especial la alimentación, el vestido, 

la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene, 
asimismo, derecho a los seguros en caso 
de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez y otros casos de pérdida de 
sus medios de subsistencia por circuís-
tancias independientes de su voluntad”.  
 
Pese a ser una declaración y no una 
convención internacional8, la gran apor-
tación de la Declaración Universal es 
representar un catálogo de derechos 
tanto civiles y políticos, como econó-
micos, sociales y culturales a los cuales, 
además, dota de sus características 
fundamentales: universalidad, interde-
pendencia e indivisibilidad, sin establecer 
jerarquías entre ellos, justamente debido 
a su interdependencia. 
 
- Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
 
Tras la Declaración Universal vino la 
necesidad de contar con pactos 
internacionales que establecieran meca-
nismos de tutela y garantía de los 
derechos reconocidos por ésta, para ir 
conformando el andamiaje jurídico inter-
nacional de los derechos humanos. De 
esta forma, la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU) comenzó una tarea 
codificadora progresiva, a fin de que los 
Estados que componen la comunidad 
internacional se comprometieran mutua-
mente y al interior de sus respectivas 
sociedades a respetar y hacer respetar 
los derechos humanos. Es así como en 
1966 la Asamblea General de este 
organismo internacional adoptó dos ins-
trumentos jurídicos de protección de 
derechos humanos: el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y 

                                                 
8 “En las declaraciones de derechos humanos se enuncian 
principios y normas convenidos. Estos documentos no son en sí 
mismos jurídicamente vinculantes, pero se ha entendido que 
algunas declaraciones, muy en especial la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, tienen el carácter de derecho 
positivo, por cuanto sus disposiciones han sido tan ampliamente 
reconocidas que son obligatorias para todos los Estados” 
(Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en México, 2003, p.X). 
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Culturales (PIDESC); y el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, que 
vienen a conformar el Sistema Universal 
de Protección de los Derechos Humanos.  
 
Además de destacar y reconocer el 
carácter inherente e indivisible de los 
derechos económicos, sociales y cultura-
les, el PIDESC se organiza a  partir de 
cuatro ejes principales: trabajo, educa-
ción, nivel de vida adecuado y cultura; 
igualmente, en él se establecen meca-
nismos de seguimiento y control de las 
obligaciones asumidas por los Estados al 
ratificarlo. 
 
Respecto a la seguridad social, el 
PIDESC, adoptado por la Asamblea Ge-
neral de Naciones Unidas en su reso-
lución 2200A, en 1966, y ratificado por el 
Estado mexicano en 1981, compromete 
a los Estados a reconocer el derecho de 
toda persona a la seguridad social, inclu-
so al seguro social. Asimismo señala que: 
  
“Se debe conceder especial protección a 
las madres durante un período de tiempo 
razonable antes y después del parto. 
Durante dicho período, a las madres que 
trabajen se les debe conceder licencia 
con remuneración o con prestaciones 
adecuadas de seguridad social”. 
 
El PIDESC cuenta con un mecanismo de 
protección y control, el llamado Sistema 
de Informes, mediante el cual los Esta-
dos se comprometen a elaborar y pre-
sentar informes periódicos dando cuenta 
de la situación que guardan los derechos 
humanos reconocidos en el tratado. En 
estos informes, los Estados notifican las 
medidas que han adoptado para garan-
tizar el ejercicio de los DESC, así como 
los progresos que hayan obtenido al 
respecto. Una vez entregado el informe, 
el Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, órgano encargado de 
supervisar y promover el cumplimiento 
del Pacto, emite sus observaciones.  
 

El Comité también realiza observaciones 
generales que representan una guía que 
los Estados Partes en el Pacto deben 
tomar en cuenta en el desarrollo de sus 
políticas públicas para cumplir sus obli-
gaciones convencionales en materia de 
DESC. Estas observaciones representan 
la jurisprudencia del Comité en relación 
con el contenido del Pacto. Vinculada 
con el tema del presente documento, el 
Comité emitió en 2006, en el marco de 
su  36° periodo de sesiones, la observa-
ción general Núm. 20. El derecho a la 
seguridad social, plasmado en el artículo 
9° del Pacto, es la base de esta ob-
servación. En ella se define el contenido 
normativo del derecho a la seguridad 
social, las obligaciones de los Estados 
Partes, las violaciones a este derecho, la 
aplicación en el plano nacional y las 
obligaciones de los actores no estatales 
al respecto.  
 
De acuerdo con el segundo capítulo de la 
Declaración de Filadelfia, se distinguen 
cuatro grandes áreas de Derechos 
Humanos en las que pueden ubicarse los 
derechos que se relacionan con el 
derecho al trabajo: 
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Cuadro 1. Áreas de derechos humanos 
 

Ámbitos 
derechos 
humanos 

Derechos laborales fundamentales 

Libertad sindical 
Política de empleo Libertad Libertad de trabajo Combate al trabajo 
forzoso 

Eliminación de medidas discriminatorias Igualdad Igualdad de oportunidades 
Derecho al trabajo 
Derecho a la seguridad social Seguridad 

económica Derecho a un ingreso mínimo 

Condiciones 
satisfactorias de 
trabajo y de vida 

Duración de jornada 
laboral 
Derecho al 
descanso 
Derecho al tiempo 
libre 
Protección de 
integridad física 
Remuneración y 
alojamiento 
Servicios sociales a 
trabajadores 

Dignidad 

Defensa de la promoción de de derechos y 
libertades 

Martínez, M. (1995). Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales en las relaciones laborales. Ginebra: OIT. 
 
Los derechos laborales integran el 
“núcleo duro” de los derechos econó-
micos, sociales y culturales. La libertad, 
la igualdad, la seguridad económica y la 
dignidad son cuatro ámbitos en donde se 
integran derechos laborales directamente 
reconocidos como derechos humanos, al 
encontrarse regulados tanto en los Con-
venios Internacionales de la OIT como en 
los instrumentos internacionales sobre 
Derechos Humanos (Martínez, 1995). 
 
- Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW), adoptada por la 
Asamblea General de Naciones Unidas 
en su resolución 34/180, de 18 de 
diciembre de 1979. Ratificada por el 
Estado mexicano en 1981. 
 
Este instrumento internacional compro-
mete a los Estados Partes a adoptar:  
 
“…todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer 

en la esfera del empleo a fin de asegurar, 
en condiciones de igualdad entre hom-
bres y mujeres, los mismos derechos, en 
particular: el derecho a la seguridad so-
cial, en particular en casos de jubilación, 
desempleo, enfermedad, invalidez, vejez 
u otra incapacidad para trabajar, así 
como el derecho a vacaciones pagadas; 
el derecho a la protección de la salud y a 
la seguridad en las condiciones de tra-
bajo, incluso la salvaguardia de la fun-
ción de reproducción”. 
 
Posteriormente, el COCEDAW emitió dos 
recomendaciones generales9 que aplican 
para el caso de la seguridad social de las 
mujeres: la Núm.16 y la Núm.18. La pri-
mera de ellas recomienda a los Estados 
Partes de la CEDAW que:  
 
a) Incluyan en sus informes al Comité 
información sobre la situación jurídica y 
social de las mujeres que trabajan sin 
remuneración en empresas familiares; 
 
b) Reúnan datos estadísticos relacio-
nados con las mujeres que trabajan sin 
remuneración, seguridad social ni presta-
ciones sociales en empresas de propie-
dad de un familiar, e incluyan esos datos 
en sus informes al Comité; 
 
c) Tomen las medidas necesarias para 
garantizar remuneración, seguridad so-
cial y prestaciones sociales a las mujeres 
que trabajan sin percibir tales prestacio-
nes en empresas de propiedad de un 
familiar. 
 
La Núm. 18, por su parte, recomienda 
que los Estados Partes incluyan en sus 

                                                 
9 Tanto la CEDAW como el PIDESC —los dos tratados de 
importancia central para los derechos económicos y sociales de 
las mujeres— tienen un conjunto de mecanismos encargados de 
garantizar su cumplimiento y de oportunidades para la gestión y 
la defensa, incluyendo comités de expertas y expertos y 
procedimientos para la presentación de informes, mecanismos 
de investigación y comunicación, e interpretaciones legales como 
las Observaciones Generales o las Recomendaciones Genera-
les, que son interpretaciones jurídicas acerca de los derechos 
contenidos en los tratados. En este sentido, aclaran y desarrollan 
los contenidos de los derechos y de las obligaciones que ellos 
crean, ayudando así a los Estados, ONG´S, tribunales y otros, a 
entender el significado pleno de las Convenciones. (AWID, 2006, 
p. 27). 
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informes periódicos información sobre las 
mujeres discapacitadas y sobre las 
medidas adoptadas para hacer frente a 
su situación particular, incluidas las 
medidas especiales para que gocen de 
igualdad de oportunidades en materia de 
educación y de empleo, servicios de 
salud y seguridad social, y asegurar que 
puedan participar en todos los aspectos 
de la vida social y cultural. 
 
- Convenios de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT).  

 
En virtud de su propia naturaleza, la OIT 
es el organismo internacional que más se 
ha ocupado de fijar los lineamientos que 
garantizarán el derecho al trabajo y los 
derechos que se relacionan con éste, 
como el derecho a un nivel de vida 
adecuado y el derecho a la seguridad 
social. 
 
La OIT funciona, básicamente, a partir de 
Convenios firmados por los Estados 
Miembros de la organización. Los países 
que han ratificado un Convenio deben 
aplicarlo plenamente, para lo cual deben 
derogar y modificar cualquier disposición 
legislativa y reglamentos o procedimien-
tos administrativos que no estén en 
consonancia con las disposiciones del 
documento firmado; además, deben 
informar periódicamente acerca de su 
aplicación tanto en la legislación como en 
la práctica.  
 
Son varios los convenios en materia de 
seguridad social que a la fecha ha 
emitido esta organización internacional, 
mismos que son aplicables para todas 
las personas trabajadoras. La gran 
aportación es que, mediante los conve-
nios, se han fijado los elementos que 
componen el derecho a la seguridad 
social. En este sentido, el Convenio 102 
sobre seguridad social, también llamado  
norma mínima,  establece las siguientes 
prestaciones: 
 

Asistencia médica, tanto de carácter 
preventivo como curativo, haciendo men-
ción de que la contingencia cubierta 
deberá comprender todo estado mórbido, 
cualquiera que fuere su causa, el emba-
razo, el parto y sus consecuencias. 
 
Prestaciones monetarias de enfermedad. 
La contingencia cubierta deberá com-
prender la incapacidad para trabajar 
resultante de un estado mórbido, que 
entrañe la suspensión de ganancias 
según la defina la legislación nacional. 
 

• Prestaciones de vejez 
• Prestaciones en caso de accidente 

del trabajo y de enfermedad profe-
sional  

• Prestaciones familiares.  
 
Estas prestaciones, sólo aplicables en el 
caso de tener hijos, consisten en un pago 
periódico concedido a toda persona pro-
tegida que haya cumplido el período de 
calificación prescrito; el suministro a los 
hijos, o para los hijos, de alimentos, ves-
tido, vivienda y el disfrute de vacaciones 
o de asistencia doméstica; o bien una 
combinación de las prestaciones mencio-
nadas en a) y b). 
 
Prestaciones de maternidad. Las dispo-
siciones relativas a la maternidad son las 
siguientes:  
 
Artículo 49  
 
1. En lo que respecta al embarazo, al 
parto y sus consecuencias, las presta-
ciones médicas de maternidad deberán 
comprender la asistencia médica mencio-
nada en los párrafos 2 y 3 de este 
artículo.  
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2. La asistencia médica deberá compren-
der, por lo menos:  
 

a) la asistencia prenatal, la asistencia 
durante el parto y la asistencia puer-
peral prestada por un médico o por 
una comadrona diplomada; y  
 
b) la hospitalización, cuando fuere 
necesaria.  

 
3. La asistencia médica mencionada en 
el párrafo 2 de este artículo tendrá por 
objeto conservar, restablecer o mejorar la 
salud de la mujer protegida, así como su 
aptitud para el trabajo y para hacer frente 
a sus necesidades personales.  
 
4. Las instituciones o los departamentos 
gubernamentales que concedan las pres-
taciones médicas de maternidad deberán 
estimular a las mujeres protegidas, por 
cuantos medios puedan ser considera-
dos apropiados, para que utilicen los 
servicios generales de salud puestos a 
su disposición por las autoridades públi-
cas o por otros organismos reconocidos 
por las autoridades públicas.  
 
Artículo 50  
 
Con respecto a la suspensión de ga-
nancias resultante del embarazo, del par-
to y de sus consecuencias, la prestación 
consistirá en un pago periódico calculado 
de conformidad con las disposiciones del 
artículo 65 o las del artículo 66. El monto 
del pago periódico podrá variar en el 
transcurso de la contingencia, a condi-
ción de que el monto medio esté de 
conformidad con las disposiciones 
susodichas.  
 

• Prestaciones por invalidez. 
• Prestaciones por sobrevivientes. 
 

Un elemento distintivo de esta conven-
ción es que las mujeres son contempla-
das como beneficiarias del trabajador (a 
excepción de las prestaciones por mater-
nidad), al ser sus cónyuges o viudas, 
mientras que el cónyuge (varón) no 

aparece como persona beneficiaria, pues 
a pesar de que la convención emplea el 
término “persona trabajadora”, en los 
hechos puede percibirse que no se 
contemplaba que una mujer pudiera 
entenderse bajo dicho término.   
 
Lo anterior se ejemplifica mejor con el 
siguiente cuadro, extraído del propio 
texto de la Convención. 
 

“CUADRO ANEXO A LA PARTE XI.-PAGOS 
PERIÓDICOS AL BENEFICIARIO TIPO” 

 

Partes Contingencias Beneficiarios 
tipo Porcentaje 

III Enfermedad Hombre con 
cónyuge y dos 
hijos 

45 

IV Desempleo Hombre con 
cónyuge y dos 
hijos 

45 

V Vejez Hombre con 
cónyuge en 
edad de 
pensión 

40 

VI Accidentes del 
trabajo y 
enfermedades 
profesionales: 
   Incapacidad 
para trabajar 
   Invalidez 
 
   Sobrevivientes 

  
  
 
Hombre con 
cónyuge y dos 
hijos 
Hombre con 
cónyuge y dos 
hijos 
Viuda con dos 
hijos 

 
  
 

50 
 

50 
 

40 
 

VIII Maternidad Mujer 45 

IX Invalidez  Hombre con 
cónyuge y dos 
hijos 

40 

X Sobrevivientes Viuda con dos 
hijos 

40 
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Convenio 103 sobre la protección de 
la maternidad  
 
Este Convenio se aplicaba —antes de 
ser revisado por el Convenio 183 de 
2000— a las mujeres empleadas en 
empresas industriales y en trabajos no 
industriales y agrícolas, comprendidas 
las asalariadas que trabajen en su 
domicilio. 
Ya desde 1952, el Convenio garantizaba 
a las mujeres los distintos derechos: 
 
A un descanso de maternidad de doce 
semanas, por lo menos, siendo obliga-
torio tomar una parte del descanso 
después del parto, un descanso prenatal 
suplementario cuya duración máxima 
podrá ser fijada por la autoridad compe-
tente en caso de enfermedad, de acuer-
do con un certificado médico, que sea 
consecuencia del embarazo. 
 
Derecho a recibir prestaciones en dinero 
y prestaciones médicas cuando la mujer 
se ausente de su trabajo por parto. Las 
tasas de las prestaciones en dinero 
deberán ser fijadas por la legislación 
nacional, de suerte que sean suficientes 
para garantizar plenamente la manuten-
ción de la mujer y de su hijo en buenas 
condiciones de higiene, y de acuerdo con 
un nivel de vida adecuado. 
 
A prestaciones médicas, que deberán 
comprender la asistencia durante el 
embarazo, el parto y la asistencia 
puerperal, prestada por una comadrona 
diplomada o por un médico, y la hospi-
talización, cuando ello fuere necesario; la 
libre elección del médico y del hospital, 
público o privado deberán ser respeta-
das; a interrumpir su trabajo para lactar a 
su hijo durante uno o varios períodos 
cuya duración será determinada por la 
legislación nacional. Las interrupciones 
de trabajo, a los efectos de la lactancia, 
deberán contarse como horas de trabajo, 
y remunerarse como tales en los casos 
en que la cuestión esté regida por la 
legislación nacional o de conformidad 

con ella; en los casos en que la cuestión 
esté regida por contratos colectivos, las 
condiciones deberán reglamentarse por 
el contrato colectivo correspondiente; a 
conservar su empleo y a regresar a él 
después de la licencia por maternidad  
 
Convenio 168 sobre el fomento del 
empleo y la protección contra el 
desempleo de 1991  
 
En su artículo 8 señala que todo 
Miembro de la OIT deberá esforzarse en 
adoptar medidas especiales para fomen-
tar posibilidades suplementarias de em-
pleo y la ayuda al empleo, así como para 
facilitar el empleo productivo y libremente 
elegido de determinadas categorías de 
personas desfavorecidas que tengan o 
puedan tener dificultades para encontrar 
un empleo duradero, como las mujeres, 
los trabajadores jóvenes, los minusváli-
dos, los trabajadores de edad, los 
desempleados durante un largo período, 
los trabajadores migrantes en situación 
regular y los trabajadores afectados por 
reestructuraciones.  
 
Convenio 183 sobre la protección de 
la maternidad, 2000 
 
A diferencia del Convenio 103 este 
Convenio amplía su protección a  todas 
las mujeres empleadas, incluidas las que 
desempeñan formas atípicas de trabajo. 
Reconoce a las mujeres los siguientes 
derechos:  
 
A que no se le obligue a desempeñar un 
trabajo que haya sido determinado por la 
autoridad competente como perjudicial 
para su salud o la de su hijo.  
 
A una licencia de maternidad de una 
duración de al menos catorce semanas 
(se amplía dos semanas con respecto al 
Convenio 103). 
 
A una licencia, antes o después del 
período de licencia de maternidad, en 
caso de enfermedad o si hay compli-
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caciones o riesgo de que se produzcan 
complicaciones como consecuencia del 
embarazo o del parto. La naturaleza y la 
duración máxima de dicha licencia po-
drán ser estipuladas según lo determinen 
la legislación y la práctica nacionales.  
 
A prestaciones pecuniarias, de conformi-
dad con la legislación nacional o en 
cualquier otra forma que pueda ser 
conforme con la práctica nacional, a toda 
mujer que esté ausente del trabajo en 
virtud de la licencia a que se hizo re-
ferencia. Las prestaciones pecuniarias 
deberán establecerse en una cuantía que 
garantice a la mujer, y a su hijo, con-
diciones de salud apropiadas y un nivel 
de vida adecuado.  
 
A prestaciones médicas a la madre y a 
su hijo, de acuerdo con la legislación 
nacional o en cualquier otra forma que 
pueda ser conforme con la práctica na-
cional. Las prestaciones médicas debe-
rán comprender la asistencia prenatal, la 
asistencia durante el parto y la asistencia 
después del parto, así como la hospi-
talización cuando sea necesario.  
 
A la protección del empleo y no dis-
criminación. Se prohíbe al empleador 
que despida a una mujer que esté emba-
razada, o durante la licencia mencio-
nada. Se garantiza a la mujer el derecho 
a retornar al mismo puesto de trabajo, o 
a uno equivalente, con la misma remune-
ración, al término de la licencia de 
maternidad.  
 
Todo Estado Parte debe adoptar medi-
das apropiadas para garantizar que la 
maternidad no constituya una causa de 
discriminación en el empleo, con inclu-
sión del acceso a éste. Queda prohibido 
pedir prueba de embarazo para contratar 
a una mujer.  
 
A una o varias interrupciones por día, o a 
una reducción diaria del tiempo de 
trabajo, para la lactancia de su hijo. 
Estas interrupciones o la reducción diaria 

del tiempo de trabajo deben contabilizar-
se como tiempo de trabajo y remu-
nerarse en consecuencia.  
 
 
IV. Mecanismos jurídicos nacionales 
de seguridad social para las mujeres 

 
En México, el sistema de seguridad so-
cial incluye servicios médicos, pensiones 
y otras prestaciones sociales y econó-
micas. Sin embargo, más de 50% de la 
población no cuenta con cobertura de 
seguridad social, ya sea del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), del 
Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE),  instituciones en las que recae 
casi completamente la seguridad social 
(CESOP, 2004: 2).10 
 
A continuación se presentan los 
ordenamientos jurídicos vigentes que 
contienen disposiciones específicas en 
materia de seguridad social para las 
mujeres.  
 
- Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

 
El artículo 123 constitucional ampara los 
riesgos a los que están expuestas las 
personas trabajadoras del sector público 
y privado, a través de una serie de 
beneficios que comprende seguros de 
invalidez, de vejez, de jubilación, de 
sobrevivencia, de cesación involuntaria 
de trabajo, de enfermedades y acci-
dentes no profesionales, de enfermeda-
des y accidentes profesionales, de guar-
derías y de maternidad.  
 
Con respecto a las trabajadoras, el 
artículo establece que las mujeres du-
rante el embarazo no realizarán trabajos 
que exijan un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en 
                                                 
10 La cobertura de estas dos instituciones es limitada, alcanzando 
a 42.5% de la población económicamente activa (PEA). La 
participación del IMSS en la cobertura es mucho más amplia que 
la del ISSSTE, ya que atiende a 37.1% de la PEA, mientras que 
esta última atiende a 5.7% (CESOP, 2004: 2). 
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relación con la gestación; gozarán, for-
zosamente, de un mes de descanso 
antes de la fecha fijada aproximada-
mente para el parto y de otros dos 
después del mismo, debiendo percibir su 
salario íntegro y conservar su empleo y 
los derechos que hubieren adquirido por 
la relación de trabajo. En el período de 
lactancia tendrán dos descansos extraor-
dinarios por día, de media hora cada 
uno, para alimentar a sus hijos. Además, 
disfrutarán de asistencia médica y obs-
tétrica, de medicinas, de ayudas para la 
lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles.  
 
El derecho a la seguridad social siguió 
una ruta ascendente, ya que tras las 
disposiciones constitucionales de 1917, 
el Congreso de la Unión aprobó el 
decreto de Ley del Seguro Social, en 
1942, que reglamentó la fracción XXIX 
del artículo 123 de la Constitución.11 Así, 
se creó, en 1944, el IMSS, para propor-
cionar seguridad social a los trabajadores 
asalariados del sector formal de la 
economía (Rojas, G., Ulloa, O., s/f: 35). 
En 1973 entró en vigor una nueva Ley 
del Seguro Social que dispuso, entre 
otros aspectos, la creación del seguro de 
guarderías, la extensión de los servicios 
médicos del IMSS a mexicanas y mexica-
nos sin capacidad de pago (básicamente 
de los sectores rurales y de los urbanos 
marginados), y la extensión del régimen 
obligatorio del seguro social a sectores 
no sujetos a una relación salarial, a 
través de su incorporación voluntaria.  
 
- Ley del Seguro Social 
 
Esta ley garantiza, tanto a mujeres como 
a hombres, servicios y prestaciones de 
seguridad social en los rubros mencio-
                                                 
11 El artículo a la letra dice: 
…. 
XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 
comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de 
cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, 
de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la 
protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no 
asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. 
 

nados en el artículo 123 constitucional 
reglamentando, de manera concreta, las 
disposiciones que en el caso del citado 
artículo sólo son enunciativas.  
 
En el tema que ocupa al presente do-
cumento, se debe destacar el capítulo IV 
de la Ley del Seguro Social, que lleva por 
nombre Del seguro de enfermedades y 
maternidad. En virtud de él, quedan 
amparados el asegurado; el pensionado; 
la esposa del asegurado (o a falta de 
ésta, la mujer con quien ha hecho vida 
marital durante los cinco años anteriores 
a la enfermedad, o con la que haya 
procreado hijos, siempre que ambos 
permanezcan libres de matrimonio. Si el 
asegurado tiene varias concubinas 
ninguna de ellas tendrá derecho a la 
protección); el esposo de la asegurada (a 
falta de éste el concubinario, siempre 
que hubiera dependido económicamente 
de la asegurada, y reúnan, en su caso, 
los requisitos aplicables a la esposa del 
asegurado)12; los hijos menores de die-
ciséis años del asegurado y de los 
pensionados;  los hijos del asegurado 
cuando no puedan mantenerse por su 
propio trabajo debido a una enfermedad 
crónica, defecto físico o psíquico, hasta 
en tanto no desaparezca la incapacidad 
que padecen o hasta la edad de vein-
ticinco años cuando realicen estudios en 
planteles del sistema educativo nacional; 
los hijos mayores de dieciséis años de 
los pensionados por invalidez, cesantía 
en edad avanzada y vejez, que se 
encuentren disfrutando de asignaciones 
familiares, así como los de los pensio-
nados por incapacidad permanente; el 
padre y la madre del asegurado que 
vivan en el hogar de éste. 
 
La Ley señala que el disfrute de las 
prestaciones de maternidad se iniciará a 
partir del día en que el Instituto certifique 
el estado de embarazo. La certificación 
señalará la fecha probable del parto, la 

                                                 
12 Nótese que en este caso se exige la dependencia económica, 
además de otros requisitos que no se exigen para el caso de la 
concubina o la mujer con quien se haya procreado hijos.  
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que servirá de base para el cómputo de 
los cuarenta y dos días anteriores a 
aquél, para los efectos del disfrute del 
subsidio que, en su caso, se otorgue en 
los términos de esta Ley. 
 
En lo que respecta a la pensión por 
viudez, la Ley del Seguro Social esta-
blece que tendrá derecho a la pensión de 
viudez la que fue esposa del asegurado 
o pensionado por invalidez. A falta de 
esposa, tendrá derecho a recibir la 
pensión, la mujer con quien el asegurado 
o pensionado por invalidez vivió como si 
fuera su marido, durante los cinco años 
que precedieron inmediatamente a la 
muerte de aquél, o con la que hubiera 
tenido hijos, siempre que ambos hayan 
permanecido libres de matrimonio duran-
te el concubinato. Si al morir el ase-
gurado o pensionado por invalidez tenía 
varias concubinas, ninguna de ellas 
tendrá derecho a recibir la pensión. 
 
Una vez más se percibe una diferencia 
importante entre los derechos garanti-
zados a mujeres y hombres a la segu-
ridad social, pues se establece que la 
misma pensión le corresponderá al viudo 
o concubinario siempre y cuando hubiera 
dependido económicamente de la traba-
jadora asegurada o pensionada por 
invalidez. 
La ley en cuestión regula también el 
seguro de guarderías, el cual no es 
garantizado para todas las personas 
trabajadoras, sólo para la mujer traba-
jadora, el trabajador viudo o divorciado.  
 
Cabe mencionar que disposiciones como 
la anterior, finalmente terminan discrimi-
nando a las mujeres. Cabría preguntarse 
qué sucede cuando la madre trabaja 
pero no tiene acceso a la seguridad 
social, y el padre sí cuenta con él, pero 
no puede gozar del derecho a las 
guarderías.  
 
Como se menciona previamente, a 
principios de la década de los 40 fue 
promulgada la Ley del Seguro Social. 

Posteriormente, en 1959, se expidió la 
Ley del ISSSTE que este instituto creó, 
justamente, para dotar de seguridad 
social a los trabajadores al servicio del 
Estado.  
 
- Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado  
 
La ley contempla los servicios y 
prestaciones establecidos en el artículo 
123 de la Constitución.  En relación con 
las mujeres, la Ley señala que: 
  
La mujer Trabajadora, la pensionada, la 
cónyuge del Trabajador o del pensionado 
o, en su caso, la concubina de uno u 
otro, y la hija del Trabajador o pensio-
nado, soltera, menor de dieciocho años 
que dependa económicamente de éstos, 
según las condiciones del artículo si-
guiente, tendrán derecho a: 
 
I. Asistencia obstétrica necesaria a partir del 
día en que el Instituto certifique el estado de 
embarazo. La certificación señalará la fecha 
probable del parto para los efectos del ar-
tículo 28 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, reglamentaria 
del Apartado B del artículo 123 Cons-
titucional; 
 
II. Ayuda para la lactancia cuando, según 
dictamen médico, exista incapacidad física o 
laboral para amamantar al hijo. Esta ayuda 
será proporcionada en especie, hasta por un 
lapso de seis meses con posterioridad al 
nacimiento, y se entregará a la madre o, a 
falta de ésta, a la persona encargada de 
alimentarlo, y 
 
III. Con cargo al seguro de salud, una canas-
tilla de maternidad, al nacer el hijo, cuyo 
costo será señalado periódicamente por el 
Instituto, mediante acuerdo de la Junta 
Directiva. 
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- Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
 
Este ordenamiento no contempla especí-
ficamente a las mujeres en alguna de sus 
disposiciones.  
 
 - Ley Federal del Trabajo 
 
En la Ley Federal del Trabajo, regla-
mentaria del apartado A) del artículo 123 
de la Constitución Política, los derechos 
consagrados no se distinguen para uno u 
otro sexo, con excepción de los relativos 
a la función reproductiva. Así, hombres y  
mujeres tienen derecho a la estabilidad 
en el empleo, a la capacitación, a los as-
censos, a vacaciones, a diversas presta-
ciones, a la sindicalización, a la huelga, 
entre otros.  
 
Las mujeres aparecen concretamente en 
el Título Quinto de la ley referida, el cual 
se denomina “Trabajo de las Mujeres”. 
En él se señala que las mujeres disfru-
tarán de los mismos derechos que los 
hombres. Asimismo, establece las moda-
lidades que tienen como propósito funda-
mental la protección de la maternidad. 
Entre los derechos que se reconocen a 
las mujeres en la LFT encontramos: 
 
La prohibición expresa durante el período 
del embarazo de realizar trabajos que 
exijan esfuerzos considerables y signifi-
quen un peligro para su salud en relación 
con la gestación. 
 
El disfrute de un descanso de seis sema-
nas anteriores y seis posteriores al parto.  
 
El disfrute, durante el período de lactan-
cia, de dos reposos extraordinarios por 
día, de media hora cada uno, para ali-
mentar a sus hijas o hijos. 
 
La percepción de su salario íntegro du-
rante los descansos señalados. Conser-
var el puesto que desempeñaban 
durante los períodos de descanso, para 
reincorporarse a él.  

Los patrones tienen prohibido:  
 
Rechazar a una solicitante de un trabajo 
por estar embarazada, no promoverla, o 
despedirla por ese motivo. 
 
Excluirla de los beneficios, promociones, 
ascensos, capacitación y adiestramiento 
por su embarazo.  
 
Exigirle la renuncia a causa del embara-
zo, puerperio, lactancia o responsabilida-
des familiares.  
 
Disminuir cualquiera de sus derechos 
laborales o de seguridad social.  
 
V. Análisis de los mecanismos jurí-
dicos nacionales a la luz del marco 
internacional 
 
Los rasgos más destacados de la 
legislación que tutela la seguridad social 
en México, a partir del marco internacio-
nal previamente descrito son:  
 
- En general, no se reflejan en la ley la 
totalidad de las disposiciones interna-
cionales específicas en materia de 
derecho a la seguridad social de las 
mujeres, ni existen hasta el momento 
propuestas integrales para incorporarlas 
plenamente. Por citar un ejemplo, la OIT 
señala que el derecho a la maternidad 
contempla 14 semanas a repartirse antes 
y después del parto, mientras que la 
legislación mexicana concede un periodo 
de 12 semanas 
 
- La ausencia de  lenguaje incluyente. 
 
- No establece explícitamente que el tra-
bajo y la seguridad social son derechos 
humanos.  
 
- Considera a las mujeres trabajadoras 
únicamente a partir de su función repro-
ductiva y como únicas responsables de 
la crianza de los hijos e hijas.  
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- Considera, para efectos de seguridad 
social, sólo a las trabajadoras en el 
sector formal, dejando sin protección a 
las que trabajan en el sector informal que 
son la mayoría de las mujeres de la PEA. 
- No se encuentran en la ley mecanismos 
para evitar la discriminación entre traba-
jadoras y trabajadores, pues no se esta-
blece el principio de igualdad de trato.  
 
-No permite esquemas que favorezcan la 
conciliación de la vida familiar y la labo-
ral. Por el contrario, hay disposiciones 
que discriminan a las mujeres por resul-
tado, como las relativas al derecho a 
guarderías. Tampoco establece el dere-
cho de los trabajadores a solicitar una 
licencia de paternidad, con lo cual la car-
ga del cuidado de las hijas y los hijos 
recae exclusivamente en las mujeres. 
 
- No prohíbe explícitamente la exigencia 
de un certificado de no gravidez para 
acceder o conservar el empleo. 
 
- No contempla la seguridad social para 
el trabajo no remunerado.  
 
- No garantiza el derecho a la seguridad 
social para las personas con discapa-
cidad, ni para las y los jóvenes.  
 
- No existe en la legislación mexicana el 
seguro de desempleo 
 

Comentarios finales 
 
Pese a la creciente importancia de las 
mujeres en el mercado del trabajo —tan-
to en términos numéricos como cuali-
tativos13—, sus derechos en este ámbito 
no están plenamente salvaguardados.  

                                                 
13 Desde la perspectiva macroeconómica, esta incorporación de 
las mujeres al mercado del empleo en mayor escala que en otros 
momentos de la historia, es un acontecimiento positivo: eleva la 
calidad del trabajo al existir una reserva más amplia de mano de 
obra disponible, aumenta la productividad, crece el número de 
personas que contribuyen al fisco, contribuye a la disminución de 
la pobreza, etcétera.  La evidencia empírica demuestra que el 
aumento del aporte de ingresos al hogar por parte de la mujer 
mejora considerablemente el bienestar familiar, dado que es más 

La problemática a la que se enfrentan en 
materia de seguridad social gira en torno 
a dos vertientes fundamentales, de las 
cuales derivan a su vez otros fenómenos. 
Por un lado, al tener menor acceso al 
empleo, las mujeres están limitadas en 
su derecho a la seguridad social,14 pues 
en México este derecho depende direc-
tamente del empleo formal. Por otra 
parte, las mujeres que sí laboran en el 
sector formal del empleo, se encuentran 
inmersas en un sistema de seguridad 
social que no reconoce sus necesidades 
específicas y que las ubica únicamente 
como madres, esposas o concubinas de 
los trabajadores. Al asignarse a las 
mujeres el peso del cuidado, percibirán, 
al final de su vida laboral, una pensión 
menor que la de los hombres, dado que 
su participación en el mercado laboral se 
realiza de manera intermitente y en 
condiciones laborales más precarias 
(Birgin y Pautassi, 2002). 
 
La problemática anterior deriva en que el 
sistema de seguridad social, no sólo en 
México sino en el mundo, fueron creados 
cuando la presencia de las mujeres en el 
mercado del empleo era mucho menor al 
actual, y se desarrollaron a partir del 
modelo tradicional de familia en el cual el 
hombre era el único proveedor de recur-
sos con  que contaban los hogares.  
 
En términos generales, la legislación 
laboral y de seguridad social se ha que-
dado rezagada frente a las nuevas 
características y dinámicas socioeconó-
micas mexicanas, y frente a los consen-
sos internacionales que, vía instrumentos 
jurídicos, buscan garantizar a las perso-
nas una serie de derechos que permita la 
equidad entre los géneros en los distintos 
ámbitos. México es miembro de los prin-
cipales instrumentos que tutelan los de-

                                                                     
probable que ella invierta más en el capital humano que su 
contraparte masculina (Piras, 2006: 6). 
14 En la mayoría de los países de América Latina las mujeres  se 
encuentran menos presentes que los hombres  en la afiliación al 
sistema se seguridad social, lo cual tiene efectos negativos que 
deben ser absorbidos por las propias mujeres (Birgin y Pautassi, 
2002). 
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rechos de las mujeres, lo cual convierte 
en un imperativo armonizar su legislación 
interna.  
 
Desde el punto de vista jurídico, la in-
corporación de la perspectiva de género 
en la legislación de seguridad social y 
laboral, no debe hacerse únicamente a 
través de modificaciones a los respecti-
vos capítulos que se ocupan de la mater-
nidad o del trabajo de las mujeres, sino 
incluir modificaciones contundentes a fin 
de garantizar la seguridad social, la 
igualdad de oportunidades y de trato en 
el acceso al empleo, así como la igual-
dad de condiciones en términos de sala-
rio. Asimismo, la conciliación entre las 
responsabilidades laborales y familiares 
es uno de los temas más urgentes del 
ámbito del trabajo.  
 
Las reformas al marco jurídico mexicano 
para garantizar a las mujeres sus dere-
chos en materia de seguridad social, 
podrían considerar como base teórica el 
marco internacional de los derechos hu-
manos de las mujeres relacionados con 
el trabajo y la seguridad social, ubicados 
dentro de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (DESC) de las per-
sonas. Éstos se encuentran definidos en 
diversos instrumentos jurídicos interna-
cionales, como son la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de los Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (PIDESC), y los 
Convenios correspondientes de la Orga-
nización Internacional de Trabajo (OIT), 
de los cuales derivan los principios que 
integran los derechos laborales de las 
mujeres, recogidos por la CEDAW y sus  
recomendaciones tanto generales como 
específicas. 
 

Referencias 
 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (2003). Diagnóstico sobre la 
situación de los Derechos Humanos en México. 

México: Autor. 
 
AWID, (2006). La realización de los derechos 
económicos y sociales de las mujeres. Estrategias y 
lecciones producto de la experiencia. Toronto: La 
Asociación para los Derechos de la Mujer. 
 
Birgin, H. y L. Pautassi, (2002). ¿Género en la reforma 
previsional Argentina o reforma sin género? Santiago 
de Chile: CEPAL. 
 
CESOP (2004). La seguridad social en México. 
Panorama reciente y costo fiscal. México: Cámara de 
Diputados.  
 
Martínez, M. (1995). Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales en las relaciones laborales. Ginebra: OIT. 
 
Mendizábal, G. (2007a). ¿Discrimina la seguridad 
social a las mujeres? Revista Latinoamericana de 
Derecho Social, (4), 116-136. 
 
Mendizábal, G. (2007b). La desprotección familiar del 
derecho laboral y de la Seguridad Social en México. 
Revista Laboral, (173), 8-14. 
 
Mujica, J. (2006). La justiciabilidad del derecho a la 
seguridad social en el ámbito nacional y en el sistema 
interamericano de protección de los derechos 
humanos. En Ely, A. (coord.). Derechos económicos, 
sociales y culturales en América Latina. México: Plaza 
y Valdés.  
 
Organización Internacional del Trabajo. Administración 
de la seguridad social. Documento recuperado del sitio 
web de la OIT el 26 de junio de 2008 de: 
http://web.oit.or.cr/index.php?option=com_content&task
=section&id=19&Itemid=131 
 
Piras, Claudia (2006). Mujeres y Trabajo en América 
Latina. Desafíos para las políticas laborales. Nueva 
York: Banco Interamericano de Desarrollo 
 
Rojas, G. y Ulloa, O. (s/f). La seguridad social en 
México: presente y futuro. Documento recuperado de 
Biblioteca Jurídica Virtual el 27 de junio de 2008 de: 
http://www.bibliojuridica.org/libros/1/357/5.pdf 
 
Instrumentos internacionales  
 
Organización de las Naciones Unidas. Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 1948. 
 
Organización de las Naciones Unidas. Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

http://web.oit.or.cr/index.php?option=com_content&task=section&id=19&Itemid=131�
http://web.oit.or.cr/index.php?option=com_content&task=section&id=19&Itemid=131�


 

 

35

Culturales, 1966. 
 
Organización de las Naciones Unidas. Convención 
sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW). 1979. 
 
Organización de las Naciones Unidas. Recomen-
daciones Generales 16 y 18 adoptadas por el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, ambas de 1991. 
 
Organización de las Naciones Unidas. Observaciones 
Finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer: México, 36° periodo de 
sesiones, 2006. 
 
Organización Internacional del Trabajo. Convenio 102 
sobre la seguridad social (norma mínima), 1952.  
 
Organización Internacional del Trabajo. Convenio 103 
sobre la protección de la maternidad, 1952. 
 
Organización Internacional del Trabajo. Convenio 118 
sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962.  
 
Organización Internacional del Trabajo. Convenio 157 
sobre la conservación de los derechos en materia de 
seguridad social, 1982. 
 
Legislación nacional 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(1917), última reforma en Diario Oficial de la 
Federación, 12 de febrero de 2007. 
 
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas (2003), última reforma en Diario 
Oficial de la Federación, 8 de mayo de 2006.  
 
Nueva Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (2007). Sin 
reforma. 
 
Ley del Seguro Social (1995), última reforma en Diario 
Oficial de la Federación, 11 de agosto de 2006.   
 
Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado A) 
del Artículo 123 Constitucional (1970), última reforma 
en Diario Oficial de la Federación, 17 de enero de 
2006. 
 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional (1963), última reforma en Diario Oficial 
de la Federación, 3 de mayo de 2006. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

36

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El acceso a la seguridad social  
para las mujeres  

CENTRO DE ESTUDIOS PARA EL ADELANTO   
DE LAS MUJERES Y LA EQUIDAD DE GENERO
CENTRO DE ESTUDIOS PARA EL ADELANTO   

DE LAS MUJERES Y LA EQUIDAD DE GENERO



 

 

37

 
SUMARIO: Introducción I. Marco  de 
referencia II. El acceso a la seguridad 
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En pleno siglo XXI el acceso a la 
seguridad social para muchas mujeres 
mexicanas sigue estando en el mundo 
jurídico del deber ser y no del fáctico. 
Este mundo lleno de paradojas donde, 
por un lado cada vez son más los países 
que suscriben tratados internacionales 
en pro de la protección de la seguridad 
social para sus ciudadanos, además de 
reconocer como derecho fundamental el 
derecho a la seguridad social y, por otro 
lado, los requisitos para acceder a las 
prestaciones  —los seguros sociales 
entre los más importantes— se vuelven 
inalcanzables. Por lo tanto, este análisis 
pretende demostrar que las mujeres en 
México constituyen un grupo social que 
se encuentra en situación de mayor 
indefensión para hacer frente a las 
contingencias sociales, principalmente a 

                                                 
∗ Especialista en Derecho de la Seguridad Social, realizó 
estudios equivalentes a la maestría en Derecho en la Univer-
sidad de Viena, Austria, por los cuales obtuvo mención 
honorífica, y el doctorado en Derecho en la misma universidad. 
Aprobó el posgrado de especialización en Globalización y Estado 
Social en la Universidad de Castilla La Mancha, España. Actual-
mente es profesora-investigadora en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos; evaluadora de proyectos del Conacyt y UAEM; coor-
dinadora de los libros “Apuntes Multidisciplinarios de Seguridad 
Social”, “Reflexiones sobre la financiación de la Seguridad 
Social”, “La Seguridad Social en México”, “Hacia los juicios 
orales en el Estado de Morelos” y la “Seguridad Social a Grupos 
Vulnerables en un mundo globalizado”; escritora de artículos en 
revistas nacionales e internacionales. También se desempeña 
como secretaria académica en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos. 
 

la vejez y a la maternidad, derivado no 
sólo de sus circunstancias laborales, de 
género, discriminación social y pobreza, 
sino como consecuencia, también, de las 
propias leyes en materia de seguridad 
social que ocasionan discriminación y 
exclusión femenina.  
 
Marco  de referencia 
 
México ha logrado importantes avances 
en materia de seguridad social, basta 
con echar un vistazo a la historia y 
reconocer como puntos importantes de 
su desarrollo: la inclusión de los dere-
chos sociales en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos de 
1917; la institución de la Dirección 
General de Pensiones Civiles, hoy Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, en diciem-
bre de 1959, durante el gobierno de 
Adolfo López Mateos;15 la creación del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, el 
19 de enero de 1943, en el gobierno de 
Manuel Ávila Camacho,16 y la inclusión 
de 55 788 90017 mexicanos a los diver-
sos seguros sociales con los que con-
tamos en el país.   
 
Sin embargo, no podemos cerrar los ojos 
al estancamiento que se ha dado en esta 
materia en la última década si se toma 
como ejemplo la sustitución del sistema 
de reparto por el de capitalización indivi-
dual con administración privada. El caso 
es que, derivado de múltiples factores, 
como cambios poblacionales, la influen-
cia de corrientes neoliberalizadoras y las 
diversas crisis económicas por las que 
México ha atravesado en las últimas tres 
décadas, se ha ocasionado que la segu-

                                                 
15 ¿Qué es el ISSSTE?  En: 
http://www.issste.gob.mx/issste/historia.html 
Fecha de consulta: 22 de septiembre de 2008. 
16 60 años de servir a México. Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En: http://www.imss.gob.mx/NR/rdonlyres/0595CBC2-
AE33-40D9-830E-D31E966B22B7/0/nacimiento.pdf 
Fecha de consulta: 22 de septiembre de 2008. p. 3 
17 México Hoy, 2007.  En: 
http://www.inegi.gob.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvin
egi/productos/integracion/pais/mexhoy/2007/MexicoHoy_200
7.pdf 
Fecha de consulta: 22 de septiembre de 2008. 
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ridad social se mantenga casi estática y 
haya detenido su crecimiento en cuanto 
a cobertura se refiere. Es por ello que 
hoy existen diversos sectores de la 
población a los que les es imposible 
disfrutar de la protección social jurídica-
mente exigible que proporcionan los 
seguros sociales en México, y éste es el 
caso de las mujeres. Es por ello que 
resulta importante analizar el marco 
referencial de la seguridad social que, 
además, en nuestro país se entiende 
como sinónimo de seguro social. 
 
En el proceso histórico de la seguridad 
social encontramos como antesala de su 
concepción a la asistencia social, a la 
beneficencia y a los seguros sociales que 
dieron pie a una figura cuyos principios 
fundamentales fueron los de la universa-
lidad y solidaridad. Vale la pena mencio-
nar que, en México, esos dos principios 
constituyen una aspiración insatisfecha. 
Está claro que la seguridad social de un 
país es el resultado de su proceso histó-
rico, político, económico y social, además 
de los factores geográficos y que, por lo 
tanto, no existen dos sistemas de seguir-
dad social iguales en el mundo. Enton-
ces,  con la intención de atar estos hilos, 
la pregunta obligada es: ¿por qué inten-
tamos enfrascar a la seguridad social 
mexicana dentro de los conceptos euro-
peos?, conceptos que, si bien limitan su 
funcionamiento a los seguros sociales 
con prestaciones obligatorias y adereza-
das por prestaciones complementarias 
de diversa índole, pública o privada, aún 
conservan el principio de la universalidad.   
 
En México, al igual que en su momento 
se lo preguntó Europa y, específicamente 
España,18 algunos se cuestionan si esta-
mos regresando hacia la protección de la 
asistencia social; podríamos aventurar-
nos a responder que no, que es necesa-
rio contemplarla dentro de un proceso de 

                                                 
18 Consúltese Tovar, Aparicio Joaquín, La evolución regresiva de 
la Seguridad Social en el periodo 1996-2002: hacia el seguro y el 
asistencialismo”, Revista de Derecho Social, No. 19, Ed. 
Bomarzo, España, jul.-sept., 2002. 

evolución mediante el cual debe ajustar-
se a las características  propias de nues-
tro país. Esto conlleva focalizar dos 
vertientes: la primera es que su composi-
ción cambia a tal grado que no puede 
separarse a la asistencia social y a la 
beneficencia (como partes integrantes, 
junto con los seguros sociales), de la 
seguridad social.  
 
Para esclarecer lo anterior puede poner-
se como ejemplo al trabajo informal que 
dejó de ser un fenómeno aislado para 
convertirse en un alto porcentaje del 
desempeño laboral y de las actividades 
económicas en nuestro país, motivo por 
el cual el Estado proporciona medios (si 
bien reducidos) para satisfacer necesida-
des de seguridad social como son salud, 
vivienda y pensiones no-contributivas 
(como las que se otorgan en el Distrito 
Federal) o apoyos económicos mediante 
Sedesol. 
 
Aunado a ello, las ONG cobran cada vez 
mayor importancia y han logrado llegar a 
personas que la seguridad social, dentro 
de su esquema tradicional, no llega. En 
México hablar de seguridad social signifi-
ca limitarnos a los seguros sociales y su 
cobertura de cerca de 50% de la pobla-
ción. En el acceso a esta herramienta 
centraremos el resto del análisis, por 
tratarse del único instrumento de la 
seguridad social que realmente reúne el 
requisito indispensable de la exigibilidad 
jurídica y financiamiento directo. 
 
II. El acceso a la seguridad social para 
las mujeres en México 
 
Como se mencionó en el apartado ante-
rior, en México, desafortunadamente, se-
guridad social sigue pareciendo sinónimo 
de seguros sociales y, para acceder a 
ellos dentro del régimen obligatorio —que 
por otro lado es el único que incluye una 
gama de prestaciones sociales de salud, 
pensiones, guarderías, etcétera— es 
absolutamente necesario ser  trabajadora 
en la economía formal, es decir, contar 
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con un empleo como trabajadora en la 
iniciativa privada o en el sector público, y 
no bajo las nuevas formas de contrata-
ción como son los servicios por hono-
rarios asimilables a salario, que no dan 
derecho a la inclusión de los regímenes 
de los seguros sociales. 
 
Esto que suena tan sencillo es suma-
mente complicado en un país como 
México, donde la Población Económica-
mente Activa es de 44.119 millones de 
habitantes, de los cuales 60%20 (25.521 
millones de personas) desarrolla activida-
des en la economía informal y de los 
cuales 11 529 88722 son mujeres. Desa-
fortunadamente, el empleo informal se 
presenta como una opción para compati-
bilizar alguna actividad laboral con la 
familia, con la consecuencia para las 
mujeres de no generar derechos de 
protección por enfermedad, vejez o 
salud, entre otros. 
 
Además, cuando se plantean las reivindi-
caciones de equidad e igualdad de las 
mujeres respecto a los hombres, en el 
tema de la seguridad social no debe 
olvidarse que las mujeres de la sociedad 
mexicana ahorran gastos a la seguridad 
social —considerablemente— al ocupar-
se del cuidado de los niños, los ancianos, 
los enfermos y los discapacitados. 
  
 1. Mujer y educación 
 

                                                 
19 44.1 millones de personas: la población económicamente 
activa de México: INEGI. En: 
http://www.proceso.com.mx/noticia.html?sec=5&nta=50689 
Fecha de consulta: 23 de septiembre de 2008.  
 
20 En la informalidad, 60% de la población económicamente 
activa en México: OCDE. En: 
http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2008/07/02/en-la 
informalidad-60-de-la-poblacion-economicamente-activa-en 
mexico-ocde 
Fecha de consulta: 23 de septiembre de 2008.  
 
21 Economía informal. En 
http://www.eumed.net/cursecon/ecolat/mx/2005/mcro 
informal.htm 
Fecha de consulta: 23 de septiembre de 2008.  
22 Mercado informal para las mujeres. En: 
http://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/312563.mercado 
informal-la-salida-para-las-mujeres.html 
Fecha de consulta: 23 de septiembre de 2008. 

Uno de los factores que han facilitado la 
incursión de la mujer al sector laboral es 
la educación, tema de preocupación 
desde principios del siglo XX. Hoy, dicha 
preocupación se vierte sobre la forma de 
conciliar los estereotipos familiares con 
su capacidad para asirse a la vida laboral 
y jugar diversos roles en la sociedad. 
 
La conquista del mundo intelectual por 
las mujeres mexicanas se revela en las 
estadísticas nacionales, donde se obser-
va que ellas constituyen un poco más de 
la mitad de la población total de nuestro 
país. De acuerdo con el INEGI, en 2006 
en México se encontraban matriculados 
2 446 726 estudiantes del nivel superior, 
de los cuales 1 217 204 fueron hombres 
y 1 229 522 mujeres. Respecto a los 
estudios de posgrado, de 153 907 estu-
diantes matriculados en México, 80 396 
fueron hombres, en tanto que 73 511 
mujeres.23  De ello puede desprenderse 
que hoy la mujer se encuentra en 
igualdad de preparación académica, sin 
embargo, como se verá en el punto 
siguiente, estos porcentajes educativos 
no se han reflejado en la ocupación de 
puestos ni en los respectivos ingresos 
por la actividad laboral. 
 
 2.  Mujer y mercado laboral 
 
La mujer, obligada por las circunstancias 
económicas actuales o por el desarrollo 
personal, se posiciona lentamente en el 
mundo laboral. En 1950 la población 
económicamente activa total de México 
era de 8 345 240 habitantes, de ellos 
sólo 1 137 646 eran mujeres,24 mientras 
que en 2008 se registraron 45 894 469 
habitantes que conforman la PEA, de los 
cuales 29 693 076 fueron mujeres.25 

                                                 
23 INEGI, Distribución porcentual de la matrícula escolar según 
sexo para cada nivel educativo, 2000-2006. En: 
http://www.inegi.gob.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t
=medu17&c=3285 
Fecha de consulta: 22 de septiembre de 2008. 
24 En: 
http://www.inegi.gob.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t
=mtra01&c=3650 
Fecha de consulta: 22 de septiembre de 2008. 
25 Conapo, 2008. 
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 El mundo laboral de la mujer presenta 
una dicotomía: debe trabajar frente al 
hombre bajo una supuesta igualdad 
jurídica y, por otra parte, su trabajo no es 
valorado ni a la mitad. Pongamos un 
ejemplo: 
 
De acuerdo con el Conapo, para 200826 
había 20 634 274 varones jefes de fami-
lia y 6 277 209 mujeres jefas de familia. 
Los porcentajes de ingresos en 2004 
variaban para los hombres entre 32.6% 
que percibía sólo un máximo de 2 sala-
rios mínimos y 4.9% de esos jefes de 
familia que recibía más de 14 salarios 
mínimos. Si observamos los mismos 
datos estadísticos con enfoque de géne-
ro, nos encontramos que para el mismo 
año 40.9% de las mujeres jefas de fami-
lia percibía hasta 2 salarios mínimos y 
sólo 0.4% más de 14 salarios mínimos.27  
Estos porcentajes reflejan la gran desi-
gualdad salarial entre géneros en nuestro 
país, pese a que la educación se en-
cuentre cada vez más en circunstancias 
similares.  
 
A los aspectos de discriminación de 
carácter cultural por diferencia de género 
se antepone la diferencia fisiológica. La 
maternidad constituye la principal fuente 
de discriminación laboral de género en el 
México moderno, lo anterior se expresa 
en acciones tales como la solicitud del 
certificado de no embarazo para contra-
tar a una mujer, la no contratación cuan-
do se es madre de familia, la petición 
periódica de exámenes de embarazo y, 
por supuesto, el despido por esta causa. 
 
La incursión femenina en el sector 
laboral es reciente en comparación con 
la de los hombres y, además, en cir-

                                                 
26 Cabe señalar que son las estadísticas más actualizadas con 
las que cuenta el país en materia de desarrollo laboral. En: 
http://www.conapo.gob.mx/00cifras/hogares/hogares.xls  
Fecha de consulta: 22 de septiembre de 2008.  
27 INEGI, Distribución porcentual de los hogares por sexo del jefe 
y rangos de salarios mínimos equivalentes, 1992-2002. En: 
http://www.inegi.gob.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t
=ming02&c=3314  
Fecha de consulta: 22 de septiembre de 2008. 
 

cunstancias desventajosas. La Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT) 
informó que 80% del trabajo informal en 
Latinoamérica es realizado por muje-
res.28 Cabe resaltar la reflexión siguiente: 
las mujeres mexicanas, al desarrollar 
actividades dentro de la economía infor-
mal, no generan derechos laborales (co-
mo la antigüedad, el aguinaldo o la prima 
vacacional, por mencionar algunos), tam-
poco de seguridad social (como pensio-
nes o subsidios por incapacidades 
laborales) y, además, carecen de meca-
nimos jurídicos que les permita ingresar 
a la economía formal; sin embargo, le 
ahorran considerables gastos a la segu-
ridad social y al Estado al encargarse del 
cuidado de los niños, ancianos y miem-
bros discapacitados de sus familias, 
actividad cuyo desarrollo es simultáneo 
al trabajo formal o informal y al domés-
tico. La consecuencia de esta doble 
actividad es la menor experiencia femeni-
na en el campo laboral, menor disposi-
ción de horarios y de ocupaciones (una 
madre de familia difícilmente acepta un 
empleo que requiera viajar), situaciones 
que se traducen en menores salarios, 
prestaciones y calidad de vida.  
 
III. Análisis de algunas ramas de 
aseguramiento de los seguros 
sociales mexicanos y sus particula-
ridades hacia las mujeres 
 
Cada una de las ramas de asegura-
miento del régimen obligatorio de los 
seguros sociales, restrictivo a los traba-
jadores formales, incluye una gama de 
prestaciones cuyo acceso impone una 
serie de requisitos a satisfacer por el 
asegurado. Es por ello que resulta im-
portante presentar el análisis de las 
siguientes ramas de aseguramiento don-
de urgen reformas jurídicas que permitan 
la no exclusión o discriminación hacia las 
mujeres que lograron vencer, entre otros, 

                                                 
28 Clark Regina, “El mito del sistema pensionario chileno: un 
desafío pendiente”, Sistema de pensiones/Desafíos y 
oportunidades, Comisión de Seguridad Social de la Cámara de 
Diputados, México, 2004, p. 257  
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los siguientes obstáculos: el trabajo infor-
mal y la conciliación de la vida familiar 
con la laboral. 
 
 1. Riesgos de trabajo 
 
Los riesgos de trabajo son contingencias 
protegidas por el seguro social, se dividen 
en accidentes y enfermedades laborales. 
 
Según la Ley Federal del Trabajo (Art. 
474) y la Ley del Seguro Social (Art. 42), 
los accidentes de trabajo son toda lesión 
orgánica o perturbación funcional, inme-
diata o posterior, o la muerte, producida 
repentinamente en ejercicio, o con moti-
vo del trabajo, cualquiera que sea el lu-
gar y el tiempo en que dicho trabajo se 
preste.  
 
También se considerará accidente de 
trabajo el que se produzca al trasladarse 
el trabajador,  directamente de su domici-
lio al lugar del trabajo, o de éste a aquél. 
 
Dentro de la Ley del ISSFAM no se defi-
ne propiamente lo que son accidentes de 
trabajo. 
 
Y dentro de la ley del ISSSTE  se señala: 
 
Artículo 56. Para los efectos de esta 
Ley, serán reputados como riesgos del 
trabajo los accidentes y enfermedades a 
que están expuestos los Trabajadores en 
el ejercicio o con motivo del trabajo. 
 
Se considerarán accidentes del trabajo, 
toda lesión orgánica o perturbación fun-
cional, inmediata o posterior, o la muerte 
producida repentinamente en el ejercicio 
o con motivo del trabajo, cualesquiera 
que sean el lugar y el tiempo en que se 
preste, así como aquéllos que ocurran al 
Trabajador al trasladarse directamente 
de su domicilio o de la estancia de 
bienestar infantil de sus hijos, al lugar en 
que desempeñe su trabajo o viceversa. 
 
De los preceptos legales citados anterior-
mente se deduce una variedad de 

posibilidades que la ley prevé para los 
accidentes de trabajo: accidentes produ-
cidos en el lugar o fuera del lugar de 
trabajo, dentro o fuera del horario de 
trabajo y en cumplimiento de las funcio-
nes encomendadas en el contrato laboral 
o diversas a éstas (siempre y cuando 
sean en ejercicio de las actividades 
relacionadas con el trabajo), y es en este 
orden de ideas donde los accidente in 
itinere cobran gran importancia. Hasta 
antes de la reforma de la Ley del ISSSTE 
en 2007, sólo se consideraban como 
accidentes de trabajo los que ocurrían al 
trasladarse el trabajador directamente de 
su domicilio al lugar del trabajo, o de éste 
a aquél; con la reforma en comento, si 
bien ha sido un paso a la reivindicación 
de los derechos de los trabajadores en 
general, no alcanzó su cometido. Nos 
referimos a que la citada Ley del ISSSTE 
extiende su protección a los accidentes 
en trayecto que ocurran al Trabajador al 
trasladarse directamente de su domicilio 
o de la estancia de bienestar infantil de 
sus hijas e hijos, al lugar en que desem-
peñe su trabajo o viceversa. 
 
De esta reforma deben subrayarse los 
siguientes puntos: 
 
1° Se amplía la cobertura y otorga pro-
tección a trabajadoras, porque en nues-
tro país tenemos 11.6 millones29 de 
mujeres que son madres trabajadoras, 
de las cuales 6 277 20930 son jefas de 
familia.  
 
2° Desafortunadamente, la protección es 
incompleta. Si revisamos mediante dere-
cho comparado la misma norma nos 
encontramos con que es una prestación 
de los seguros sociales extender su 

                                                 
29 Luna, Palencia Claudia, Por la espiral. En 
http://209.85.165.104/search?q=cache:DzrlMSIhE1UJ:www.enlin
eadirecta.info/nota-56738 
POR_LA_ESPIRAL_Claudia_Luna_Palencia.html+seg%C3%BA
n+el+INEGI+cuantas+madres+trabajadoras+hay+en+M%C3%A9
xico&hl=es&ct=clnk&cd=4&gl=mx&lr=lang_es 
Fecha de consulta: 22 de septiembre de 2008.  
30 Conapo, 2008. En: 
http://www.conapo.gob.mx/00cifras/hogares/hogares.xls  
Fecha de consulta: 23 de septiembre de 2008.  
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protección al padre o madre que sufran 
un accidente de trabajo en el traslado de 
su domicilio al centro de trabajo, 
pudiendo hacer una escala en el centro 
educativo de sus hijas e hijos, con ello no 
se limita la protección a una de las dos 
opciones como lo propone la Ley del 
ISSSTE, puesto que con la interpretación 
literal de esa norma las madres tra-
bajadoras que llevan a sus hijas e hijos a 
una Estancia de Bienestar Infantil cuen-
tan con la protección del domicilio de la 
estancia al del centro de trabajo y no 
desde su domicilio. Además de limitarse 
a los primeros cuatro años de vida de 
sus hijas e hijos, como si después de 
esta edad fuera posible (como en Suiza 
en edad preescolar) que las niñas y los 
niños vayan sin compañía al jardín de 
niños, escuela o colegio. 
 
Debido a lo anterior, es necesario una 
reforma que involucre las tres principales 
leyes de seguridad social mexicanas 
para que protejan a los trabajadores de 
los accidentes in itinere de manera real. 
 
Artículos que deben ser modificados para 
introducir la perspectiva de género en la 
LISSSTE y LSS tratándose de riesgos de 
trabajo: 
 
Artículo 56 LISSSTE. Para los efectos 
de esta Ley, serán reputados como 
riesgos del trabajo los accidentes y 
enfermedades a que están expuestos los 
Trabajadores en el ejercicio o con motivo 
del trabajo. Se considerarán accidentes 
del trabajo toda lesión orgánica o pertur-
bación funcional, inmediata o posterior, o 
la muerte producida repentinamente en 
el ejercicio o con motivo del trabajo, 
cualesquiera que sean el lugar y el tiem-
po en que se preste, así como aquéllos 
que ocurran al trabajador al trasladarse 
directamente de su domicilio o de la 
estancia de bienestar infantil de sus 
hijos, al lugar en que desempeñe su 
trabajo o viceversa. 
 

Artículo 42 LSS. Se considera accidente 
de trabajo toda lesión orgánica o pertur-
bación funcional, inmediata o posterior; o 
la muerte, producida repentinamente en 
ejercicio, o con motivo del trabajo, cual-
quiera que sea el lugar y el tiempo en 
que dicho trabajo se preste. 
 
También se considerará accidente de 
trabajo el que se produzca al trasladarse 
el trabajador directamente de su domici-
lio al lugar del trabajo, o de éste a aquél. 
 
 2 Maternidad 
 
La maternidad, según el diccionario de la 
Real Academia Española, es el estado o 
cualidad de madre. Ésta tiene diversas 
acepciones dentro de los ordenamientos 
legales de cada país. 
 
Desafortunadamente, en la legislación 
mexicana en general y en particular 
dentro de la del seguro social, en materia 
de maternidad se sigue contemplando de 
facto a ésta como una incapacidad 
laboral temporal sufrida por la mujer 
como consecuencia de su embarazo y 
alumbramiento, pese a que existe el 
Convenio 103 de la OIT donde se esta-
blece el tratamiento independiente de la 
maternidad como situación protegida 
específica, desligada del concepto de la 
incapacidad. Lo cierto es que en el otor-
gamiento de las prestaciones a madres 
trabajadoras observamos gran similitud 
con el de las prestaciones por incapaci-
dad laboral. Distamos mucho de las 
legislaciones que contemplan las presta-
ciones de maternidad como un mecanis-
mo que permite repartir las obligaciones 
entre padres y madres para con las hijas 
e hijos, posibilitando la no desvinculación 
laboral de las madres31 y, por lo tanto, 
combatiendo elementos de discrimina-
ción laboral, así como tampoco contem-

                                                 
31 Referente a los apoyos legales para lograr la continuación en 
el trabajo de las madres trabajadoras, vale la pena resaltar la 
legislación laboral italiana que contempla la adecuación del 
trabajo femenino con la función esencial familiar. Cfr. Elementi di 
Diritto del Lavoro e Legislazione Sociale, Ed. Edizioni Giuridiche 
Simone, 8ª ed. Nápoles, 2001. 
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pla la maternidad no biológica, puesto 
que en caso de adopción no se otorga 
prestación alguna, ni económica ni en 
especie, para la nueva madre y su hija o 
hijo derivada del nexo de aseguramiento 
en algún seguro social. 
 
La maternidad es, dentro de la legisla-
ción del seguro social mexicano, la con-
tingencia asegurada que protege a las 
mujeres durante el embarazo, el alum-
bramiento y el puerperio, principalmente, 
aunque dentro del Art. 28, en la Fracc. II 
del Reglamento de Servicios Médicos del 
IMSS, se establece que la maternidad es 
el estado  fisiológico de la mujer origina-
do por el proceso de la reproducción 
humana, en relación con el embarazo, el 
parto, el puerperio y (se adiciona) la 
lactancia. 
 
El derecho a las prestaciones del seguro 
social por maternidad deviene directa-
mente de derechos laborales conferidos 
a las madres trabajadoras; sin embargo, 
este derecho prestacionario ha requerido 
de un proceso de reformas constituciona-
les, puesto que el texto original señalaba 
sólo el derecho a no efectuar trabajos 
pesados durante los últimos meses del 
embarazo, el descanso después del 
parto con salario íntegro y el de los 
descansos para la lactancia. 
 
Fue hasta la reforma del 31 de diciembre 
de 1974 cuando se estableció la actual 
protección para la maternidad: 
 
Art. 123, apartado B. Fracc. XI c) Las 
mujeres durante el embarazo no realiza-
rán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para 
la salud en relación con la gestación; 
gozarán forzosamente de un mes de 
descanso antes de la fecha fijada apro-
ximadamente para el parto y de otros dos 
después del mismo, debiendo percibir su 
salario integro y conservar su empleo y 
los derechos que hubieren adquirido por 
la relación del trabajo. En el periodo de 
lactancia tendrán dos descansos extraor-

dinarios por día, de media hora cada 
uno, para alimentar a sus hijos. Además, 
disfrutarán de asistencia médica y obsté-
trica, de medicinas, de ayudas para la 
lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles. 
 
Cabe señalar que se incluye también en 
el apartado A, Fracc. V, del mismo Art. 
123 constitucional el derecho de las 
mujeres trabajadoras subordinadas en 
caso de maternidad:  
 
Las mujeres durante el embarazo no 
realizarán trabajos que exijan un esfuer-
zo considerable y signifiquen un peligro 
para su salud en relación con la ges-
tación; gozarán forzosamente de un 
descanso de seis semanas anteriores a 
la fecha fijada aproximadamente para el 
parto y seis semanas posteriores al mis-
mo, debiendo percibir su salario íntegro y 
conservar su empleo y los derechos que 
hubiere adquirido por la relación de 
trabajo. En el periodo de lactancia ten-
drán dos descansos extraordinarios por 
día, de media hora cada uno, para ali-
mentar a sus hijas o hijos.  
 
Como puede observarse, en ambas 
fracciones de nuestra Carta Magna se 
contemplan derechos similares tanto 
para las madres obreras, jornaleras, em-
pleadas, domésticas, artesanas y traba-
jadoras en general sujetas a un contrato 
de trabajo, como para las madres traba-
jadoras al servicio del Estado. 
 
Las derechohabientes a las prestaciones 
pecuniarias y en especie varían según 
cada ordenamiento de los diversos segu-
ros sociales en nuestro país, por lo que 
es necesario establecer lo que marcan 
cada uno de ellos, sin embargo, la simili-
tud se contempla en el tratamiento 
diferenciado que reciben las madres 
trabajadoras con el otorgamiento de las 
prestaciones económicas, a las cuales 
no tienen derecho las beneficiarias de los 
asegurados. 
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En el IMSS serán beneficiadas por las 
prestaciones por maternidad las trabaja-
doras aseguradas, la esposa o concubina 
del asegurado y la esposa o concubina 
del pensionado por incapacidad perma-
nente total o parcial, invalidez, cesantía 
en edad avanzada y vejez, en tanto cu-
bran los requisitos legales preestableci-
dos. Cabe señalar que las hijas y madres 
de los asegurados no se encuentran 
incluidas en el núcleo de  derechohabien-
tes de las prestaciones de maternidad, a 
pesar de ser derechohabientes en la 
rama del seguro de enfermedades y 
maternidad. 
 
En el ISSSTE se encuentran protegidas 
por el seguro de maternidad, según lo 
dispuesto por el Art. 39 de su propia ley: 
la mujer trabajadora, la pensionista, la 
esposa o concubina del trabajador o pen-
sionado y la hija del trabajador o pensio-
nado, siempre y cuando sea soltera, 
menor de 18 años y que reúna, además, 
el requisito de dependencia económica. 
 
Dentro de la legislación del ISSSTE  (Art. 
40) se establece como requisito general 
para ser acreedora de las prestaciones 
de maternidad, que durante los 6 meses 
anteriores al parto, se hayan mantenido 
vigentes los derechos del sujeto de la 
relación jurídica con el seguro social, es 
decir, el o la trabajadora o pensionista. 
 
En el ISSFAM se incluyen como dere-
chohabientes del servicio materno-infantil 
al personal militar femenino y a la esposa 
o concubina del militar (Art. 159), sin 
embargo, no se establece claramente si 
al referirse a militares se contemplan sólo 
a los militares en activo o también 
retirados. 
 
Prestaciones en especie y económicas 
en caso de maternidad. 
 
Las prestaciones en especie que otorgan 
el IMSS y el ISSSTE a sus derechoha-
bientes se engloban en servicios médico-
obstétricos y apoyos en especie para los 

recién nacidos. La LSS en su Art. 94 y la 
LISSSTE en su Art. 39 disponen cuáles 
serán dichas prestaciones y en qué 
consistirán:  
 
Atención obstétrica. Son las acciones 
médicas o quirúrgicas que se proporcio-
nan a las mujeres desde el momento en 
que el IMSS o el ISSSTE certifica su 
estado de embarazo, así como durante 
su evolución, parto y puerperio. Cabe 
señalar que a manera de comparación 
dentro de las prestaciones del ISSFAM 
se contempla en el segundo párrafo del 
numeral 159, que el servicio materno 
infantil incluirá: consulta y tratamiento 
ginecológico, obstétrico y prenatal; aten-
ción del parto y atención del infante. 
 
Ayuda para la lactancia. Consiste en el 
suministro por parte del Instituto, de un 
sucedáneo de leche humana para la hija 
o hijo32 de la asegurada o de la esposa o 
concubina del asegurado o pensionado o 
a falta de ésta a la persona encargada de 
alimentar al niño. Esta prestación se 
otorgará durante 6 meses a partir de la 
valoración del médico tratante, por lo 
cual en el IMSS puede ser inmediata-
mente posterior al parto o 4 o 5 meses 
después, mientras que en el ISSSTE y el 
ISSFAM se otorgará a partir del naci-
miento del infante y a consecuencia de la 
incapacidad de la madre para amaman-
tar al recién nacido (Art. 160 LISSFAM). 
 
Canastilla. Su importe será señalado por 
el Consejo Técnico del IMSS y por la 
Junta Directiva del ISSSTE respectiva-
mente y contendrá artículos para uso 
exclusivo del recién nacido, tales como 
ropa. La canastilla será entregada por el 
instituto al nacer en sus instalaciones la 
hija o hijo de la asegurada, al momento 
del alta hospitalaria de la niña o niño y el 
IMSS contempla que si el nacimiento 
ocurre en lugar distinto de la institución, 
la canastilla se entregará a solicitud de la 

                                                 
32 En caso de parto múltiple, la ayuda para la lactancia se 
proporcionará para cada hijo, al igual que la canastilla (Art. 37 
del Reglamento de Servicios Médicos del IMSS). 
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madre asegurada durante los 30 días 
posteriores al parto. Esta prestación es 
limitativa para las madres trabajadoras. 
Por su parte, el ISSFAM incluye también 
esta prestación para el personal femeni-
no de las Fuerzas Armadas Mexicanas y 
las esposas o concubinas del individuo 
de tropa. 
 
Como pudo observarse, la maternidad 
dentro del seguro social contempla úni-
camente a las madres biológicas, si bien 
es cierto que son ellas las que requieren 
el tratamiento gineco-obstétrico, también 
las hijas o hijos, independientemente del 
parto, requieren del apoyo para la lactan-
cia, por lo que de tratarse de la adopción 
de un lactante, el seguro social no conce-
de derecho alguno para la hija o hijo de 
esa madre trabajadora.   
 
En cuanto a las prestaciones económi-
cas, debe decirse que el derecho mexi-
cano, como se mencionó previamente, 
reconoce las prestaciones pecuniarias de 
las trabajadoras en el Art. 123 apartado 
A, Fracc. 5 y apartado B, Fracc. XI, inciso 
c) de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, fijando como 
derecho de las trabajadoras el recibir el 
100% de su salario durante 6 semanas 
pre y postnatales o un mes previo al 
alumbramiento y dos posteriores, por lo 
que las diversas normas reglamentarias 
se atienen a lo que establece el precepto 
constitucional.  
 
Bien vale la pena preguntarnos el motivo 
del descanso forzoso pre y postparto, así 
como del pago del salario íntegro. El 
origen histórico radica en el reconoci-
miento que los legisladores conceden al 
propio estado de gravidez de la madre en 
las últimas semanas de gestación, donde 
se requiere de mayores cuidados, menor 
actividad física y mayor descanso físico, 
y el periodo posparto es el lapso que se 
destina a la recuperación física de la 
madre tras el alumbramiento; sin embar-
go, en la actualidad las prestaciones del 
seguro social no se limitan a satisfacer 

las necesidades de salud o falta de 
ingreso económico de los trabajadores, 
tienden a elevar la calidad de vida de sus 
asegurados, por lo que a lo largo de su 
propio desarrollo se incluyeron prestacio-
nes como las sociales, poco típicas para 
algunos seguros sociales, como  los eu-
ropeos (Austria, Alemania, Italia, etcétera).  
 
El hecho de contemplar al periodo pos-
parto únicamente como el periodo nece-
sario que requiere una madre tras el 
alumbramiento para su recuperación físi-
ca, sería tanto como aceptar que aún 
está vigente la extraordinaria defensa de 
Ignacio Ramírez a favor de los trabajado-
res y sus derechos, frente al Congreso 
Constituyente en julio de 1856, al esta-
blecer que el jornalero es esclavo, nada 
le pertenece, ni su familia, ni su exis-
tencia, y el alimento, no es para el 
hombre-máquina un derecho, sino una 
obligación de conservarse para el servi-
cio de los propietarios33.  Así, de igual 
forma, a la madre tras el alumbramiento 
se le conceden 42 días para recuperarse 
físicamente y estar en condiciones de 
volver al trabajo. Es obvio que se olvida 
que el acercamiento de la madre con el 
recién nacido en esta primera etapa de la 
relación madre-hijo es indispensable, por 
lo que el descanso no sólo tiene el 
carácter de restablecer y cuidar  la salud 
de la madre, sino de establecer los lazos 
afectivos madre-hijo como parte de la 
familia, núcleo de la sociedad, luego en-
tonces, los seguros sociales mexicanos 
niegan cualquier prestación a las madres 
adoptivas pese a reunir el requisito de la 
maternidad (en sentido amplio como 
cualidad o estado de madre).   
 
Es necesario profundizar en los requisi-
tos y la forma de computar los periodos 
pre y postnatales y las propias prestacio-
nes económicas que establece la Ley del 
Seguro Social, en virtud de tratarse de un 
tema polémico y por considerarse discri-
minatorio hacia las mujeres. 
                                                 
33 Cfr. De la Cueva Mario, El nuevo derecho mexicano del 
trabajo, Tomo II, Ed. Porrúa, México, 1990. 
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El Art. 101 de la LSS establece que las 
aseguradas tendrán derecho durante el 
embarazo y el puerperio (42 días anterio-
res al parto y 42 días posteriores) a un 
subsidio en dinero igual al 100% del 
último salario diario de cotización. Cabe 
señalar que cuando la fecha probable de 
parto, fijada por los médicos del instituto, 
no concuerde exactamente con la del 
alumbramiento, deberán cubrirse a la 
asegurada los subsidios correspondien-
tes por 42 días posteriores al mismo, sin 
importar que el periodo anterior al parto 
se haya disminuido; cuando este periodo 
se exceda, el excedente será cubierto co-
mo prestación económica por enfermedad.  
 
Para que las aseguradas mexicanas pue-
dan gozar de este derecho constitucional 
sólo deben ser trabajadoras, aunque la 
Ley del Seguro Social prevé como requi-
sitos para obtener el subsidio de mater-
nidad los siguientes: 
 
-Que haya cubierto por lo menos treinta 
cotizaciones semanales en el periodo de 
doce meses anteriores a la fecha en que 
debiera comenzar el pago del subsidio. 
-Que se haya certificado por el Instituto el 
embarazo y la fecha probable  de parto. 
-Que no ejecute trabajo alguno mediante 
retribución durante los periodos anterio-
res y posteriores al parto. 
 
En caso de que las madres trabajadoras 
no reúnan las cotizaciones indispensa-
bles para tener derecho al subsidio por 
maternidad, en aplicación del multicitado 
Art.123 constitucional, no quedan desam-
paradas, sino que la carga del pago del 
salario completo correrá a cuenta del 
patrón. Este supuesto en la realidad da 
origen al trato laboral discriminatorio ha-
cia las madres, en virtud de los siguien-
tes puntos: 
 
1º Los patrones, para evitar la disminu-
ción de su ingreso debido al pago del 
salario en los periodos pre y posparto, 
evitan contratar a mujeres embarazadas. 

 
2º  La forma de cerciorarse del estado de 
no gravidez es mediante la presentación 
de los certificados correspondientes, 
expedidos por laboratorios clínicos, mis-
mos que se suman  a la lista de requi-
sitos que deben llenar las aspirantes a 
una vacante. 
 
Lo que es importante señalar con el aná-
lisis anterior, es que la protección limi-
tada que ofrecen las prestaciones por 
maternidad dentro del seguro social en 
México se conservan sin mejora notable 
a favor de los derechos de igualdad de la 
mujer, es decir, no constituyen una base 
regulatoria que permita lograr una redis-
tribución social de las cargas familiares.  
 
Dentro de la legislación de la materia 
sobre maternidad, la figura paterna tiene 
un rol únicamente como sujeto asegura-
do, generador del vínculo de asegura-
miento de su esposa o concubina, 
mientras que en los casos en los que es 
la madre la propia trabajadora, el padre 
no se contempla, a diferencia de legisla-
ciones como la austriaca, donde el padre 
forma parte de los sujetos inmersos en 
las prestaciones por maternidad: 
Mutterschaftsleistungen.34 
 
Artículos que deben ser modificados 
para introducir la perspectiva de género 
en la LISSSTE y LSS tratándose mater-
nidad y convirtiéndose en prestación 
familiar: 
 

                                                 
34 Par ampliar el tema se recomienda: Brodil, Wolfgang, 
Windisch-Graetz Michaela, Sozialrecht in Grundzügen, Ed. 
Universitätsverlag, 3ª ed., Viena, 1998. 



 

 

47

Artículo 85 LSS. Para los efectos de 
este seguro se tendrá como fecha de 
iniciación de la enfermedad aquella en 
que el Instituto certifique el padecimiento. 
El disfrute de las prestaciones de mater-
nidad se iniciará a partir del día en que el 
Instituto certifique el estado de embara-
zo. La certificación señalará la fecha 
probable del parto la que servirá de base 
para el cómputo de los cuarenta y dos 
días anteriores a aquél para los efectos 
del disfrute del subsidio que en su caso 
se otorgue en los términos de esta Ley. 

 
Artículo 94 LSS. En caso de mater-
nidad, el Instituto otorgará a la asegurada 
durante el embarazo, el alumbramiento y 
el puerperio, las prestaciones siguientes: 
 
I. Asistencia obstétrica; 
II. Ayuda en especie por seis meses para 
lactancia, y 
III. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo impor-
te será señalado por el Consejo Técnico. 
 
Artículo 101 LSS. La asegurada tendrá 
derecho durante el embarazo y el puer-
perio a un subsidio en dinero igual al cien 
por ciento del último salario diario de 
cotización el que recibirá durante cuaren-
ta y dos días anteriores al parto y cua-
renta y dos días posteriores al mismo. 
 
En los casos en que la fecha fijada por 
los médicos del Instituto no concuerde 
exactamente con la del parto, deberán 
cubrirse a la asegurada los subsidios 
correspondientes por cuarenta y dos días 
posteriores al mismo, sin importar que el 
período anterior al parto se haya excedi-
do. Los días en que se haya prolongado 
el período anterior al parto, se pagarán 
como continuación de incapacidades ori-
ginadas por enfermedad. El subsidio se 
pagará por períodos vencidos que no 
excederán de una semana. 
 
Artículo 39 LISSSTE. La mujer Trabaja-
dora, la pensionada, la cónyuge del Tra-
bajador o del Pensionado o, en su caso, 

la concubina de uno u otro, y la hija del 
Trabajador o Pensionado, soltera, menor 
de dieciocho años que dependa econó-
micamente de éstos, según las condicio-
nes del artículo siguiente, tendrán de-
recho a: 
 
I. Asistencia obstétrica necesaria a partir 
del día en que el Instituto certifique el 
estado de embarazo.  
 
La certificación señalará la fecha proba-
ble del parto para los efectos del artículo 
28 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, reglamentaria del 
Apartado B del artículo 123 constitucional; 
 
II. Ayuda para la lactancia cuando, según 
dictamen médico, exista incapacidad físi-
ca o laboral para amamantar al hijo. Esta 
ayuda será proporcionada en especie, 
hasta por un lapso de seis meses con 
posterioridad al nacimiento, y se entrega-
rá a la madre o, a falta de ésta, a la per-
sona encargada de alimentarlo, y 
 
III. Con cargo al seguro de salud, una 
canastilla de maternidad, al nacer el hijo, 
cuyo costo será señalado periódicamente 
por el Instituto, mediante acuerdo de la 
Junta Directiva 
 
Artículo 150 LISSFAM. La ayuda en la 
lactancia se proporcionará a la madre 
que demuestre la incapacidad para ama-
mantar a su hijo, o la persona que la 
sustituya, en caso de fallecimiento de 
ésta, por medio del certificado médico 
correspondiente o acta de defunción, se-
gún sea el caso, y consistirá en la 
ministración de leche durante un periodo 
no mayor de seis meses a partir del 
nacimiento del infante. 
 
Artículo 151 LISSFAM. El personal mili-
tar femenino y la esposa o la concubina 
en su caso, del individuo de tropa, tri-
pulación o a falta de éstas, la persona 
que tenga a cargo el infante, tendrá dere-
cho a  recibir una canastilla al nacimiento 
del mismo. 
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Artículo 152 LISSFAM. El personal mili-
tar femenino tendrá derecho a disfrutar 
de un mes de licencia anterior a la fecha 
probable del parto, que se fijará de 
acuerdo con la consulta prenatal, y de 
dos meses posteriores al mismo para la 
atención del infante. En ambos casos 
con goce de haberes. 
 
Artículo 61 Reglamento de prestacio-
nes médicas del IMSS. La ayuda para 
lactancia consistente en el suministro por 
parte del Instituto de un sucedáneo de 
leche humana para el hijo de la asegura-
da o de la esposa o concubina del 
asegurado o pensionado, o a falta de 
éstos a la persona encargada de alimen-
tar al niño. Esta prestación se proporcio-
nará durante seis meses en el primer año 
de vida; iniciándose de preferencia des-
pués de los 4 a 6 meses de edad del 
niño o antes, previa valoración por el 
médico tratante del Instituto, para definir 
el sucedáneo de leche más apropiado. 
 
Artículo 62 Reglamento de prestacio-
nes médicas del IMSS. La canastilla de 
maternidad, cuyo importe será señalado 
por el Consejo Técnico, la entregará el 
Instituto cuando el hijo de la asegurada 
nazca en sus instalaciones, al momento 
del alta hospitalaria del niño. 
 
Si el nacimiento ocurre en lugar distinto a 
la Institución, la canastilla se entregará a 
solicitud de la madre asegurada durante 
los treinta días naturales posteriores al 
parto. Transcurrido el plazo anterior sin 
que medie la solicitud expresa, cesará la 
obligación del Instituto para otorgar dicha 
ayuda. 
 
 3 Pensiones 
 
Es motivo de reflexión el lugar que ocupa 
la mujer dentro de la seguridad social y 
en específico en el otorgamiento de las 
prestaciones de los seguros sociales. El 
tema más preocupante es el de las 
pensiones porque, factores como la ma-
ternidad y la desvalorización del trabajo 

doméstico y familiar35 contribuyen a que 
sean en un porcentaje menor a los hom-
bres, las mujeres que reciben una pen-
sión en su vejez.  México cuenta con 
106.636 millones de personas, de los 
cuales la población mayor de 65 años en 
2008 ascendió a 5.8 millones37. De 
éstos, sólo 18%  tiene acceso a una 
pensión del IMSS o del ISSSTE y de 
ellos única-mente entre 11 y 14% son 
mujeres. 
 
Este rubro está dividido en pensiones por 
viudez y pensiones derivadas de la rama 
de aseguramiento de cesantía en edad 
avanzada, vejez y retiro, por incluir parti-
cularidades diversas. 
 
  3.1 Pensiones por viudez 
 
Existen diversos supuestos que pueden 
dar origen a la viudez: 
 
1° La viudez a consecuencia de un 
riesgo de trabajo y en seguimiento a la 
Fracc. II del Art. 64 de la Ley del Seguro 
Social, dará derecho a una pensión 
equivalente al 40% del monto de la 
pensión que le hubiera correspondido al 
trabajador fallecido, en caso de que el 
riesgo del trabajo le hubiese causado 
incapacidad permanente total, es decir 
70% del salario base de cotización. Por 
tanto, el monto de la pensión por viudez 
será equivalente a 40% del 70% del 
último salario base de cotización del 
trabajador siniestrado. 
 
2° Dentro de la viudez a consecuencia de 
enfermedad o accidente general (no pro-
fesional), la rama del seguro denominada 
invalidez y vida, concede el derecho a 

                                                 
35 Trabajo familiar en el sentido del trabajo que dedican las 
mujeres para la familia, como el cuidado de los hijos, etcétera. 
 
36 Conapo, 2008.  En: 
http://www.conapo.gob.mx/00cifras/proy/RM.xls  
Fecha de consulta: 22 de septiembre de 2008.  
 
37 Fuentes, Mario Luis, Estado de la población: El  camino de la 
vejez. En:  
http://www.exonline.com.mx/diario/noticia/primera/pulsonacional/
estado_de_la_poblacion:_el_camino_a_la_vejez/292791 
Fecha de consulta: 22 de septiembre de 2008.  
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una pensión para la cónyuge o concubi-
na del trabajador o pensionado fallecido. 
La pensión por viudez equivale a 90% de 
la pensión que le correspondía o hubiera 
correspondido por invalidez al asegurado 
fallecido. El monto de dicha pensión (por 
invalidez) es igual a una cuantía básica 
de 35% del promedio de los salarios 
correspondientes a las últimas 500 se-
manas  de cotización. 
 
3° Por último, se debe señalar el caso de 
desaparecimiento legalmente fundado 
del trabajador, mismo que no encuentra 
líneas expresas dentro de la legislación 
de seguridad social mexicana. 
 
Los beneficiarios por viudez se regulan 
en diversos apartados de la Ley del 
Seguro Social, sin embargo, siempre 
coinciden en la esposa o a falta de ella la 
mujer con quien el asegurado  vivió como 
su marido, bajo los siguientes requisitos: 
 
Convivencia durante los últimos 5 años 
anteriores a su muerte o con la que tuvo 
hijos y cuando tanto el trabajador falle-
cido como la concubina permanecieron li-
bres de matrimonio durante el concubinato. 
 
También se le otorgará la pensión por 
viudez al esposo o concubinario, previa 
satisfacción de los requisitos que se le 
solicitan a la concubina. 
 
Es precisamente en los requisitos para la 
obtención de la pensión por viudez mas-
culina donde se agrega uno más que a la 
letra establece: “La misma pensión co-
rresponde al viudo o concubinario que 
hubiera dependido económicamente de 
la asegurada”.38 
 
De la lectura del párrafo anterior, se 
deduce que al imponerse un requisito 
más a los hombres cónyuges o concubi-
narios de las trabajadoras aseguradas, 
existe un aspecto discriminante hacia el 
sexo masculino, sin embargo, a través 

                                                 
38 Fracc. II del Art. 64 de la LSS. 

del análisis exegético del citado ordena-
miento se pueden obtener los siguientes 
elementos: 
 
1º El sujeto generador del nexo de 
aseguramiento es el trabajador y en este 
supuesto es la mujer trabajadora. 
 
2º Como se mencionó anteriormente, 
uno de los objetivos de la protección de 
los seguros sociales en caso de viudez 
es subsanar el estado de necesidad en el 
que se encuentran los sobrevivientes al 
momento de fallecer el trabajador 
asegurado. 
 
3º Por tanto, no se respeta el derecho 
generado por la mujer trabajadora duran-
te su relación laboral, en virtud de que si 
al fallecer ella, su cónyuge o concubi-
nario trabaja formalmente, se pierde el 
derecho a la pensión por sobrevivencia 
de viudez.  
 
Actualmente es bastante común que 
dentro de una familia sean ambos cónyu-
ges los que trabajan fuera del hogar. Las 
razones tienen un origen variado, las 
principales son la falta de ingresos eco-
nómicos o insuficiencia para el sosteni-
miento de una familia sólo por uno de los 
padres, una más es el desempeño labo-
ral femenino, que se reafirma lentamente 
con la mayor preparación profesional de 
las mujeres.  
 
La pregunta obligada es entonces: ¿Aca-
so no se mutilan los derechos laborales 
femeninos al desproteger a la familia de 
la trabajadora asegurada, con su deceso 
y mermar el ingreso familiar, porque su 
cónyuge labora habitualmente? 
 
Un punto más a reflexionar lo constituyen 
los ex cónyuges de trabajadores o pen-
sionados con derecho a pensión alimen-
taria. En otras palabras, en los supuestos 
de divorcio en cuyo juicio se establezca 
por sentencia judicial que el deudor 
alimentista (en este caso el trabajador 
asegurado) satisfaga su obligación de 
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dar alimentos a su ex cónyuge, mediante 
el pago de una pensión alimentaria. Al 
fallecer el trabajador asegurado, si dentro 
de la relación de aseguramiento no se 
seguía incluyendo al deudor alimentista y 
toda vez que la Ley del Seguro Social es 
de aplicación estricta, este ex cónyuge 
no tiene derecho a una pensión de 
viudez. Existen reglamentaciones extran-
jeras que sí contemplan dicho supuesto, 
tal es el caso de la legislación española, 
donde se contempla el supuesto de la 
viudez del cónyuge histórico.39 
 
En resumen, los factores discriminantes 
de la legislación de seguridad social en el 
ámbito de la pensión por viudez se 
extienden en dos supuestos: 
 
1º. Con la disminución de los derechos 
laborales y del seguro social de la 
trabajadora fallecida hacia su cónyuge y 
 
2º. Al no contemplarse la pensión por 
viudez a la ex esposa de un trabajador 
fallecido, con derecho a pensión 
alimentaria. 
 
Artículos que deben ser modificados 
para introducir la perspectiva de género 
en la LSS tratándose de pensiones por 
viudez: 

 
Artículo 64 LSS. Si el riesgo de trabajo 
trae como consecuencia la muerte del 
asegurado, el Instituto calculará el monto 
constitutivo al que se le restará los recur-
sos acumulados en la cuenta individual 
del trabajador fallecido, a efecto de deter-
minar la suma asegurada que el Instituto 
deberá cubrir a la institución de seguros, 
necesaria para obtener una pensión, 
ayudas asistenciales y demás prestacio-
nes económicas previstas en este capí-
tulo a los beneficiarios. 
… 

                                                 
39 Para ampliar el tema consúltese: Blasco Lahoz, Francisco, 
López Gandía, Juan y Momparier Carrasco, Ma. Ángeles, Curso 
de Seguridad Social, Ed. Tirant lo Blanch, 9ª ed., Valencia, 2002, 
Págs. 535-538. 

II. A la viuda del asegurado se le 
otorgará una pensión equivalente al 
cuarenta por ciento de la que hubiese 
correspondido a aquél, tratándose de 
incapacidad permanente total. La misma 
pensión corresponde al viudo o concubi-
nario que hubiera dependido económica-
mente de la asegurada. El importe de 
esta prestación no podrá ser inferior a la 
cuantía mínima que corresponda a la 
pensión de viudez del seguro de inva-
lidez y vida; 
 
  3.2 Pensiones por cesantía en edad 
avanzada, vejez y retiro 
 
Según lo menciona José F. Blasco 
Lahoz, por jubilación se entiende “el cese 
en el trabajo como consecuencia de la 
invalidez sobrevenida a causa de la 
edad”.40  En virtud de que la relación la-
boral da origen al nexo de aseguramien-
to, consideramos que en este sentido el 
IMSS contempla a la jubilación dentro de 
la rama del seguro de cesantía en edad 
avanzada, vejez y retiro.41 Cada una de 
estas contingencias aseguradas aunadas 
a la muerte del trabajador pensionado, 
son el objeto de la rama del seguro en 
comento (Art. 152 LSS). 
 
La cesantía en edad avanzada se pre-
senta cuando el trabajador asegurado 
queda privado de trabajos remunerados, 
a partir de los 60 años de edad (Art. 154 
LSS). La contingencia asegurada de la 
vejez se inicia al cumplir el asegurado los 

                                                 
40 Op. cit. pág. 496. 
 
41 Se debe señalar la respetable opinión del doctor Ángel 
Guillermo Ruiz Moreno en uno de sus libros: “Las AFORE el 
nuevo sistema de ahorro y pensiones”,  referente a las 
jubilaciones, donde literalmente opina: “…no debe confundirse la 
pensión por jubilación, que es de índole laboral y está al cargo 
del patrón cuando así se haya pactado, con las pensiones de 
seguridad social que se cubren al darse el evento de retiro del 
asegurado de la vida activa por cualquier contingencia social 
protegida y prevista por la LSS…”  Sin tener una opinión diversa 
a la suya, se consideró oportuno utilizar el término de jubilación 
para hacer una separación entre las prestaciones económicas 
otorgadas por el cese del trabajo a consecuencia de la edad y 
por cualquier otra causa (riesgo laboral, invalidez, viudez, 
etcétera).  
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65 años de edad42 y el retiro se presenta 
cuando antes de llegar a las edades 
previstas por las contingencias antes 
mencionadas, el trabajador asegurado ha 
reunido una cantidad tal en su cuenta 
individual, que permita que el cálculo de 
la pensión para una renta vitalicia43 sea 
superior en más del 35% de la pensión 
garantizada44, una vez cubierta la prima 
del seguro de sobrevivencia45 para sus 
beneficiarios (Art. 158 LSS). 
 
Los requisitos de manera general para 
obtener las prestaciones económicas son 
el haber cotizado por lo menos 1 250 
semanas. 
 
Uno de los principios del derecho social 
en su búsqueda de la justicia social es 
tratar con desigualdad jurídica a los 
desiguales. En este sentido, el sistema 
privatizado de pensiones, aunque otorga 
prestaciones de seguridad social, rompe 
completamente no sólo con el principio 
antes mencionado, sino también con el 
de universalidad y solidaridad. Lo ante-
rior se puede sintetizar en que el monto 
de la pensión de cada trabajador, tanto 
hombre como mujer, depende del monto 
acumulado en su cuenta individual, de la 
esperanza de vida, los ahorros volunta-
rios y de los rendimientos e intereses que 
le cobre la AFORE elegida y, además, 
que el requisito general es haber cotiza-
do 1 250 semanas.  
 

                                                 
42 La legislación mexicana no hace distinción de sexo referente a 
la edad para la jubilación por vejez, mientras que en otros países 
aún se contempla, como en Austria o Italia. 
 
43 La renta vitalicia es la pensión que se pagará al jubilado 
durante el resto de su vida, mediante un contrato con la 
aseguradora privada de su elección.  
 
44 La pensión garantizada es protegida por el Estado y será 
equivalente a un salario mínimo general para el Distrito Federal, 
actualizada anualmente conforme al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor. 
 
45 El seguro de sobrevivencia es aquel que se contrata por los 
pensionados, con cargo a los recursos de la suma asegurada, 
adicionada a los recursos de la cuenta individual a favor de sus 
beneficiarios para otorgarles la pensión, ayudas asistenciales y 
demás prestaciones en dinero previstas en los respectivos 
seguros, mediante la renta que se les asignará después del 
fallecimiento del pensionado, hasta la extinción legal de las 
pensiones (Art. 159, Fracc. VI LSS). 

Al respecto deben señalarse algunas 
reflexiones: 
 
La esperanza de vida. Al contratar con 
una aseguradora privada, pese a la regu-
lación de las instituciones creadas para 
ello, como la CONSAR, se está al arbitrio 
de normas de carácter eminentemente 
mercantil y no más del derecho social, 
por lo que factores como la esperanza de 
vida son determinantes para establecer 
el monto de la pensión. El porcentaje de 
vida en México establecida en 2008 fue 
de 75.1 años (72.7 para hombres y 77.5 
para mujeres);46 mientras que las pro-
yecciones hechas por el Consejo Nacio-
nal de Población indican para 2010 un 
aumento hasta los 76.6 años de vida 
(74.2 y 79.1 hombres y mujeres, respec-
tivamente).47 Cabe resaltar que la dife-
rencia real entre hombres y mujeres es 
de 5 años, aproximadamente. El cálculo 
del monto de las pensiones entre trabaja-
dores hombres y mujeres, aun con nú-
mero de cotizaciones y monto acumulado 
en la cuenta individual idénticos, será 
diferente por esa diferencia de 5 años en 
la esperanza de vida. 
 
Cotizaciones. Como se estableció ante-
riormente, es un requisito general para el 
otorgamiento de las pensiones por vejez 
y cesantía en edad avanzada el haber 
acumulado por lo menos 1 250 semanas 
de cotización. El legislador, al aplicar la 
justicia conmutativa, olvidó considerar las 
diferencias biológicas, culturales y labo-
rales a las que están sujetas las traba-
jadoras mexicanas: la maternidad, el 
cuidado de los niños, ancianos y dis-
capacitados aunado a menores oportuni-
dades de trabajo y salarios más bajos. Lo 
anterior contribuye a que la continuidad 
de la actividad laboral de una mujer sea 
mucho más problemática que para un 
hombre, por lo que al cumplir 60 o 65 

                                                 
46 Conapo, 2008. En: 
http://www.conapo.gob.mx/00cifras/proy/RM.xls  
Fecha de consulta: 22 de septiembre de 2008.  
47 Conapo, Proyecciones de la población de México 2000-2050, 
2002. 
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años de edad difícilmente habrá coti-
zado más de 24 años.  
 
Ahorro voluntario. Este aspecto tiene 
relevancia si se toma en cuenta uno de 
los problemas aún no resueltos para el 
derecho laboral, mencionado en el primer 
punto: la discriminación laboral en cuanto 
a salarios y puestos. Si las mujeres per-
ciben salarios menores, automáticamen-
te su poder de ahorro también se verá 
mermado, por lo que los montos acumu-
lados en la cuenta individual también 
serán menores y esto ocasionará una 
pensión más baja que la de los hombres.  
 
Las mujeres, estadísticamente, viven 
más años que los hombres, tienen más 
problemas de inserción al mercado labo-
ral formal, los requisitos para obtener una 
pensión son iguales para hombres y 
mujeres  y obtiene una pensión menor. 
 
 4 Guarderías 
 
De manera general, se entiende por 
guardería a la institución que brinda el 
servicio de guarda, cuidado, educación y 
apoyo asistencial a las hijas e hijos de 
trabajadores asegurados, dependiendo 
de la edad que corresponda según lo 
estipulado por cada instituto. Por lo ge-
neral, entre los 45 días de nacidos y los 
seis años de edad. Recibe el nombre de 
guardería por cuestiones históricas, pues 
“se adoptó en Europa durante la Se-
gunda Guerra Mundial cuando las ma-
dres de familia, literalmente, `guardaban' 
a sus hijos en lugares destinados para 
ello, mientras trabajaban como volunta-
rias en los servicios médicos que asistían 
a los soldados heridos en batalla o en las 
fábricas donde se elaboraba material de 
artillería”.48 
 
Actualmente, este servicio se presta en 
los Centros de Desarrollo Infantil (Cendi) 
del IMSS y por parte de otras institu-

                                                 
48 Reyes Mariela, Guarderías, Mayo, 2001. En: 
http://www.soyentrepreneur.com/pagina.hts?N=12307. 
Fecha de consulta: 25 enero de 2007. 

ciones públicas y privadas también. Pero 
enfocaremos el análisis en resaltar una 
de las mayores injusticias que comete la 
legislación laboral y de seguridad social 
en contra de un grupo de mujeres 
mexicanas. 
 
La contingencia que asegura el IMSS se 
presenta cuando a los padres, a conse-
cuencia del desempeño de su actividad 
laboral, no les es posible de manera 
personal ocuparse personalmente del 
cuidado de sus niñas y niños pequeños 
(Art. 201 LSS) y, por lo tanto, se esta-
blece como uno de los requisitos para las 
mujeres el ser asegurada, estar vigente 
en sus derechos ante el IMSS y no poder 
prestar los cuidados a la niña o niño, 
derivado de la actividad laboral. Esto que 
debería ser la realidad de las madres 
trabajadoras no lo es y, en específico, 
nos referimos al grupo de las trabaja-
doras domésticas. En México, tenemos 
1.8 millones49 de trabajadores que reali-
zan trabajo a domicilio con salario, de los 
cuales 91 de cada 100 son mujeres. La 
Ley del Seguro Social derivado de su Art. 
13 Fracc. II los incluye en el grupo de 
trabajadores que podrán ser asegurados 
en el régimen obligatorio, mas no de-
berán como los trabajadores regulados 
por el Art. 240, de ello se deriva en la 
práctica que los trabajadores domésticos 
—que, además, la mayoría son muje-
res—, dependen de la buena voluntad 
del patrón para ser afiliados al IMSS 
(primera discriminación) y segundo, las 
prestaciones que se otorgan para este 
grupo poblacional, con base en lo 
establecido por el Art. 11  serán: 
 

 Riesgos de trabajo 
 Enfermedades y maternidad 
 Invalidez y vida 
 Retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez 
 

                                                 
49 Estadísticas a propósito del día internacional de las 
trabajadoras del hogar. En: 
http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Conteni
dos/estadisticas/2006/trabajadoras06.pdf  
Fecha de consulta: 1 de octubre de 2008.  
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Como se puede observar, no se incluyó 
por el legislador el cuidado de las hijas e 
hijos de las madres trabajadoras domés-
ticas. ¿Acaso ellas no tienen el derecho 
a ser madres?, ¿o la maternidad de las 
trabajadoras domésticas no forma parte 
de una contingencia social?  Por lo que 
hoy las mujeres que realizan trabajo 
doméstico asalariado tienen la obligación 
de hacer frente personalmente del cui-
dado de sus hijas e hijos, por lo que 
muchas de esas niñas y niños viven en el 
abandono, sin atención. 
 
Por tal motivo urge la reforma al Art. 12 
que permita a los trabajadores domés-
ticos incorporarse al régimen obligatorio 
de la Ley del Seguro Social. Así como 
aquellos que establezcan la determina-
ción del pago de la cuota obrero-patronal 
por jornal para trabajadores, como ellas, 
que cuentan con relaciones de trabajo 
mixtas y variables. 
 

Comentarios finales 
 
1ª. La inserción al mundo laboral por 
parte de las mujeres ha sido tardía y en 
desigualdad de circunstancias: discrimi-
nación salarial, de puestos y mayor ten-
dencia al subempleo y empleo informal. 
 
2ª. Una de las pocas medidas a favor de 
la mujer son los derechos concedidos por 
maternidad que han detenido su 
evolución. 
 
Una conceptualización más acorde a 
nuestra realidad debería abordar la 
maternidad no sólo como prestación 
femenina asimilable a la incapacidad 
temporal, sino como una prestación de 
carácter familiar tomando en considera-
ción la relación que surge entre el menor 
y aquellos que ven por él,  ya sea padres 
biológicos o adoptivos.  
 
3ª. Al constituirse la maternidad como 
una prestación familiar, automáticamente 

se debe incorporar al padre dentro del 
disfrute de la misma, logrando con ello 
repartir la constante presión social que 
se ha encargado de separar la vida 
familiar de la laboral y que no tiene razón 
de ser, puesto que sólo ha generado 
discriminación hacia la mujer impidiéndo-
le desarrollarse a la par de los hombres y 
en estos últimos sólo ha contribuido a la 
poca responsabilidad en la crianza de las 
hijas e hijos. Las prestaciones por mater-
nidad deberían ser un apoyo jurídico a la 
redistribución de cargas familiares. 
 
4ª. La solidaridad no es caridad, es un 
principio rector de la seguridad social a 
través del cual el vínculo que representa 
una comunidad de intereses o propósitos 
se materializa en prestaciones para la 
sociedad. En el caso de los seguros 
sociales mexicanos ese nexo de solida-
ridad se rompe entre géneros, puesto 
que no se atienden las diferencias exis-
tentes entre ellos, que constituyen 
riesgos. 
 
5ª. Debido a lo anterior se puede concluir 
afirmando que los seguros sociales me-
xicanos son excluyentes, no sólo para los 
grupos marginados de México, sino para 
las mujeres mexicanas en general, ade-
más de que el sistema privatizado de 
pensiones del IMSS y ahora del ISSSTE 
contribuye al desmoronamiento de la 
cohesión social al pasar por alto el 
principio de solidaridad. 
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En la mayoría de los países del mundo, 
las mujeres constituyen la mayor parte 
de la población —más de 50%—. Aun 
así, éstas han sido subrepresentadas en 
los cuerpos legislativos alrededor del 
mundo. En la figura 1 mostramos esta 
situación en algunos países selecciona-
dos. En Arabia Saudita, por ley, no se 
permite a las mujeres participar en el 
proceso legislativo. En los Estados Uni-
dos y la Gran Bretaña, las mujeres re-
presentan menos de 20% de los miem-
bros de los cuerpos nacionales legislati-
vos. En México, 23% de la Cámara de 
Diputados es representado por mujeres. 
Algunos países nórdicos han propuesto 
en su legislación expandir la proporción 
femenina en sus parlamentos. Quizá 
resulte sorprendente que el mayor empu-
je en torno a este tema provenga de un 
empobrecido país africano: Ruanda. En 
las elecciones efectuadas en septiembre 
de 2008, 55% de los miembros del par-
lamento resultó ser mujer. Ruanda ha 
demostrado que no es necesario ser un 
país desarrollado para avanzar en la cau-
sa por las mujeres en términos de equi-
dad de género en los cuerpos legislativos 
–se requiere la voluntad de hacerlo. 
 
Hace menos de cien años, en la mayoría 
de los países alrededor del mundo no se 
                                                 
∗ El Dr. Tapen Sinha tiene una licenciatura en Estadística, maestría en 
Econometría y doctorado en Economía Financiera. El Dr. Sinha tiene la 
experiencia de más de 25 años de investigaciones. Él ha publicado 130 
artículos en revistas internacionales y nacionales y nueve libros y tres de ellos 
sobre sistemas de pensiones en América Latina y en México. Ha dado más de 
200 conferencias en foros internacionales en los cinco continentes. 
Actualmente el Dr. Sinha es Director del Centro Internacional de 
Investigaciones sobre Pensiones del Instituto Tecnológico Autónomo de México 
y en el mismo instituto ocupa la Cátedra ING Comercial América en 
Administración de Riesgos. Es miembro de la Academia de Ciencias de Mexico 
y esta en Nivel III del Sistema Nacional de Investigadores. 

permitía a las mujeres estudiar en las 
universidades ni votar. Así, ellas no po-
dían expresar sus preocupaciones en la 
promulgación de leyes ni seguir una ca-
rrera seria para lograr ser independientes 
financieramente. 
 
Aunque esto ha estado cambiando, el 
punto de vista tradicional de que el lugar 
de las mujeres es en la casa cuidando a 
las hijas y los hijos (y nada más) aún 
domina en la mayoría de los mexicanos. 
 
En este artículo se examina la manera en 
que el nivel de ingreso de mujeres traba-
jadoras ha evolucionado en la última 
década en México, con datos reales. Las 
estadísticas muestran que se encuentran 
por debajo de los hombres desde el 
principio. Esta falta de progreso tiene 
importantes implicaciones para las muje-
res en el retiro. Aquellas que trabajan 
tiempo completo ganan de 15 a 20% 
menos que los hombres en todos los 
grupos salariales. Adicionalmente, dado 
el 20% de mayor longevidad, en prome-
dio (condicional en la sobrevivencia de 
60 o 65 años), las mujeres obtendrán 
20% menos cuando compren una anua-
lidad vitalicia en el mercado privado. De 
esta manera, aquellas que trabajan tiem-
po completo obtendrán consistentemente 
de 30 a 40% menos ingreso para vivir en 
el retiro. 
 
Figura 1. 
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2. La mujer en la fuerza laboral y en el 
retiro 
 
En México, el sistema de pensiones 
cubre únicamente a una proporción muy 
pequeña de la fuerza laboral. El más 
grande de los sistemas de pensiones, el 
IMSS, cubre, en teoría, a todos los tra-
bajadores del sector privado. Sin embar-
go, en realidad apenas cubre a 30% de 
la fuerza laboral, varios planes guberna-
mentales cubren otro 10%; esto deja a 
60% de los trabajadores sin cobertura 
alguna de seguridad social, la mayoría 
de los cuales pertenecen al sector infor-
mal o son autoempleados. El sector infor-
mal en México produce 30% del PIB. En 
la actualidad, únicamente 10% de todos 
los retirados tiene algún beneficio de se-
guridad social. De estos, 90% recibe el 
equivalente a un salario mínimo (alrede-
dor de 50 pesos diarios) o menos. 
 
Como consecuencia de la falta de cober-
tura de cualquier forma de pensión, se 
observa lo siguiente (ver la tabla 1): 
Entre los hombres, aun en el rango de 
edades entre los 70 y 74, casi 60% se 
encuentra trabajando. Adicionalmente, la 

proporción trabajadora en el rango de 
edades entre los 75 y 79 aún labora 
cerca del 50%. Para las mujeres, la 
proporción es menos de la mitad que la 
de los hombres para edades correspon-
dientes, aunque es sustantiva. 
De las mujeres con más de 60 años de 
edad, casi 50% trabaja más de 40 horas 

semanales (ver la tabla 2). Claramente, 
tales jornadas de trabajo indican que 
estas mujeres deben trabajar por necesi-
dad (y no para ganar dinero para obtener 
los “extras” en la vida). 
 

Tabla 2. Porcentaje de horas trabajando
cada semana personas de >60

917>56 horas
814Entre 49 y 56
3139Entre 40 y 48
87Entre 35 y 39

138Entre 25 y 34
148Entre 15 y 24
145<15 horas

MujeresHombresTrabajando

INEGI, Encuesta Nacional de Empleo

 
Mientras que estos datos agregados 
sugieren que hay un respaldo financiero 
inadecuado en México para hombres y 
mujeres en la edad “normal” de retiro, no 
brindan un marco dinámico sobre la 
manera en la que las condiciones evolu-
cionan en el mercado laboral. Para tal fin 
se necesitan datos menos agregados. La 
CONSAR ha estado reuniendo informa-
ción sobre mujeres y hombres trabajado-
res en el sector formal para calcular pen-
siones desde 1997. En seguida se analiza 
una muestra aleatoria de esa base de 
datos. 
 
 3. Descripción de los datos 
 
La base de datos proviene de la de 
CONSAR que contiene información acer-
ca de aproximadamente 34 millones de 
trabajadores registrados, sin embargo, 
no todos ellos fueron considerados en 
nuestra extracción de datos. Se conside-
ró únicamente a aquellos que han traba-
jado de tiempo completo durante al 
menos 90% del período de observación. 
El máximo para cualquier persona ten-
dría observaciones desde julio de 1997 

Tabla 1. Participacion en la fuerza laboral %

INEGI, Encuesta Nacional de Empleo

1859Total
52680+
104975-79
155870-74
226465-69
257460-64

MujeresHombresEdad
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hasta abril de 2005. Sin embargo, de 
aquellos que entraron al sistema en una 
fecha posterior se tendría información a 
partir de ese punto. La población total fue 
dividida por género. Así, la base de datos 
contiene información tanto para mujeres 
como para hombres. Esto permite com-
parar la diferencia en los niveles de 
ingreso entre unas y otros. Las bases de 
datos fueron subdivididas por edades. Se 
obtuvieron 10 grupos de edades para 
cada base de datos. En el primer grupo, 
se tienen las personas menores de 20 
años de edad. Luego, personas entre 21 
y 25 años, entre 26 y 30 años, y así 
sucesivamente hasta llegar al grupo de 
entre 56 y 60 años. Todas las personas 
de 61 años y mayores constituyen el 
grupo final. Se construyó una variable 
denominada SalProm: el ingreso prome-
dio por persona. Asimismo, se construyó 
la variable denominada Acum, cuyo 
objetivo es acumular el salario promedio 
por persona; después, usando esta varia-
ble, las bases se dividieron en quintiles. 
Una base de datos para cada grupo de 
edad, género y quintil fue generada y 
luego se extrajo una muestra aleatoria de 
1 000 personas de cada una. En teoría, 
la base de datos para los hombres 
debería tener 50,000 observaciones, sin 
embargo, debido a la falta de observacio-
nes suficientes en algunas categorías, se 
obtuvieron finalmente 46 550 observacio-
nes para hombres y 46 100 para muje-
res. Cada persona tiene un máximo de 
46 observaciones que representan su 
ingreso cada dos meses entre julio de 
1997 y abril de 2005. 
 
 4. Análisis preliminar 
 
En la mayoría de los países, en el 
agregado se observa el siguiente patrón: 
el ingreso promedio de mujeres y hom-
bres aumenta con la edad hasta llegar a 
cierta edad límite. Después, el ingreso 
promedio decrece. Se buscaba analizar 
la base de datos para examinar si este 
efecto era observable. Se realizó una 
regresión de SalProm (el ingreso prome-

dio) contra las variables “género” y 
“edad”. Como se buscaban efectos no 
lineales en la variable “edad”, se realizó 
la regresión con “edad” y “edad cua-
drada”. Específicamente, se corrió la 
regresión con la ecuación de la forma: 
Log (SalProm) = c0 +c1sexo +c2edad 
+c3edad2 
 
Se decidió utilizar el logaritmo de la 
variable SalProm ya que esta última 
mostró un alto grado de asimetría a la 
derecha. Tomando el logaritmo, la asime-
tría bajó sustancialmente. La ecuación 
ajustada fue la siguiente: 
Log (SalProm) = 4.48 - 0.15sexo + 
0.032edad - 0.00033 edad2 
 
Cada coeficiente del lado derecho de la 
ecuación fue altamente significativo. Se 
intentó otras especificaciones de polino-
mios pero ninguna funcionó tan bien co-
mo la ecuación anterior, misma que indi-
ca que el ingreso promedio es una 
función cuadrática de la edad y también 
depende del género de la persona: las 
mujeres, en promedio, ganan alrededor 
de 15% menos comparado con los hombres. 
 
También se corrió la ecuación por sepa-
rado para cada sexo. Los resultados 
fueron los siguientes: 
-Para hombres, la ecuación es: 
SalProm = -9.935 + 9.311edad - 
0.0887edad2 

-Para mujeres, la ecuación es: 
SalProm = 18.471 + 6.712edad - 
0.06534edad2 

 

La figura 2 muestra la manera en la que 
el ingreso entre mujeres y hombres difie-
re usando la misma ecuación en la que 
se identifica cada género por separado 
pero la variable de edad queda constan-
te. En primer lugar, la gráfica del ingreso 
de las mujeres queda por debajo que la 
del ingreso de los hombres para todos 
los grupos de edades. El mismo resulta-
do también es claro para las ecuaciones 
separadas. Asimismo, se observa un he-
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cho más: el aumento en el ingreso de las 
mujeres no es tan ascendente como el 
de los hombres. En el análisis de abajo 
pueden observarse los mismos efectos 
para los datos desagregados. 
 
Figura 2 

5. Lo que muestran los datos 
desagregados 
 
En esta sección se reportan las observa-
ciones de los datos para cada quintil 
tanto de mujeres como de hombres. El 
resultado para los segundos en el primer 
quintil (el grupo de 20% menor ingreso) 
para rangos de edades: h60 denota los 
hombres mayores de 60, h55 denota los 
hombres entre 56 y 60 años y así 
sucesivamente. Hay tres observaciones 
generales: en primer lugar, para todos 
los grupos de edades, en el período de 
observaciones, los niveles de ingreso 
real tienen una tendencia a incrementar. 
En segundo lugar, el incremento no es 
uniforme. Específicamente, hay períodos 
en los que el ingreso real decrece (en 
períodos cortos). En tercer lugar, todas 
las fluctuaciones se mueven “en tándem”. 
 
Figura 3 

En el segundo quintil se observa una 
característica diferente. Para las cohortes 
más jóvenes el ingreso aumenta más 
rápido que para las cohortes más viejas 
(figura 4). 
 
Figura 4 

 
Para el resto de los quintiles de los 
hombres, la tendencia es similar al mos-
trado en la figura 4. Para las mujeres, se 
observa el mismo marco. Para el primer 
quintil los incrementos son paralelos  
—todos los grupos tienen un incremento 
similar en el ingreso—. Pero para los 
quintiles segundo y final, el incremento 
en el ingreso de las cohortes más jó-
venes es más pronunciado (ver las figu-
ras 5 y 6).  
 
Figura 5 
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Figura 6 

 
 
En la figura 7 se ilustra este hecho esti-
lizado: Durante el período de 1997 a 
2005, para casi todos los niveles de in-
greso, los hombres y mujeres más viejos 
de la fuerza laboral experimentaron un 
incremento en el ingreso más pequeño 
que el de los jóvenes. 
 
Figura 7 
 

Tiempo

Ingreso

Persona Joven

Persona Vieja

De datos observamos

1997 2005

 
De hecho, puede decirse algo más: se 
observa un ingreso creciente para muje-
res y hombres de todas las edades, pero 
a una tasa decreciente. Esto se ilustra en 
la figura 8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 8 

6. Resumen de los datos desagregados 
 
En esta sección se resume una com-
paración de niveles de ingreso entre mu-
jeres y hombres en la mitad de estos 
niveles. Se tomó el tercer quintil de unas 
y otros en la muestra. La línea punteada 
de color rojo muestra la tendencia en los 
niveles de ingreso para hombres de 50 a 
60 años durante el período. La línea 
sólida roja representa la tendencia en los 
niveles de ingreso para hombres en los 
veintes. Para hombres más jóvenes, el 
ingreso crece más rápido durante el pe-
ríodo de observación. Para las mujeres, 
la línea punteada azul representa a 
aquellas en el rango de edades de 50 a 
60 años, y la línea sólida azul a las que 
se encuentran en sus veintes. Para 
mujeres más jóvenes, el ingreso crece 
más rápido también durante el período 
de observación. Sin embargo, la figura 9 
no logra responder a la siguiente pre-
gunta: ¿Reciben las mujeres más jóve-
nes el mismo nivel de aumento en el 
ingreso que los hombres de condiciones 
similares? 
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Figura 9 

 
Para responder a esa pregunta, se tomó 
la razón del nivel de ingreso de mujeres 
del tercer quintil en el rango de 50 a 60 
años contra la de los hombres del mismo 
grupo. Esto se muestra en la figura 10 
como m60/h60. Se realiza el mismo 
procedimiento para hombres y mujeres 
en sus veintes, es decir, se construye 
m20/h20. Estas dos razones se muestran 
en la figura 10. El primer elemento 
sobresaliente de esta última figura es 
que para las cohortes más viejas el nivel 
de ingreso promedio de las mujeres se 
mantiene notoriamente estable alrededor 
del 85% del de los hombres de la misma 
categoría. Para hombres y mujeres en 
los veintes se observa un marco comple-
tamente diferente. Las mujeres más jóve-
nes quedan rezagadas detrás de los 
hombres a través del tiempo. La flecha 
roja en la figura 10 demuestra esta ten-
dencia preocupante. 

 
Figura 10 
 

7. Implicaciones para el retiro y 
pensiones para las mujeres 
 
Es bien sabido que el nivel de ingresos 
promedio de las mujeres es de 20 a 30% 
menor que el de los hombres. Hay 
muchas razones detrás de este hecho: 
discriminación, menor tiempo dedicado 
en la fuerza laboral, menor nivel de edu-
cación, entre otras. En nuestra muestra, 
sin embargo, se sigue a hombres y muje-
res que son similares en muchas de es-
tas dimensiones. Aun así, las mujeres 
consistentemente ganan al menos 15% 
menos en las generaciones más viejas y 
peor aún en las generaciones más 
jóvenes. 
 
Las mujeres que ganan 15% menos 
obviamente obtendrán 15% menos en 
sus pensiones si todo lo demás es 
idéntico. Desafortunadamente, lo demás 
no es idéntico. Se sabe de los mercados 
de anualidades que las mujeres obten-
drán pensiones (completamente fondea-
das) 20% menores que las de los hom-
bres con las mismas aportaciones. Esto 
es debido a que la esperanza de vida 
(condicional) de las mujeres es 20% 
mayor. Así, para el rango medio de 
ingresos las mujeres recibirán en total 
35% menos en pensiones que los hom-
bres del mismo rango. 
 

Comentarios finales 
  
Se ha mostrado que las mujeres obten-
drán 35% menos en beneficios de pen-
siones que los hombres con carreras 
similares. Adicionalmente, a través del 
tiempo, las mujeres quedan rezagadas 
cada vez más en comparación con los 
hombres en términos de incrementos en 
el ingreso. Ambas tendencias son perju-
diciales para la equidad de género en el 
futuro dentro de las AFORES registradas 
por el IMSS que producen personas 
pensionadas en México. 

Hombres y mujeres en 3er quintil que tienen 20-30 y 60+ edad
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En 1997 México llevó a cabo la 
sustitución del sistema de retiro basado 
en el apoyo intergeneracional por el de 
capitalización individual. Este sistema se 
aplicó a los trabajadores afiliados al 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), que concentra a la mayoría 
(80%) de los trabajadores del sector 
privado con seguridad social. Las 
argumentaciones para su privatización 
afirmaban que las finanzas del fondo del 
IMSS estaban en proceso de quiebra y 
ese Instituto no podía soportar por más 
tiempo la carga de las pensiones.  El 
Estado estaba utilizando recursos  públi-
cos para cubrir las pensiones y, por lo 
tanto, era un sistema  regresivo. 
 
“Debido a la falta de universalidad de la 
cobertura y a las diferencias de seguir-
dad social, en términos redistributivos del 
ingreso, la seguridad social es un esque-
ma regresivo a favor de quienes tienen 
empleo formal y en gran parte a costa de 
los más necesitados” (Ham, 2003: 239). 
 
                                                 
∗ Investigadora Titular “C” de Tiempo Completo, egresada de la 
Facultad de Economía de la UNAM y doctora en Estudios 
Latinoamericanos por la Facultad de Ciencias Políticas y 
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micas de la UNAM, Profesora de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales. Ha publicado artículos en el tema de migra-
ción femenina, responsable del proyecto “Límites y desigualda-
des en el empoderamiento de las mujeres en el PRI, PAN y 
PRD”, financiado por Conacyt-Inmujeres, entre otros artículos 
más; ganadora del premio “Jesús Silva Herzog 2002” por el 
mejor artículo publicado en la Revista Problemas del Desarrollo 
IIE/UNAM. 
 
∗∗ La Dra. Ma. Luisa González Marín fue ponente de este trabajo, 
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Otras argumentaciones hacían hincapié 
en que las condiciones sociales y econó-
micas en que surgió este sistema habían 
cambiado, la población vive más tiempo, 
la esperanza de vida aumentó y la dife-
rencia entre los trabajadores activos y los 
pensionados disminuyó. En 2002 había 
3.4 trabajadores activos por cada jubi-
lado, en 2010 habrá 2.0 y en 2020 sólo 
1.3. Todos estos elementos hacían invia-
ble el sistema de reparto intergeneracio-
nal. Además, como es común en estos 
casos, se ponían ejemplos de éxito en 
otros países con la privatización de sus 
sistemas de pensiones y se prometían 
mejores pensiones al final de la vida 
laboral. Sin embargo, cuando este siste-
ma nuevo sistema empezó a jubilar a los 
trabajadores, el resultado fue desastroso. 
Por ejemplo, Chile tuvo que modificar su 
sistema porque los trabajadores se 
jubilaban con un pensión mucho menor a 
su último salario, en el caso de las muje-
res, según cálculos de Alberto Valencia, 
una mujer en Chile que gane dos salarios 
mínimos obtendrá al final de su vida 
laboral los siguientes resultados: si traba-
jó 40 años su pensión será el 64.8% de 
su sueldo, si trabajó 30 años obtendrá el 
35.4% y con 20 años el 15.9%, en estos 
dos últimos casos no alcanzará la pen-
sión mínima (Valencia: 2006). 
 
Argentina, que también privatizó su siste-
ma de pensiones, ha tenido que dar mar-
cha atrás y volver a un sistema controla-
do por el Estado. Bolivia abandonó el 
esquema privatizador y regresó al de so-
lidaridad intergeneracional. Sólo México 
insiste en privatizar, entró en vigor la 
nueva Ley del ISSSTE con el objeto de 
que los trabajadores que faltaban (del 
Estado y CFE) se incorporaran al siste-
ma de cuentas individuales. 
 
Sin embargo, tanto los detractores como 
los impulsores del nuevo sistema no se 
han ocupado de estudiar con suficiente 
profundidad las consecuencias para las 
mujeres. Por ejemplo, no se toman en 
cuenta en los cálculos actuariales ciertas 
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características particulares de las muje-
res, como son: salarios bajos, jornadas 
de menos horas, las interrupciones en la 
vida laboral,  inestabilidad en el empleo,  
segregación profesional,  poca cobertura 
provisional y  mayor esperanza de vida, 
factores  que impactan las posibilidades 
de retiro de las mujeres. 
 
Ante esta situación, en este trabajo nos 
propusimos presentar algunos efectos 
que la privatización de los sistemas de 
pensiones tendrán sobre las condiciones 
en que se jubilarán las trabajadoras me-
xicanas afiliadas al IMSS. Para el caso 
del ISSSTE se presentan sólo algunos 
cálculos actuariales sobre el futuro que 
aguarda a las mujeres cuando se retiren.  
 
En las posibilidades de retiro de las 
mujeres están implícitos factores macro-
económicos que no pueden hacerse a un 
lado; por cuestiones de espacio no se 
tratarán como un tema aparte sino que 
serán incorporadas cuando se desarro-
llen cada uno de los apartados que 
componen esta ponencia. 
 
2. Las mujeres y el mercado laboral 
 
En las últimas dos décadas México ha 
experimentado grandes cambios econó-
micos que se visualizan en el mercado 
laboral. La disminución de la intervención 
estatal en la economía, la reducción de 
los presupuestos para seguridad social, 
la instauración del sistema de pensiones 
privadas con cuentas individualizadas y 
la flexibilización de las nuevas formas de 
contratación, definen un mercado de 
trabajo estratificado, con un predominio 
del mercado laboral informal, donde las 
mujeres continúan a la zaga al ser 

contratadas de manera eventual, obtiene 
salarios más bajos y menores prestacio-
nes que el promedio de la población 
ocupada, lo que afecta su nivel de vida 
presente, pero de manera definitiva, la 
futura.  
 
A pesar de que la población femenina 
representa más de la mitad del total de la 
población mexicana,  su incorporación al 
mercado de trabajo apenas alcanzaba  
37.5 % de la PEA, en 2007, lo que 
representa un aumento más o menos 
importante respecto a 1995, que era de 
32.7% (INEGI: 2007). 
 
Las condiciones en que las mujeres se 
incorporan al mercado de trabajo van a 
influir de manera directa en las posibili-
dades de obtener una pensión cuando se 
retiren. Los elementos que más influyen 
en estas posibilidades son los siguientes: 
 
1. Estar incorporada al sector formal de 
la economía, lo que equivaldría a tener 
un contrato de base por tiempo indefini-
do, que son los trabajadores que tienen 
seguridad social, en el caso de las muje-
res sólo 29% del total de las ocupadas 
está en esa situación, las demás o tienen 
contratos temporales (5.8%), o no tienen 
contrato (29.1%). Si consideramos que 
las mujeres sin ningún tipo de prestacio-
nes,  56%, está en la informalidad, pode-
mos darnos cuenta de la magnitud del 
problema que vivirán las mujeres cuando 
ya no tengan capacidad para realizar un 
trabajo remunerado. Por ello, nosotras 
planteamos  como urgente que se pro-
ponga al Gobierno un seguro universal 
de vejez.   
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2. El monto de su salario será un ele-
mento básico para obtener una pensión 
digna. Como vemos en la gráfica 1 (ver 
anexo estadístico), en 2007,  68% de las 
mujeres ocupadas estaban en los niveles 

de menos de un salario a 3 salarios míni-
mos (SM). A todas luces insuficiente para 
obtener una pensión mayor a dos sala-
rios mínimos si todas estas trabajadoras 
gozaran de prestaciones sociales. Si ve--
mos a las mujeres ocupadas de acuerdo 
a su nivel de ingreso y al tipo de presta-
ciones a que tienen acceso, nos encon-
tramos con que, a medida que los 
salarios son más bajos, los derechos de 
gozar de prestaciones sociales comple-
tas son menores. Por ejemplo, dentro de 
las mujeres que ganan menos de un 
salario mínimo, sólo 1% tiene derecho a 
las instituciones de salud y a prestacio-
nes sociales; mientras que las que tienen 
ingresos superiores a 5 salarios mínimos,  
18% obtiene prestaciones completas. Sin 
embargo, el grueso de las trabajadoras 
que cotizan a la seguridad social está 
entre 1 SM y 3 SM (75%). Ahora pode-
mos explicarnos la verdadera causa de 
que las pensiones de las mujeres sean 
tan raquíticas.  

3. La discriminación salarial que sufren 
las mujeres en casi todas las actividades 
y profesiones en que trabajan  ha sido 
una constante a lo largo de los años. 
Combatir esta discriminación representa 

una tarea sumamente difícil, a pesar de 
lo que establece la Ley Federal del 
Trabajo y de las luchas de las organi-
zaciones de mujeres. Esto es así porque 
todavía la sociedad, y en particular los 
patrones, consideran que los ingresos de 
las mujeres son un complemento al sala-
rio familiar, no el sostén  de la familia, 
ese lugar se le otorga al hombre, aunque 
la realidad muestre el aumento de los 
hogares con jefatura femenina. En 1990 
del total de hogares, 17.3% estaban en-
cabezados por mujeres y en 2008 el 
porcentaje había subido a 25% (ver 
gráfica 2 Índice de discriminación salarial 
en el anexo estadístico).  
 
4. Las mujeres se concentran en las 
actividades y profesiones de más baja 
remuneración, lo cual puede mostrarse 
con el siguiente cuadro, 76% de la pobla-
ción ocupada femenina trabajaba como 
comerciante, obrera, oficinista y trabaja-
dora doméstica. Su nivel de ingreso no 

Total Hasta un 
SM

Más de 1 
hasta 2 
SM

Más de 2 
hasta 3 SM

Más de 3 
hasta 5 
SM

Más de 5 
SM

No recibe 
ingresos

Profesionistas 3 0 1 2 7 17 1
Técnicos 4 1 2 5 9 11 2
Trabajadores de la educación 7 2 2 5 21 22 0

Trabajadores agrícolas 5 6 2 1 0 0 23
Obreros y artesanos 19 22 23 25 9 4 17
Oficinistas 14 2 9 21 28 25 4
Comerciantes 21 22 21 18 14 13 38
Vendedores ambulantes y 
trabajadores ambulantes en 
servicios

6 14 6 3 2 2 8

Trabajadores en servicios 
personales en 
establecimientos

10 9 15 12 7 5 8

Trabajadores  domésticos 11 21 19 9 4 1 0

Fuente: INEGI, ENOE, 2007

Cuadro 1. Distribución de la población femenina ocupada en las diez 
principales ocupaciones, 2007
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estaba mejor, por ejemplo, 45% de las 
obreras y artesanas ganaban entre me-
nos de un SM (salario mínimo) y 2 SM. 
 
5. El porcentaje de mujeres ocupadas sin 
derecho a prestaciones sociales ha tendi-
do a aumentar: en 1991 sólo 24.4% esta-
ba en esta situación y para el 2007 había 
alcanzado 56%. Es importante llamar la 
atención sobre el gran crecimiento de la 
mano de obra femenina que ha quedado 
fuera de la seguridad social aunque esté 
incorporada al trabajo remunerado. Su 
situación va a ser de indefensión. Natu-
ralmente, la falta de prestaciones socia-
les forma parte de la política utilizada por 
los empresarios para reducir costos. Es 
frecuente que pequeños y medianos em-
presarios liquiden a su personal y vuel-
van a establecer relaciones laborales 
bajo la figura de trabajo a domicilio.  
 
6. Se calcula que 34% de las mujeres 
ocupadas tenían interrupciones por 
maternidad o por cuidado de personas 
durante su vida laboral. Además, en 
2007,  32% de las trabajadoras tenía una 
jornada inferior a 35 horas a la semana, 
lo que implica que son trabajos eventua-
les y/o están en el mercado informal. 
También sucede que se contrata a mu-
jeres en jornadas flexibles cuya duración 
depende de las cargas de trabajo o de 
las necesidades de la empresa y, por lo 
tanto, no reciben las prestaciones míni-
más de la ley laboral vigente.  
 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Empleo, 2005, 2006 y 2007. 

7. Las mujeres son las primeras en ser 
despedidas cuando hay recorte de perso-
nal, además de las que mayores dificul-
tades tienen para obtener un empleo en 
el sector formal y con buenos ingresos. 
De ahí que, como vemos en la gráfica 3, 
la tasa de desempleo es más alta en las 
mujeres que en los hombres. Los despi-
dos y la falta de oportunidades para 
obtener un empleo llevan forzosamente a 
interrupciones en la seguridad social y, 
por tanto, se afecta las posibilidades de 
cumplir los requisitos que marca la ley 
para tener derecho a una pensión que, 
en las nuevas condiciones, son 1 250 
semanas (ver gráfica 3 en el anexo 
estadístico). 
 
8. Las mujeres tienen una esperanza de 
vida de 77.2 años, mientras que los 
hombres apenas alcanzan los 72 años, 
diferencia que se convertirá en una 
desventaja para las mujeres cuando se 
tenga que comprar el seguro de retiro, 
como se demostrará en el último aparta-
do de este artículo. 
 
9. Una característica importante de la 
población femenina pensionada es que la 
mayoría de ellas disfruta de una pensión 
no laboral (74.3%), a la que tienen dere-
cho por ser dependientes del trabajador, 
sobre todo viudas (más de 50%). Esta 
situación muestra claramente el papel 
subordinado de las mujeres, su derecho 
a una pensión depende de su estado 
conyugal y de la relación con el hombre, 
aquí sus condiciones laborales no importan. 
 
A todas estas condiciones adversas se 
suman los millones de mujeres que apa-
recen en las estadísticas como parte de 
la población económicamente inactiva 
(72%), las amas de casa que dedican la 
mayor parte de su vida a los trabajos de 
reproducción de la población y que, al 
final de su vida, se encuentran completa-
mente desprotegidas en sus derechos 
sociales quedando, en el mejor de los 
casos, al amparo de la familia. 
 

Cuadro 2 
Actividades de las Mujeres de la 

Población Económicamente Inactiva de México 
(porcentajes) 

 2005 2006 2007
Quehaceres 
domésticos 72.42 76.31 71.82
Estudiantes 18.95 19.38 19.41

Pensionados y 
jubilados 2.04 nd 2.2 

otros 6.59 4.31 6.57 

Total   PEI 100 100 100 
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Si partimos del hecho de que casi 60% 
de la población ocupada no tiene acceso 
a la seguridad social y, por lo tanto, a 
gozar de una jubilación, tenemos que 
concluir que la forma mayoritaria de 
financiamiento en la vejez corre a cargo 
de la familia. Ella toma en sus manos “las 
funciones de aseguramiento, redistribu-
ción e incluso ahorro, para lo cual se 
invierte en los hijos, la tierra o el alo-
jamiento para toda la familia. La solida-
ridad intergeneracional está en el cora-
zón del sistema”  (Guillén, 2000: 7). 
 
Bajo este supuesto, los padres educan a 
los hijos y éstos se ocuparán de ellos 
cuando sean ancianos. Esta “solidaridad” 
permite que el problema de atención y 
manutención de los ancianos se quede 
en las familias, como un asunto de la 
vida privada. Supone también la depen-
dencia de los ancianos hacia los hijos, en 
esta época donde los valores de solida-
ridad han perdido fuerza frente a las 
exigencias de la vida moderna. La fami-
lia, sobre todo urbana, no tiene lugar 
para los abuelos. La mayoría de ellos, 
con pensiones minúsculas o sin ellas, 
viven en condiciones de precariedad y 
humillación. En México, la pobreza en la 
tercera edad es 70% superior que en el 
resto de la población, en el caso de las 
mujeres es probable que el porcentaje 
sea más alto. La mayoría de las mujeres 
adultas mayores (90%) dependen de la 
ayuda familiar para vivir (Hernández, 
2001). 
 
Debido a esa dependencia familiar, las 
mujeres están sujetas a diversas formas 
de maltrato, las más reconocidas son: 
atención inadecuada, abuso financiero 
disfrazado, maltrato físico, aislamiento 
social y reclusión y maltrato emocional. 
(Azoh, 2002). Según cifras del INEGI, 
(2006) 18.4% de las mujeres mayores de 
60 años han sido maltratadas, los prin-
cipales agresores son los hijos (58.7%) y 
la hijas (53.1%) y después vienen otros 
parientes. Las agresiones más sentidas 
por estas mujeres están relacionadas 

con la humillación a que se ven someti-
das, como dejarles de hablar (60.7%), 
dejarlas solas (50.2%), sufrir gritos e 
insultos (35.1%), hacerlas sentir que son 
un estorbo (21.2%) y otras. La falta de 
una pensión que le permita vivir con 
dignidad y carecer de atención médica 
son factores que acrecientan el ambiente 
de rechazo que viven las mujeres adultas 
mayores de 60 años.  
 
La alternativa para que exista una inde-
pendencia económica de los viejos es 
sólo a través de las pensiones, porque 
en México no existe el seguro universal 
de vejez, sólo la Ciudad de México 
ofrece a las personas de 70 años y más, 
una pensión de 800 pesos mensuales. 
En 2006, el gobierno federal otorgó pen-
siones de 250 pesos mensuales a adul-
tos mayores de familias inscritas en el 
programa Oportunidades y a principios 
de 2007, se aumentó a  500 pesos. 
 
3. Sistemas de pensiones, ¿alternativa 
para la independencia económica de 
las mujeres? 
 
El sistema de reparto, que estuvo vigente 
hasta 1997, funcionó más o menos bien 
en sus primeras décadas, debido a que 
los trabajadores eran jóvenes, había 
pocos jubilados y  la expansión económi-
ca provocaba el crecimiento de la pobla-
ción ocupada con seguridad social en el 
sector formal. 
 
Los fondos de pensiones crecieron y se 
convirtieron en un una fuente de financia-
miento para otro tipo de actividades y 
gastos. Un porcentaje importante se utili-
zó en financiar la construcción de hospi-
tales, teatros, gastos de maternidad y 
otras cosas. También hay que mencionar 
el uso indebido que el gobierno y sus 
funcionarios hicieron de esos recursos. 
El cambio de modelo económico a partir 
de los años ochenta provocó el aumento 
de la desigualdad social, el crecimiento 
del sector informal y la aplicación de los 
nuevos modelos de contratación que exclu-
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yen la seguridad social. A todos estos 
elementos que propiciaban el deterioro 
del sistema de reparto se agregó la ten-
dencia al envejecimiento de la población; 
el resultado fue terrible para los jubilados.  
 
En los años noventa, las pensiones eran 
cada vez más pequeñas y a los jubila-
dos/as les fue imposible vivir de ellas. En 
1994, el promedio de las pensiones de 
vejez y cesantía en el IMSS era de 566 
pesos, en 1999 estaban entre los 918 
pesos y los 1 200 pesos mensuales, ape-
nas lo equivalente a un salario mínimo. 
En el 2002, alcanzaban los 1,300 pesos 
(Memorias Estadísticas del IMSS, 1994 a 
2002).  
 
Como podemos observar en la gráfica 4 
(ver anexo estadístico), las pensiones 
pagadas antes de que entrara en vigor la 
Ley de 1997, y que continúan pagándose 
para aquellos trabajadores que estaban 
próximos a la jubilación, el monto de su 
pensión no rebasa en ninguno de los tres 
niveles de antigüedad considerados (20, 
30 y 40 años) los tres mil pesos 
(equivalentes a dos salarios mínimos). Si 
como vimos, la mayoría de las mujeres 
están en este rango de ingresos, la 
situación en el antiguo sistema no 
creíamos que pudiera ser peor.  
 
La miseria del pensionado es tan grande 
que en 2004, 25.4% se vio obligado a 
trabajar para poder sobrevivir. En el caso 
de las mujeres pensionadas trabajaban 
el 20.5%. Casi 46.9% ganaba  menos de 
dos SM. Trabajaban más de 35 horas a 
la semana 54% de las pensionadas y su 
ingreso por trabajo representaba más de 
40% de su ingreso total en 46.1% de ellas. 
 
 4. Sistema de pensiones privado 
 
La previsión social fue señalada como 
una de las principales causas del déficit 
fiscal y también como una importante 
fuente de financiamiento. Todo estaba en 
privatizar los recursos y entregarlos al 
sistema financiero. 

Un punto importante en estas reformas 
es que los ciudadanos dejan de consti-
tuirse en tales por su relación con el 
Estado, y se convierten en consumidores 
de los servicios bancarios. En este nuevo 
sistema, ya no tiene que ver la ciuda-
danía ni los derechos sociales, son las 
relaciones mercantiles las que se esta-
blecen entre financieras y clientes. Al 
dejar a las fuerzas del mercado  la segu-
ridad social, las mujeres salen más per-
judicadas por su vulnerabilidad en el 
mercado de trabajo. 
 
En los nuevos sistemas de pensiones no 
se contemplan los aspectos de género, 
sigue prevaleciendo los patrones tradicio-
nales cuando se otorgan  las pensiones. 
Las mujeres siguen siendo receptoras 
por ser viudas, y los grupos de trabajado-
res/as con más bajos ingresos no tienen 
algún tipo de compensación a través de 
sus pensiones. El pobre se jubilará con 
una pensión minúscula.  
 
A partir de 1997, se privatizaron las pen-
siones para los trabajadores derechoha-
bientes del IMSS. Las nuevas reformas 
son obligatorias para los que se afilien 
por primera vez a ese Instituto. El sis-
tema de capitalización individual consiste 
en que las cuentas de jubilación indivi-
duales pasan a ser administradas por el 
sector privado (administradoras de fon-
dos para el retiro, Afores). Los fondos 
están formados de tres partes, el tra-
bajador deposita en su cuenta, el Estado 
abona una cantidad fija y los patrones 
depositan en las cuentas las cotizaciones 
al INFONAVIT. El trabajador puede reali-
zar depósitos voluntarios a su cuenta. 
 
México escogió un sistema parecido al 
de Chile, los trabajadores “eligen” el tipo 
de pensiones y el riesgo de cada una de 
ellas. El Estado garantiza una pensión 
mínima, equivalente a un salario mínimo. 
Con la privatización del sistema de 
pensiones se dijo que los problemas 
financieros del IMSS estarían en camino 
de resolverse. Se prometieron cada vez 
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mejores pensiones, porque ya no pesaría 
sobre el trabajador activo el trabajador 
pasivo (jubilado), la cuentas serían ma-
nejadas por el sistema financiero y se 
obtendrían altos rendimientos, se libera-
ría al Estado del gasto ocasionado por la 
quiebra del sistema de reparto y así se 
estaría en condiciones de mejorar el 
servicio médico del IMSS y otorgar otras 
prestaciones.  
 
Sin embargo, nada de esto ha podido ser 
cumplido, las proyecciones sobre el mon-
to de pensiones afirman que serán 
menores que las obtenidas en el antiguo 
sistema; en especial las mujeres van a 
ver reducidos sus ingresos, pues sobre 
ellas pesa los bajos salarios, la mayor 
esperanza de vida y las interrupciones en 
su vida laboral (cuidado de hijos, esposo, 
etcétera). Todo esto trabaja en contra de 
las mujeres en el nuevo sistema, porque 
deben trabajar 1 250 semanas para tener 
derecho a una pensión y obtener mejores 
salarios. 
 
Dentro del sistema de capitalización indi-
vidual (privatizador) existen dos factores 
que afectan sobre todo a las mujeres. El 
primero tiene que ver con las frecuentes  
interrupciones en su vida laboral, ya que 
deben cumplir con las tareas domésticas 
que la sociedad les impone, lo que difi-
culta que logren reunir las 1 250 sema-
nas exigidas para tener derecho a 
pensionarse o a obtener la pensión míni-
ma. El segundo se relaciona con la 
mayor esperanza de vida de las mujeres, 
lo que ocasiona pensiones menores que 
los hombres aun con salarios iguales; se 
castiga a las mujeres por vivir más años. 
 
5. Las posibilidades de retiro de las 
mujeres. Algunos cálculos sobre el 
monto de su pensión 
 
En este apartado se presentan algunos 
cálculos que ilustran las diversas modali-
dades de pensiones existentes en Méxi-
co. Lo que pretende demostrarse es que 
con la Ley del Seguro Social vigente a 

partir de 1997, las pensiones se han visto 
disminuidas, particularmente las de las 
mujeres, cuando se calcula dicha pen-
sión considerando la esperanza de vida, 
la cual es mayor para éstas. 
 
Pensión por la Ley del Seguro Social 
de 1973 (únicamente para trabaja-
dores en transición) 
 
Para obtener una pensión por vejez, se 
requiere tener como mínimo 500 sema-
nas de cotización y 65 años de edad. 
Bajo esta Ley, la pensión vitalicia se 
calcula con el 70% del promedio del 
salario base de cotización (SBC) obte-
nido en los últimos cinco años. Este 
porcentaje va aumentando en función del 
número de semanas cotizadas. A conti-
nuación se presenta de manera apro-
ximada, dicho incremento: 
 

Cuadro No. 1 
Cálculo de la pensión vitalicia con 65 años 

de edad 
(Ley del Seguro Social de 1973) 

Número de semanas 
cotizadas 

% sobre el 
promedio del 
salario base de 
cotización de los 
últimos cinco años 

500 
1,250 
1,560 
1,820 

70 % 
85 % 
90 % 
95 % 

 

 
Pensión por la Ley del Seguro Social 
de 1997 
 
Con la entrada en vigor de esta Ley, el 
número mínimo de semanas para obte-
ner una pensión por vejez aumentó de 
500 a 1 250 y la edad requerida para 
pensionarse se mantuvo en 65 años. 
Como ya se mencionó, a partir de 1997, 
los recursos destinados al ahorro para el 
retiro, cesantía o vejez (cuotas y aporta-
ciones tripartitas del patrón, del gobierno 
federal y de los trabajadores), se deben 
administrar en una cuenta individual 
abierta a nombre de los trabajadores en 
instituciones financieras denominadas 
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Administradoras de Fondos para el Reti-
ro (Afores), quienes cobran por ello una 
comisión sobre el salario base de coti-
zación SBC de los trabajadores. En éstas 
también se depositan las aportaciones 
del patrón al Fondo Nacional de la 
Vivienda (5% del SBC), las cuales son 
canalizadas al Infonavit y, en caso de no 
ser utilizadas por el trabajador para 
adquirir una vivienda, se suma un por-
centaje al fondo acumulado de la cuenta 
individual de los trabajadores en las 
Afores. Éstas invierten el ahorro de los 
trabajadores a través de Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para 
el Retiro (Siefores), quienes deben obte-
ner los mejores rendimientos financieros 
en las cuentas individuales de los traba-
jadores. 
 
Tipos de pensión 
 

a) Retiros programados 
 
En esta modalidad, el monto de la pen-
sión dependerá del saldo acumulado en 
la cuenta de los trabajadores, incluyendo 
los recursos de vivienda y de la esperan-
za de vida que se les calcule. Cabe 
destacar que para el cálculo de las 
pensiones, se considera una esperanza 
de vida para los hombres de 70 años y 
para las mujeres de 75, lo cual hace que 
las pensiones de las mujeres, calculadas 
de esta manera, sean menores  que las 
de los varones, pues éstos pueden dis-
poner de su fondo acumulado en un 
tiempo mínimo de cinco años, mientras 
que las mujeres deben esperar diez años.  
 
Para ilustrar lo anterior, se presentan en 
los cuadros siguientes diferentes situa-
ciones hipotéticas de pensiones para 
hombres y mujeres. Los cálculos se 
hicieron considerando un rendimiento 
anual de 5%, a pesos con el mismo 
poder adquisitivo, con una comisión que 
cobran las Afores de 1.5% y no se retira 
el fondo para la vivienda. 
 
 

Cuadro No. 2 
Pensiones con retiros programados como 
porcentaje del Salario Base de Cotización de 
trabajadores que cotizaron 1250  semanas (24 
años) y con 65 años de edad  
 

(Ley del Seguro Social de 1997) 
 

HOMBRES MUJERES 
105.4% sobre el último 
SBC durante cinco 
años 

59.3 % sobre el último 
SBC durante diez años 

 
 

Cuadro No.4 
Pensiones con retiros programados como 
porcentaje del Salario Base de Cotización de 
trabajadores que cotizaron 1 820 semanas (35 
años) y con 65 años de edad 
 

(Ley del Seguro social de 1997) 
 

HOMBRES MUJERES 
216.5 % sobre el 
último SBC durante 
cinco años 

121.80 % sobre el 
último SBC durante 
diez años 

 
Cabe destacar que este tipo de pensión 
no contempla que los trabajadores po-
drían vivir más allá de la esperanza de 
vida y entonces quedarían desprotegi-
dos. A continuación se presenta el 
cálculo del número de años que un tra-
bajador puede disfrutar de una pensión 
consistente en el último SBC, conside-
rando diferente número de semanas de 
cotización y los mismos supuestos men-
cionados para tasa de rendimiento y 
comisión. 
 
 
 
 
  

Cuadro No. 3 
Pensiones con retiros programados como 
porcentaje del Salario Base de Cotización de 
trabajadores que cotizaron 1560 semanas (30 
años) y con 65 años de edad  
 

(Ley del Seguro Social de 1997) 
 

HOMBRES MUJERES 
158.4 % sobre el 
último SBC durante 
cinco años 

89.1 % sobre el último 
SBC durante diez años 
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b) Renta vitalicia 
 
En el caso de que el trabajador desee 
una pensión vitalicia podrá celebrar un 
contrato con la compañía de seguros que 
elija, quien le pagará mensualmente 
durante toda su vida una pensión que se 
ajustará anualmente. Desde luego que la 
renta vitalicia se calculará igual para 
hombres y mujeres, pero siempre será 
menor que los porcentajes del SBC que 
se presentaron en los cuadros anteriores. 
Para dar una idea del monto de las 
pensiones vitalicias, calculamos que éstas 
 
en ningún caso serán mayores del 45% 
del último SBC, pues este porcentaje 
corresponde a una esperanza de vida de 
80 años. (Para el cálculo de este porten-
taje se utilizaron los mismos supuestos 
de los ejemplos de retiros programados). 
 
Pensión mínima garantizada 
 
Si el trabajador tiene 1 250 semanas de 
cotización y 65 años de edad y los 
recursos acumulados en su cuenta indivi-
dual no son suficientes para contratar 
una renta vitalicia o para recibir su 
pensión bajo la modalidad de retiros 
programados, tiene derecho a que se le 
otorgue una pensión mínima garantizada, 
la cual es equivalente a un Salario Míni-
mo General Vigente en el Distrito Fede-
ral, con actualizaciones anuales confor-
me al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. Cabe destacar que dicho 
Salario Mínimo es alrededor de $1 500.  
 

En muchas ocasiones, los trabajadores 
optan por recibir menos monto de su 
pensión, a cambio de tener la seguridad 
de que durante el resto de su vida 
podrán disponer de una cantidad men-
sual, aunque sea mucho más pequeña 
de lo que ganan actualmente. En caso de 
que así lo deseen puedan optar por una 
pensión vitalicia en función de su monto 
acumulado en la Afore. Sin embargo, 
cuando los trabajadores ganan tres o 
menos salarios mínimos, es muy proba-
ble que el monto de la pensión sea 
inferior a la mínima garantizada por el 
gobierno, teniendo éste que aportar la 
diferencia para garantizarle al trabajador 
una pensión de un Salario Mínimo Vigen-
te, el cual difícilmente le permitiría cubrir 
sus necesidades.  
 
Con los ejemplos anteriores puede 
concluirse que: 
 
a) La Ley del Seguro Social 1997 vigente 
establece un mayor número de años de 
trabajo para que los trabajadores puedan 
pensionarse, en comparación con la Ley 
de 1973.  
 
b) Los montos acumulados en las cuen-
tas individuales de los trabajadores admi-
nistradas por las Afores no les permiten 
conservar durante toda su vida el salario 
que tenían al momento del retiro y que el 
porcentaje del último SBC que recibirían 
como pensión vitalicia es mucho menor 
que el establecido por el régimen de 
pensiones anterior. 
 
En la Ley del Seguro Social vigente se 
discrimina a las mujeres al calcular su 
retiro programado en función de su espe-
ranza de vida, ya que ésta es mayor que 
la de los hombres y, por consiguiente, 
implica no poder retirar el monto acum.-
lado en la Afore antes de diez años, 
mientras que los hombres pueden dispo-
ner de su fondo en cinco años. 
 
 

Cuadro No. 5 
Número máximo de años de las pensiones, en 
función del número de semanas cotizadas 
 
Número de 
semanas 
cotizadas 

Número 
de años 
cotizados 

Máxima duración del 
tiempo que un 
trabajador recibiría una 
pensión igual al último 
SBC 

1 250 24 5.31 años 
1 560 30 8.63 años 
1 820 35 13.10 años 
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6. Privatización del sistema de 
pensiones del ISSSTE 
 
En mayo de 2007 fueron aprobados por 
el Congreso reformas al sistema de 
pensiones de los trabajadores del sector 
público, que dejan atrás el sistema de 
reparto y privatizan la seguridad social, 
por la vía del establecimiento de cuentas 
individualizadas. Los tres primeros años 
estarán en la Afore llamada Pensionissste 
y después el trabajador escogerá entre 
otra Afore privada o quedarse en esa 
institución. Los trabajadores tenían un 
plazo de seis meses para acogerse al 
sistema anterior u optar por el nuevo (el 
cual se amplió hasta el 14 de noviembre 
de 2008), sin embargo, sus condiciones 
de jubilación cambian, aún cuando hayan 
escogido el antiguo sistema, aumenta la 
edad de retiro y sólo se otorgará el 95% 
de su último salario tabular. Por tanto, es 
una ley retroactiva que afecta a los 
trabajadores. 
 
Los argumentos para la privatización fue-
ron muy semejantes a los utilizados en el 
caso del IMSS, sólo agregaban que los 
trabajadores del sector público se jubilan 
a más temprana edad (52 años) y tenían 
pensiones más elevadas (6,000), las 
cuales corrían a cargo de las finanzas del 
gobierno. El Consejo Coordinador Em-
presarial, llegó a afirmar que la deuda 
que representaban las pensiones del 
ISSSTE equivalía al 45% del PIB de 
2002 y que cada año la deuda aumenta 
en cerca de 2% (CEESP, 2006).  
 
Intentaremos resumir los cambios más 
importantes en La Nueva Ley del 
ISSSTE señalando sólo aquellos que se 
refieren al apartado de pensiones. Los 
principales serían: 
 
Se modifica el régimen obligatorio, que 
pasa de 21 seguros y prestaciones y 
servicios a cuatro seguros más pres-
taciones y servicios. 
 

Los trabajadores que escojan el nuevo 
sistema recibirán un bono de pensión, 
que es un título de deuda emitido por el 
Gobierno Federal. El trabajador no podrá 
disponer  del él y lo manejará la Afore. 
 
Para tener derecho a una pensión se 
debe haber trabajado 1 250 semanas. 
 
Se aumenta la cotización del trabajador 
de 3.5 en 2008 a 6.125 en 2012. La edad 
cambia cada dos años hasta llegar a 60 
para los hombres y 58 para las mujeres 
en el 2028. 
 
Los requisitos para obtener una pensión 
de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez serán: Cesantía en edad avanzada 
25 años de cotización y 60 años de edad; 
Vejez, 25 años de cotización y 65 años 
de edad. 
 
Al final de su vida laboral el trabajador 
habrá acumulado una cantidad que le 
permita comprar un seguro de renta 
vitalicia o retiro programado. El fondo 
estará compuesto de los recursos acum.-
lados en su cuenta individual que son: 
aportaciones + rendimientos + bono de 
pensión – comisiones.  
 
Los trabajadores cuyos recursos acum.-
lados en su cuenta individual resulten 
insuficientes para contratar una renta 
vitalicia o un retiro programado que le 
asegure el disfrute de una pensión ga-
rantizada en forma vitalicia y la adqui-
sición de un seguro de sobrevivencia  
para sus familiares derechohabientes, 
recibirá del Gobierno Federal una aporta-
ción complementaria suficiente para el 
pago de la pensión correspondiente.  
 
Para ilustrar el efecto de este nuevo tipo 
de pensiones se pidió al actuario Alberto 
Valencia que realizara un cálculo de una 
trabajadora que estuviera en las mejores 
condiciones exigidas por la nueva ley del 
ISSSTE, las cuales serían: salario base 
tabular de 10 salarios mínimos, 40 años 
de antigüedad (sin interrupciones en su 
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vida laboral), más de 60 años de edad. El 
resultado que se obtuvo lo mostramos en 
el cuadro que aparece en la siguiente 
página. 
 
Según este cálculo, para obtener una 
pensión de 21 700 pesos, hay que tra-
bajar mas de 47 años, jubilarse a los 70 
años y confiar que la tasa de rendimiento 
sea de 3.5%, o sea, que no se presenten 
crisis financieras que hagan polvo los 
fondos acumulados. 
 
Como ya comentamos, estas reformas 
privatizadoras fueron hechas para favo-
recer al capital financiero, no hay otra 
explicación a ese interés de entregar el 
dinero acumulado en los fondos de 
pensiones a un sector tan voraz. Si uno 
de los argumentos para explicar el com-
portamiento especulativo de la banca 
está en la falta de regulación del Estado, 
¿cómo es posible que se entreguen esos 
recursos a un sector que juega en la 
bolsa como si fuera en un casino? 
 
Con  la crisis financiera y económica que 
se está viviendo, los fondos de pensio-
nes en México han sufrido una disminu-
ción. Las quejas de los trabajadores y de 
algunas centrales obreras sobre este 
asunto parecen caer en oídos sordos. 
Según la casa de bolsa Acciones y 
Valores Banamex, “los fuertes ajustes a 
la baja en los mercados financieros de 
deuda y acciones, y la difícil situación en 
los mercados cambiarios”, ocasionaron 
una disminución mensual de 12 mil 800 
millones de pesos en los activos adminis-
trados por las Siefores en septiembre de 
2008. (La Jornada, 20/10/2008). Mientras 
que las Afores se quedaron con el 25% 
de los ahorros de los trabajadores y 
obtuvieron ganancias nada más en 2007 
por 2 283 millones de pesos (José 
Steinsleger. La Jornada 22/10/2008). 
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Cálculo de la pensión en el sistema de capitalización individual 
Escenario de análisis Opción 1 Opción 2 Opción 3 Opción 4 Opción 5 Opción 6 Opción 7 
Sexo M M M M M M M 
Edad actual 63 63 63 63 63 63 63 
Años de servicio 40 40 40 40 40 40 40 
Sueldo base inicial 
(sin aguinaldo) 

14601 14601 14601 14601 14601 14601 14601 

Valor inicial del bono 2509255 2509255 2509255 2509255 2509 255 2509255 
Sueldo base final 14601 14601 14601 14601 14601 14601 14601 
Tasa base de 
aportes 

11.305 11.30% 11.30% 11.30% 11.30% 11.30% 11.30% 

Edad de retiro 64 65 66 67 68 69 70 
Monto disponible del 
ahorro para el retiro 

2614564 2724495 2839210 2958876 3083666 3212823 3346501 

Pensión mensual 13911.15 14934.32 16051.62 17272.93 18610.45 20075.4 21676.85 
Periodo de pago 
(esperanza de vida) 

20.17 19.37 18.58 17.81 17.05 16.3 15.57 

Tasa de reemplazo 
(%) 

84.70% 90.90% 97.70% 105.20% 113.30% 122.20% 132.00% 

Rendimiento neto 
(etapa activa) 

3.50% 3.50% 3.50% 3.50% 3.50% 3.50% 3.50% 

Rendimiento neto 
(etapa pasiva) 

3.00% 3.00% 3.00% 3.00% 3.00% 3.00% 3.00% 

Elaborado por el actuario Alberto Valencia 

Fuente: Marcela Flores Quiroz. Planes privados y los efectos en las empresas, en 
Sistemas de pensiones en México. IMEF y Alexander Forbes, México, 2006 

 
G ráfica 2. Índice de discrim inación salarial por grupos de ocupación 

principal, 2006
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Anexo Estadístico 

Fuente: Marcela Flores Quiroz. Planes privados y los efectos en las empresas, en 
Sistemas de pensiones en México. IMEF y Alexander Forbes, México, 2006
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G ráfica 1. M ujeres ocupadas por n ivel de ingresos y  tipo  de prestaciones, 2007 ( porcentajes)
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Fuente: Marcela Flores Quiroz. Planes privados y los efectos en las empresas, en Sistemas de 
pensiones en México. IMEF y Alexander Forbes, México, 2006

Gráfica 3. Tasa de desempleo de 
México por sexo 2000-2007
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